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A. DATOS DEL CENTRO. ANÁLISIS DIAGNÓSTICO DEL CENTRO.

A.1. Presentación

La Escuela de Arte y Superior de Diseño de Gran Canaria cuenta con una importante tradición en

la enseñanza de las Artes Plásticas y el Diseño. En ella, actualmente se imparten enseñanzas de: 

• Bachillerato en la modalidad de Artes Plásticas, Imagen y Diseño.

• Ciclos Formativos de Grado Medio y Superior de Artes Plásticas y Diseño.

• Enseñanzas Artísticas Superiores de Diseño. 

Con su actividad académica viene contribuyendo en la formación de numerosos profesionales del

sector, así como en el desarrollo de un entorno favorable para el impulso de actividades artísticas y

el enriquecimiento de la sensibilidad social y de la identidad cultural de Canarias.

Este centro educativo se enmarca dentro de las Enseñanzas de Régimen Especial. Su ámbito

educativo de influencia no se limita a su entorno local más próximo. Año tras año acoge a estudian-

tes de toda Gran Canaria así como de otras islas, que encuentran aquí la oportunidad única de for-

marse. Se trata del único centro público de la isla en el que se imparten ciclos formativos de Artes

Plásticas y Diseño, el único de la provincia de Las Palmas en el que se imparten Enseñanzas Artísti -

cas Superiores de Diseño, y el único en Canarias en impartir algunas titulaciones como el Ciclo de

Grado Superior en Gráfica Interactiva.

El centro participa en el programa Erasmus+. Esto permite que estudiantes de Ciclos Formativos

de Grado Superior y Enseñanzas Artísticas Superiores de Diseño, puedan realizar estudios o prácti-

cas de empresa en multitud de centros repartidos por toda la Unión Europea. A su vez, en el marco

de este programa, el centro acoge igualmente cada año a estudiantes de diversas localizaciones de

Europa que eligen la isla y la Escuela para su enriquecimiento tanto académico como personal. El

carácter multicultural del centro va más allá de la participación en este programa europeo, dado que

en sus aulas acoge, como en el caso de este curso escolar, alumnado de 36 diferentes nacionalida-

des de procedencia.

Además de su actividad formativa, la Escuela colabora con multitud de empresas e instituciones

de carácter público y privado, como el Cabildo de Gran Canaria, Ayuntamientos o el CAAM (Centro

de Arte Atlántico Moderno). Esto la lleva a estar presente y activa en diversos ámbitos de la vida so-

cial y cultural.
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A.2. Localización. Situación y entorno. Ámbito de influencia.

La EASD Gran Canaria está situada en Las Palmas de Gran Canaria, en un edificio de 4 plantas

sobre rasante. Este fue construido en el año 1999, sito en Avenida de Canarias n.º 44, en una zona

denominada área sanitaria y universitaria, en frente del barrio marinero de San Cristóbal. 

El centro linda al este con la Avenida Marítima, vía de entrada a la ciudad desde el sur de la isla,

generadora de una gran contaminación acústica debido a su elevada densidad de tráfico y a la que

quedan expuestas todas las aulas del edificio, con la excepción de algunos talleres en planta baja.

Teniendo en cuenta lo anterior y que el edificio carece de un adecuado aislamiento térmico, estamos

ante un centro que cuenta con un confort acústico y térmico muy deficientes. Con ello, su comunidad

educativa tiene que soportar altas temperaturas en los meses de verano, bajas en los meses de in-

vierno y una gran contaminación acústica a lo largo de todo el año. 

Por otra parte, en sus 24 años de existencia, el edificio ha sufrido un gran deterioro motivado por

el empleo de materiales constructivos metálicos en su construcción, inapropiados dada la gran proxi-

midad del edificio al mar del Océano Atlántico. Son materiales que se han corroído exponencialmen-

te con el paso del tiempo y para los que las acciones de reparación puntuales realizadas han resul-

tado insuficientes e ineficaces a la hora de solucionar y erradicar el problema existente. De hecho, a

día de hoy se siguen produciendo filtraciones de agua de lluvia.

Los barrios cercanos al centro son los barrios de la Vega de San José, Zárate, Casablanca I, Pe-

dro Hidalgo, Hoya de La Plata y San Cristóbal, conjunto de barrios muy heterogéneos que no tienen

una vinculación directa que influya en la vida del centro, siendo la Escuela meramente un elemento

funcional dentro de su entorno urbano.

El centro goza de una buena conectividad mediante transporte público, tanto en el ámbito insular

desde la Avenida Marítima en sentido sur-norte, como en el ámbito local a través del servicio de gua-

guas municipales a este y oeste del centro.
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A.3. Tipología del centro. Turnos. Enseñanzas.

El número de matrículas totales del centro, en el momento de la redacción de este documento, as-

cienden a 1.273, lo que hace que el centro sea de Tipo 1. En lo que respecta al profesorado, cuenta

con una plantilla de 145 profesionales. Sobre el personal dedicado a la administración y servicios

cuenta con un total de 9 personas.

La actividad lectiva se desarrolla desde las 8:00 h. hasta las 21:50 h. de forma ininterrumpida. El

turno de mañana transcurre desde las 8:00 h. hasta las 15:50 h., mientras que el turno de tarde des-

de las 14:00 h. hasta las 21:50 h. De esta manera el centro se ve obligado a compatibilizar hasta en

2 franjas horarias, desde las 14:00h. hasta las 15:50h., el turno de mañana y el turno de tarde.

Actualmente se imparten todos los niveles de las Enseñanzas Artísticas Superiores de Diseño, a

excepción del Máster. En el turno de la mañana: Bachillerato, Ciclos Formativos de Artes Plásticas y

Diseño de Grado Medio y Grado Superior; y en el turno de la tarde: Ciclos Formativos de Artes Plás-

ticas y Diseño de Grado Superior, y las Enseñanzas Artísticas Superiores de Diseño.

A.4. Equipo directivo y personal de administración y servicios. 

La dedicación horaria del actual equipo directivo es la siguiente:

CARGO DEDICACIÓN

Dirección 18 h.

Vicedirección 10 h.

Jefatura de estudios (mañana) 18 h.

Jefatura de estudios (tarde) 9 h.

Jefatura de estudios de EE.AA.SS. (tarde) 12 h.

Jefatura de estudios adjunta (mañana) 10 h.

Secretaría 16 h.
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El personal de administración y servicios disponible es el siguiente:

GRUPO PROFESIONAL CANTIDAD

Administración 2,6

Subalternos/as 3

Oficiales de guarda y mantenimiento 1,2

Limpieza 1

La realidad del tiempo de dedicación necesario para llevar a cabo las labores del equipo directivo

y del personal de administración y servicio, manifiestamente está muy por encima de las horas máxi-

mas establecidas y asignadas a este centro. Durante años, esto ha venido afectando negativamente

al normal funcionamiento del centro. Un centro complejo como este, por la cantidad de alumnado, de

grupos, turnos y tipología de enseñanzas, debiera contar con una dotación horaria adicional para po-

der garantizar un mínimo de calidad en el servicio que se presta. La situación actual de gran carga

de trabajo, que complica aún más la coordinación y ejecución de tareas, está conllevado que el equi-

po sufra tedio, lo que inevitablemente está propiciando un entorno de neurosis laboral.

A.5. El alumnado.

El alumnado de la Escuela es muy heterogéneo y su perfil socio económico es muy diverso.

La siguiente tabla muestra la distribución de matrícula entre las diferentes enseñanzas.

DISTRIBUCIÓN MATRÍCULA ALUMNADO*

Cursos 1º 2º 3º 4º Matrículas Peso % N.º grupos

Bachillerato 139 138 - - 277 22,7 11

CF Grado Medio 53 42 - - 95 7,8 4

CF Grado Superior 287 215 - - 502 41,2 24

EEAAS de Diseño 109 80 51 105 345 28,3 14

TOTALES 1219 53

*Datos al 25/10/2023

A los números anteriores habría que añadir 20 nuevas matrículas del alumnado de ERASMUS, que

viene a lo largo del curso a los estudios superiores de Ciclos y Enseñanzas de Grado en Diseño.

La franja de edad que encontramos es desde alumnado menor de edad que se incorpora a la Es-

cuela de Arte tras finalizar la ESO, a personas jubiladas que desean seguir manteniéndose activas y

eligen preferentemente la oferta de los Ciclos Formativos. La franja de edades que concentra mayor
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número de alumnado es la comprendida entre los 18 y 25 años con 781 estudiantes atendiendo a la

siguiente tabla.

FRANJAS DE EDAD CANTIDAD ALUMNADO

Menores de 18 años 280

Entre 18 y 25 años 781

Entre 26 y 35 años 81

Entre 36 y 45 años 36

Más de 45 años 41

        *Datos al 25/10/2023

La conflictividad en el centro es muy reducida, fruto del buen trabajo realizado por toda la comuni-

dad educativa en este aspecto a lo largo del tiempo, y seguramente de la actitud generalmente posi -

tiva del alumnado. 

Es frecuente encontrarnos con alumnado que al finalizar sus estudios en el centro opta por conti -

nar en este formándose en otra titulación de las ofertadas.

En los últimos años se llevan incorporando en todos los cursos, un número determinado de alum-

nos/as de diferentes nacionalidades, que vienen mediante el programa Erasmus, cuya integración

en la vida del centro se produce con toda normalidad. 

La pandemia de COVID-19 ha tenido un efecto socioeconómico adverso, que ha conducido a una

reducción drástica de la actividad económica y a un aumento paralelo del desempleo, por lo que ca-

da vez es más frecuente encontrar alumnos/as con dificultades económicas, que se ven abocados a

compatibilizar trabajo con estudios, lo que en ocasiones también termina provocando el indeseable

abandono escolar en Ciclos.

La pandemia también ha propiciado cambios en los hábitos y conductas sociales, ha provocado

consecuencias psicológicas que están empezando a aparecer en el alumnado con las consiguientes

consecuencias de absentismo y abandono escolar. 

A.6. El profesorado.

El profesorado de la Escuela de Arte y Superior de Diseño Gran Canaria es un profesorado con

un nivel de convivencia bueno, con muy baja conflictividad que cumple con sus obligaciones labora-

les y es responsable con sus funciones.
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También hay que mencionar que el profesorado tiene un alto nivel de participación en los planes

de formación del centro. No obstante, los diferentes niveles de enseñanza con el mismo número de

horas lectivas de todo el profesorado sin hacer distinción, hace complicada la participación del profe-

sorado en la mejora general. Las dificultades más importantes están relacionadas con la formación

especializada que se exige en los currículos de los Ciclos formativos y en la optatividad de las Ense-

ñanzas Artísticas Superiores de Diseño.

Respecto a la estabilidad del claustro, la plantilla funcional en este curso es de 145 docentes, de los

cuales 49 tienen destino definitivo en el centro, mientras que 96 pertenecen a la plantilla provisional.

Esta situación redunda en detrimento de la calidad, pues, aunque en algunos casos ese profesorado

presta sus servicios durante varios cursos seguidos en la Escuela, su situación no deja de ser de pro-

visionalidad. Así pues, la continuidad del profesorado es claramente beneficiosa, no sólo para éste,

sino también para la Escuela, pues permite desarrollar proyectos con mayor facilidad a largo plazo, y

ser más efectivos en la formación de aquél según las necesidades del Centro en cada momento.

A.7. Los órganos de coordinación.

Los equipos educativos son los que realizan la coordinación de la enseñanza-aprendizaje en cada

nivel educativo. Las reuniones de los distintos equipos educativos son propuestas por la jefatura de

estudios en calendario confeccionado al efecto, pero su efectividad se ve disminuida, porque no todo

el profesorado puede acudir de forma eficiente a todas las reuniones, dado el número de equipos al

que tiene que asistir. Los contenidos de las mismas deben ser los necesarios para una efectiva coor-

dinación de los miembros del equipo, siendo ésta una demanda repetida por el alumnado, con lo

que la mejora en estos órganos es una necesidad a abordar.

Las reuniones de la Comisión de Coordinación Pedagógica se realizan con periodicidad semanal.

Este órgano que es responsable de coordinar, de forma habitual y permanente, los asuntos relacio-

nados con las actuaciones pedagógicas, el desarrollo de los programas educativos y su evaluación,

debe tener un papel protagonista para debatir los temas que afectan a la mejora continua del centro,

y tomar los acuerdos pertinentes. En muchas ocasiones no se termina de concretar estas acciones

por falta de trabajo efectivo en ellas, de instrumentos y de tiempo para las mismas.

Las reuniones de tutores/as son coordinadas por las distintas Jefaturas de Estudio, y en el caso

de Bachillerato y Ciclos, además, por la Orientadora del centro.

Las tutorías se realizan de forma eficiente, destacando las de Bachillerato y Ciclos. En las de En-

señanzas Artísticas Superiores se está realizando un trabajo por niveles para definir esta importante
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función. Estas tutorías carecen además de horas en su estructura, lo que implica una dificultad aña-

dida en su normal desarrollo.

A.8. La participación de la comunidad educativa.

La participación de toda la comunidad educativa en la Educación y en la vida del centro requiere

de la corresponsabilidad educativa de todos los sectores implicados, pues ésta constituye un factor

clave para la mejora del rendimiento y el éxito escolar y, por ende, para la reducción del abandono

escolar.

En el Consejo Escolar el profesorado es participativo, sin dificultades para cubrir los puestos de

representación y cumpliendo de forma activa su función. El alumnado es menos participativo en

cuanto a candidaturas para la elección, pero si participa activamente en el proceso electoral.

Los Claustros se celebran con la periodicidad normativa y de forma extraordinaria cuando es pre-

ceptivo y aunque la asistencia es obligatoria, la participación activa es poca.

Las familias son muy poco participativas, no existe AMPA y su intervención en las elecciones a la re-

novación del Consejo Escolar no es relevante. Al ser mayor de edad la mayoría del alumnado de la

Escuela y tratarse además de enseñanzas postobligatorias, la relación entre la Escuela y las familias

es desigual e irregular. El mayor número de tutorías con familias que se atienden son de familias de

alumnado de Bachillerato pero recalcamos que la mayoría de edad, la emancipación de algunos me-

nores, el no residir en la misma localidad, etc., producen una menor vinculación con el centro.

La participación del alumnado en la vida del centro es por medio de las juntas de delegados de

turnos de mañana y tarde, con representación en el Consejo Escolar; no existe asociación de estu-

diantes, pero sería una acción a promover.

Se pretende fortalecer el principio de participación que inspira y conforma la educación, con la vo-

luntad de crear una Escuela que responda a las exigencias de la sociedad democrática. En definiti -

va, es una propuesta que persigue impulsar la participación de toda la comunidad educativa en la vi-

da del centro.

A.9. Espacios físicos. Recursos. Dotación de mobiliario y 
equipamiento. 

El edificio actual resulta insuficiente para las necesidades de las enseñanzas que en ella se im-

parten y son demandadas. Como se ha mencionado anteriormente, consta de  cuatro plantas en las
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que se distribuyen principalmente aulas, talleres, estudio de fotografía, biblioteca, archivo, almace-

nes, salón de actos, aula de prototipado, reducidos espacios para el desarrollo de la actividad depar-

tamental, áreas para llevar a cabo las tareas de dirección y sala de profesorado.

El edificio posee un gran aparcamiento y una zona ajardinada infrautilizada con la que se podría

mejorar las necesidades de esparcimiento y mejora del atractivo  exterior. También se cuenta con

una cancha exterior muy deteriorada. Resulta importante destacar la ausencia de espacios techados

al aire libre en los que el alumnado pueda guarecerse de las inclemencias meteorológicas, como por

ejemplo los días de intenso sol, calor o lluvia.

Se vuelve a incidir en este apartado en el lamentable estado que presentan los cerramientos del

edificio, que incluyen las cubiertas del edificio, paramentos verticales y las diferentes carpinterías ex-

teriores. En este estado, son frecuentes las filtraciones de agua y con ello las consecuencias negati -

vas, que en más de una ocasión ha conllevado al cese de la actividad lectiva, a la inutilización y pér-

dida de equipamiento de carácter tecnológico, así como otro material fungible.

El centro carece de espacios adecuados para que el profesorado y el alumnado pueda llevar a ca-

bo tareas de investigación e innovación asociadas a su actividad más allá de la lectiva, especialmen-

te las relacionadas con las Enseñanzas Artísticas Superiores de Diseño.

A pesar de lo anterior, esta comunidad educativa viene realizando un gran esfuerzo para convivir

en estos espacios, aprovechar de ellos lo mejor y sacarles el mayor rendimiento posible. En la medi-

da de lo posible y con los recursos al alcance, en los último años se ha dotado en general a varias

aulas y talleres de equipamiento informático, proyectores, cámaras, y maquinaria con la que se ha

conseguido una mejora y modernización, aunque hay que seguir invirtiendo en este último aspecto.

Entre las apuestas por la innovación y modernización realizadas con anterioridad, el centro cuenta

con un aula de prototipado en la que se pueden trabajar la impresión en 3D en diferentes acabados,

cortadoras láser, plotters de impresión en diferentes formatos y materiales, bordadoras, etc. Una de

las mejoras que se propone es optimizar la gestión de este recurso en lo que se refiere a su utiliza -

ción por las diferentes especialidades. La formación del profesorado en la utilización de los medios y

la responsabilidad compartida son los compromisos para ello.

Otra de las mejoras que se deben acometer es la adecuación de soportes para las exposiciones y

que cuente con un espacio expositivo adecuado. La Escuela realiza esta labor en su amplio hall de

entrada, que hay que organizar y adecuar.

Respecto a la biblioteca del centro se ha realizado un esfuerzo en los últimos años por mejorarla y

ponerla nuevamente en funcionamiento. Gracias entre otras cuestiones a la participación del centro

en la Red Innovas y al trabajo realizado por docentes, la biblioteca está a disposición del claustro y
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del alumnado. Su fuente bibliográfica se procura mejorar con la compra de bibliografía especializa-

da. Además se ha mejorado con el cambio en el programa de catalogación  y se ha realizado una

exportación de las bases de datos antiguas. Toda la actualización permite el acceso a la OPAC vía

internet desde el propio centro y desde el exterior para su consulta, además de un servicio de repro-

grafía mediante tarjeta.

El centro cuenta con los siguientes espacios físicos:

• 10 aulas teóricas

• 9 aulas teórico-prácticas

• 10 aulas informatizadas

• 3 carros móviles informatizados

• 2 aulas de dibujo específicas

• 9 talleres

• 1 estudio de fotografía

• 1 aula de prototipado

• 6 departamentos

• 2 vestuarios

• 1 cancha al aire libre.

• 4 aseos masculinos/femeninos para alumnado, 1 aseo adaptado, 2 aseos y vestuarios para

PAS

• 1 salón de actos

• 1 biblioteca

• 5 despachos para equipo directivo y coordinadores

• 1 zona de secretaría

• 1 sala de profesorado

• 1 vivienda subalterno

• 1 cafetería

• 1 conserjería con servicio de reprografía

• Zona de aparcamiento al exterior dentro del recinto escolar.

• Zonas de almacenaje en contenedores por falta de espacio en el centro

A pesar de las dimensiones del edificio y la necesidad de aulas específicas (informática, fotogra-

fía, audiovisuales, talleres, laboratorio de materiales, etc.), cada curso es más complicado confeccio-

nar los horarios y una ocupación de aulas eficiente. El déficit de espacios es cada vez más acucian-

te, tanto para el crecimiento de las enseñanzas como para el uso de diferentes espacios, entre ellos
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zonas de trabajo para el alumnado en la biblioteca, zonas de estudio y esparcimiento, o espacio pa-

ra sala de exposiciones. Se necesitan aulas de mayor tamaño, sobre todo para las materias/módu-

los/asignaturas teórico-prácticas, en las que se pueda disponer de un mobiliario más adecuado, y en

general, más ergonómico.

El equipamiento informático es bueno, se cuenta con ordenador en cada aula, proyector con cámara, mi-

crófono ambiente y altavoces. Las aulas informatizadas cuentan con los programas instalados adecuados.

Los talleres tienen una dotación suficiente, pero requieren modernización y mantenimiento.

A pesar de la gran demanda de nuestras enseñanzas, nos vemos con la imposibilidad del aumen-

to de grupos, sobre todo de EE.AA.SS., debido a la falta de espacio.

A.10. Las tecnologías de la información y la comunicación.

Las TIC inciden de forma cada vez más determinante en la vida de las personas, y en consecuen-

cia, en el campo de la educación. En el ámbito educativo la inclusión de la competencia básica trata-

miento de la información y competencia digital como elemento del currículo crea nuevos escenarios

educativos.

Las TIC se van haciendo tan esenciales como el de las técnicas instrumentales, las posibilidades

pedagógicas que nos ofrecen el acceso y gestión de la información y del conocimiento, otorgan a es-

ta competencia un peso como eje transversal dentro de la actividad docente.

Durante el estado de alarma el centro ha realizado una serie de actuaciones para la continuidad

de la enseñanzas, así como para paliar, en la medida de lo posible, lo que se denomina la brecha di -

gital del alumnado de los distintos niveles educativos. Se actuó en la conectividad y en la infraestruc-

tura y en la dotación al alumnado con el reparto de dispositivos, de otra manera no hubiese sido po -

sible esa continuidad.

El uso de las TIC en el centro está extendido por la propia demanda del dominio tecnológico que

los estudios requieren, sobre todo en los Ciclos formativos y en los Grados en Diseño propuestos en

sus currículos. El uso de las TIC es una necesidad que nos viene ya impuesta por el mercado labo-

ral. 

Por otro lado, en lo que respecta al profesorado, se emplea habitualmente en el aula los medios

informáticos con los que cuenta cada una de ellas, sea un aula especializada o no.

Y en lo atinente a las plataformas digitales (EVAGD, Classroom, etc.), se utiliza de manera habi-

tual por parte del profesorado y del equipo de dirección.
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Respecto al plan digital del centro se está empezando a trabajar y sentar las bases. Se espera

que con la incorporación a la coordinación TIC de un perfil más tecnológico se pueda contribuir en

su definitivo despegue. Cabe mencionar en este apartado que un gran número de docentes adqui-

rieron el curso anterior la certificación A2 en competencias digitales lo que a buen seguro repercutirá

positivamente de una u otra manera en este ámbito.

Se debe potenciar aún más su uso como herramienta de coordinación y de relación entre los dis-

tintos agentes de la comunidad educativa y del propio profesorado en cada nivel educativo. Una

preocupación importante dentro de un centro de enseñanzas de diseño es si los formadores de futu-

ros profesionales estamos a la altura para instruir en la competencia digital necesaria.

A.11. Relaciones con instituciones y empresas.

La Escuela de Arte y Superior de Diseño Gran Canaria mantiene relaciones institucionales dentro

del ámbito cultural o desde el emprendimiento. Estas relaciones revierten en nuestra sociedad como

punto fuerte del centro. Entre las colaboraciones tenemos diferentes acuerdos con el Cabildo de

Gran Canaria a través del Centro Atlántico de Arte Moderno y de la Sociedad de Promoción Econó-

mica de Gran Canaria. Se tiene relación con Ayuntamientos de la isla para diversas actividades, así

como con El Museo Canario, Fundación Universitaria, Universidad de Las Palmas de Gran Canaria,

etc.

En el ámbito de la empresa privada se han establecido Convenios de Prácticas en Empresas, Es-

tudios y Talleres de Ciclos Formativos y Prácticas Externas de Enseñanzas Superiores de Diseño.

También se establecen colaboraciones puntuales de trabajos didácticos como de concurso que sir-

ven de respaldo al alumnado. Se está gestionando una Bolsa de Empleo para alumnado egresado.

Todas estas relaciones desarrolladas en el centro con las Instituciones están encaminadas a pro-

curar la formación integral del alumnado en aspectos como la ampliación de su horizonte cultural, la

preparación para su inserción en la sociedad. Muchas de las relaciones acaecen en actividades

complementarias o extraescolares fomentándose el contacto real con nuestro entorno cultural y pro-

ductivo.

Además de las propuestas de actividades mencionadas, el profesorado propone directamente las

actividades complementarias y extraescolares determinadas en sus programaciones. En este aspec-

to el grado de compromiso y propuestas del profesorado es de nivel muy activo.

Después de las consecuencias de la pandemia, que han frustrado en muchas ocasiones el nivel

de actividad en este ámbito, este curso parece que se está desarrollando con normalidad.
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A.12. Movilidad del alumnado y profesorado.

El programa Erasmus+ se implantó en la Escuela de Arte y Superior de Diseño Gran Canaria en el

año 2010 con la obtención de la Carta ECHE de (Erasmus Charter of Higher Education). Dicha carta

se ha renovado dos veces más, en el año 2013 y en el año 2021, siendo ésta válida hasta el año

2027.

Durante estos años de Programa Erasmus+ más de 400 alumnos han disfrutado de Becas de mo-

vilidad para prácticas y para Estudios. Cada año, una media de 30 alumnos/as, tanto de ciclos for-

mativos de Grados Superior como de Enseñanzas Artísticas Superiores realizan prácticas profesio-

nales a través del programa Erasmus+ con ayuda financiera. Así mismo, una media de 6 alumnos/as

anuales realiza un intercambio de estudios durante un semestre, estudiando 30 créditos ECTS en al-

guna de las Universidades o Instituciones de Educación Superior asociadas con nuestro Centro.

De igual modo el programa Erasmus+ ha movilizado a más de 50 profesores/as en estos casi 12

años de programa, para realizar movilidades de Formación o Docencia.

La internacionalización de la escuela se ha hecho evidente con la demanda de alumnado que soli-

cita estudiar un semestre en nuestra Escuela. Recibimos una media de 10 alumnos/as anuales pro-

cedentes de diferentes países de la Unión Europea como Italia, Francia, Eslovenia, Croacia o Ale-

mania. Además, recibimos la visita de unos 6 profesores/as al año que realizan movilidades de Do-

cencia para impartir talleres en nuestro centro.

Cada año, la escuela solicita un proyecto Erasmus, que actualmente tiene una duración de dos

años. El programa del año 2022 tiene una dotación de 146.844 €, destinada a 45 movilidades, de las

cuales 39 son para estudiantes para estudios o prácticas y 6 para profesorado.

El del año 2023 cuenta con una dotación de 167.000 € destinados a las ayudas financieras para

35 movilidades de alumnado y 10 de profesorado.

En el año 2019 fuimos aceptados por primera vez en proyectos de intercambio con países fuera

de la Unión Europea.

Nuestro propósito es mantener el número de movilidades tanto de alumnado como de profesora-

do, ampliando el número de Acuerdos Interinstitucionales con Universidades y Escuelas de Educa-

ción Superior, así como apostar por las movilidades Intercontinentales y fuera de la Unión Europea. 
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B. ÁMBITO ORGANIZATIVO.

B.1. Punto de partida: propuestas de mejora recogidas del curso 
anterior.

Tal y como se indica en el apartado anterior del análisis diagnóstico del centro y partiendo del ren-

dimiento académico del curso anterior, la memoria de final de curso, las valoraciones realizadas por

los equipos educativos, departamentos y la CCP, se establece la necesidad de mejorar los aspectos

que a continuación se detallan: 

• Establecer estrategias de aprendizaje diversas en función de los tiempos de aprendizaje y

conocimientos del alumnado.

• Acordar entre los equipos educativos una mayor coordinación con el fin de intercambiar es-

trategias dirigidas a la mejora del éxito escolar.

• Detectar al alumnado con dificultades en los aprendizajes desde la evaluación inicial para

establecer acciones que le ayuden a alcanzar los objetivos previstos en las distintas mate-

rias/módulos y evitar la desmotivación y el abandono escolar.

• Mejorar la competencia en autonomía personal (especialmente los hábitos de estudio) como

condición necesaria para una realización eficaz de las tareas de aprendizaje.

• Promover una actuación coordinada de todos los departamentos para la realización de activi-

dades que mejoren la competencia comunicativa.

• Establecer los instrumentos de evaluación lo suficientemente variados para que se adapten

a las capacidades del alumnado.

• Retomar las clases de refuerzo de los aprendizajes establecidas fuera del horario lectivo e

insistir en la necesidad de asistir a las mismas tanto con el alumnado como con las familias.

• Reforzar la coordinación docente como vía para el impulso de la labor docente y el intercam-

bio de información entre el profesorado.

• Reforzar y dar a conocer desde las tutorías las medidas de mejora que se acuerden por los

equipos docentes.

• Reforzar las vías de comunicación con el alumnado.

• Mejorar los cauces de información y acortar los tiempos de comunicación con las familias.

En definitiva, y una vez realizado el análisis de la realidad de partida y de los documentos del cen-

tro, ahora es el momento de priorizar e identificar las áreas de mejora sobre las que desarrollar este
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Proyecto de Dirección. Mi Proyecto de Dirección está presidido por la idea de continuar con la larga

trayectoria educativa y cultural del Centro, potenciando sus fortalezas y las oportunidades exteriores

que se nos brinde y, por otra, luchar o combatir las debilidades y amenazas de nuestra Escuela, todo

ello en aras a una mejora de la calidad educativa.

Las áreas fundamentales que requieren o necesitan una mejora en el centro serían las siguientes:

• La primera recoge múltiples aspectos susceptibles de mejora que tienen que ver con los ám-

bitos de enseñanza aprendizaje, educativo y del profesorado. El análisis de las tasas de

abandono, absentismo y titulación ponen de manifiesto que hay que intervenir sobre la prác-

tica docente. Para ello es necesario insistir en la formación del profesorado, pero también te-

ner un Proyecto Educativo actualizado y desarrollado. Además, las enseñanzas que se im-

parten,  fundamentalmente prácticas,  deben llevar  aparejado un programa de actividades

atractivo, relacionado con sus salidas laborales, que motive al alumnado, e incluso repensar

qué enseñanzas impartir -qué Escuela queremos-, si las actuales son la demanda o no de la

sociedad, y orientar el centro hacia el mundo laboral.

• La segunda gira en torno a cuestiones relacionadas con la gestión económica y de recursos

del centro. Faltaría por desarrollar el Proyecto de Gestión e intervenir en las instalaciones del

centro y en los espacios, para un mayor aprovechamiento de ellos. También existen proble-

mas graves como la accesibilidad al edificio.

• La tercera y última área tiene que ver con la relación del centro con su entorno y la captación

de alumnado. En los últimos años se ha hecho un gran esfuerzo para conectar con el en-

torno, aunque la pandemia COVID-19 ha hecho estragos. Algunos sectores de la comunidad

educativa conocen más y mejor la Escuela de Arte, para otros ni siquiera conocen su ubica-

ción, y la idea que tienen la asimilan a la antigua Escuela de Artes y Oficios, con la estructura

y enseñanzas de hace lustros. Por eso el centro necesita hacerse presente en su entorno,

dar a conocer su historia y sus fondos, su oferta formativa, la calidad de los trabajos que en

ella se desarrolla, la inserción laboral de su alumnado, etc. La oferta formativa de la Escuela

de Arte como centro público es única en la isla, no compite con otros centros de la localidad

para captar alumnado, pero sí ha de atraer alumnado con un perfil adecuado, alumnado con

habilidades y destrezas adecuadas para la práctica artística, alumnado que en ocasiones la

sociedad o el propio sistema educativo lo alejan de este tipo de estudios y es conveniente

que conozca la Escuela y tenga presente su referencia.

En el siguiente apartado se establecen una serie de objetivos que tratan de resolver las debilida-

des enumeradas, o cuanto menos paliarlas, pues no todas dependen por entero del centro.
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Objetivos Actuaciones para la mejora Responsables Temporalización

Evaluación del proceso: concreción de acciones

Indicadores de evaluación
Quién evalúa la actuación, cuando
se evalúa, cómo se evalúa

Poner en marcha las acciones 
previstas en el plan de 
convivencia del centro

-Formación al alumnado en competencia para la resolución 
pacífica de conflictos
-Integración de alumnado en los procedimientos de 
resolución de conflictos
-Implementación de procedimientos pacíficos de resolución 
de conflictos

- Dpto. 
Orientación
- Comisión 
convivencia

Todo el curso -Nº de alumnado formado en resolución de 
conflictos.
-Nº alumnado interviniente en resolución de 
conflictos.
- N.º conflictos/incidencias.
- N.º conflictos resueltos pacificamente.

-Orientación (memoria final)
-Comisión de convivencia (memoria 
final)

Conservar, reparar y arreglar 
las instalaciones del centro

-Creación zonas de estudio-espacios expositivos
-Creación zonas de recreo-ocio-sombras
-Reparación y sustitución de cubiertas
-Mejorar equipamiento y red wifi
-Implantación iluminación interna y externa
-Mejorar accesibilidad al centro
-Readaptación salón de actos

- Dirección
- Secretaría
- Vicedirección

Todo el curso - Ejecución de la obra.
-Documento de optimización de espacios.
-Implantación y ejecución
-Sustitución de luminarias en talleres e 
implantación de nuevas.
- No reverberación del sonido.

Equipo directivo (anualmente), memoria 
final de curso

Elaborar criterios adecuados 
para realizar el presupuesto 
del centro

-Realización de un estudio de gastos e ingresos del centro 
de los últimos años prestando especial atención a la 
estructura de subcuentas del presupuesto y/o por 
departamentos
-Elaboración de una propuesta de criterios para la 
confección del presupuesto anual

- Secretaría
- Consejo escolar

1º trimestre -Detección de gastos e ingresos habituales o 
imprevistos, prioritarios y secundario.
-Actas consejo escolar
- Modificación del proyecto de gestión si 
procede.

- Secretaría (memoria final)
- Consejo Escolar (trimestral), actas

Actualizar el inventario del 
centro

-Dar instrucciones al personal del centro sobre cómo 
inventariar aulas, talleres y demás estancias y adjudicar a 
cada cual lo que inventariar
Inventariar las estancias del centro y entregar en Secretaría
-Actualizar y/o modificar el fichero digital
- Revisar anualmente el inventario existente

-Personal del 
centro
- Secretaría

1º y 2º trimestre -Personal informado
-Dudas resueltas.
-Documentos de inventario existentes en 
Secretaría
- Actualización de inventario

- Secretaría (memoria final)

Poner en marcha un programa
de medidas para el 
acercamiento de la Escuela al 
entorno

- Establecimiento de acuerdos de colaboración con 
instituciones públicas.
-Funcionamiento del plan de comunicación
- Celebración convenios con nuevas empresas locales
- Celebración acuerdos con empresas y escuelas de arte 
europeas.

Vicedirección
Dirección
Coordinación 
FCT
Coordinación 
Erasmus

Todo el curso - N.º de acuerdos
- N.º de acciones desarrolladas
- Nivel de satisfacción de la información recibida
- N.º de convenios
- N.º de empresas intervinientes en la FCT
- N.º de discentes participantes

- Equipo directivo (memoria final de 
curso)
- Coordinador FCT (memoria final de 
curso)
- Coordinador ERASMUS (memoria final 
de curso)

Captar alumnado despertando
vocaciones artísticas

- Creación de banco digital de trabajos del alumnado y 
publicación.
- Visitas guiadas de otros centros a la EASDGC.
- Creación de talleres
- Jornada de puertas abiertas
- Colaboración de proyectos, exposiciones, talleres con 
otros centros

- Jefaturas de 
departamento
- Dirección
- Vicedirección
- Responsables 
redes

Todo el curso - N.º de matrículas
- N.º alumnado que visita la escuela
- N.º alumando que asiste a talleres
- N.º proyectos, exposiciones y talleres

- Equipo directivo (memoria final de 
curso)
- Responsables redes (Anual), memoria 
final.
- Jefes de departamento (anual), CCP, 
actas
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B.2. Oferta educativa del centro.

B.2.1 Bachillerato de Artes (vía Artes Plásticas, Imagen y Diseño).

El Bachillerato tiene como finalidad proporcionar al alumnado formación, madurez intelectual y hu-

mana, conocimientos y destrezas que le permitan progresar en su desarrollo personal y social e incor-

porarse a la vida activa y a las enseñanzas, tanto universitarias como no universitarias, que pueden

cursarse después del Bachillerato y que constituyen la educación superior. 

Bachillerato se rige actualmente por el Real Decreto 243/2022, de 5 de abril  y el Decreto 30/2023,

de 16 de marzo, este último por el que se establece la ordenación y el currículo de la Educación Se-

cundaria Obligatoria y del Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Canarias.

Primer curso

Materias Comunes
Horas

lectivas

Educación Física 3

Lengua Castellana y Literatura I 4

Filosofía 3

Primera Lengua Extranjera I 4

Materia de modalidad obligatoria
Horas

lectivas

Dibujo Artístico I 4

Materias de modalidad opcionales*
Horas

lectivas

Volumen 4

Cultura Audiovisual 4

Proyectos Artísticos 4

Dibujo Técnico aplicado a las Artes y el 
Diseño

4

Materias optativas**
Horas

lectivas

Historia de Canarias 2

Medio Natural Canario 2

Segunda Lengua Extranjera: Francés 2

Taller de Etimología Grecolatina 2

Informática y Digitalización I 2

Talleres artísticos: Cerámica y Estampación 2

Fotografía 2

Otras horas

Atención educativa / Religión ** 1

Tutoría 1

*Elegir dos / ** Elegir una

Segundo curso

Materias Comunes
Horas

lectivas

Historia de la Filosofía 3

Lengua Castellana y Literatura II 4

Historia de España 3

Primera Lengua Extranjera II 3

Materia de modalidad obligatoria
Horas

lectivas

Dibujo Artístico II 4

Materias de modalidad opcionales*
Horas

lectivas

Técnicas de Expresión Gráfico-Plástica 4

Fundamentos Artísticos 4

Diseño 4

Dibujo Técnico aplicado a las Artes y el 
Diseño II

4

Materias optativas**
Horas

lectivas

Literatura Canaria 3

Segunda Lengua Extranjera: Italiano 3

La Mitología y las Artes 3

Informática y Digitalización II 3

Talleres de Artes Integradas 3

Otras horas

Atención educativa / Religión ** 1

Tutoría 1

*Elegir dos / ** Elegir una
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Grupos autorizados

En este curso escolar al centro le han sido autorizados 5 grupos de 1º de bachillerato y 6 de 2º de

bachillerato. Teniendo en cuenta la exigencia de conformar grupos para las materias de modalidad op-

cionales de ratio 1/30, se han conformado grupos compactos en los que todo el alumnado tiene matrí-

cula en las mismas materias de modalidad opcionales, teniendo en cuenta la elección mayoritaria del

alumnado. A partir de ahí, se ha distribuido el alumnado en base a las materias optativas escogidas

procurando atender en la medida de lo posible sus preferencias. Los grupos han quedado configurados

según la siguiente tabla.

1º BACHILLERATO OPCIONALES OPTATIVA

1º A
Dibujo Técnico aplicado a las Artes y el Diseño I
Proyectos Artísticos

Talleres artísticos
Fotografía
Informática y Digitalización I

1º B
Cultura Audiovisual
Proyectos Artísticos

Talleres artísticos
Fotografía
Informática y Digitalización I

1º C
Volumen
Proyectos Artísticos

Talleres artísticos
Fotografía
Informática y Digitalización I

1º D
Volumen
Dibujo Técnico aplicado a las Artes y el Diseño I

Talleres artísticos
Fotografía
Informática y Digitalización I

1º E
Dibujo Técnico aplicado a las Artes y el Diseño I
Proyectos Artísticos

Talleres artísticos
Fotografía
Informática y Digitalización I

2º BACHILLERATO OPCIONALES OPTATIVA

2º A
Diseño
Técnicas de Expresión Gráfico-Plástica

Taller de Artes Integradas

2º B
Diseño
Técnicas de Expresión Gráfico-Plástica

La mitología y las Artes

2º C
Diseño
Técnicas de Expresión Gráfico-Plástica

Informática y Digitalización II

2º D
Fundamentos Artísticos
Técnicas de Expresión Gráfico-Plástica

Taller de Artes Integradas

2º E
Dibujo Técnico aplicado a las Artes Plásticas y al Diseño II
Diseño

Taller de Artes Integradas
La mitología y las Artes
Informática y Digitalización II

2º F
Dibujo Técnico aplicado a las Artes Plásticas y al Diseño II
Técnicas de Expresión Gráfico-Plástica

Taller de Artes Integradas
La mitología y las Artes
Informática y Digitalización II
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TÍTULO DE BACHILLER

Para obtener el título de Bachiller será necesario haber superado todas las materias de los cursos

de la etapa. Excepcionalmente, podrá ser propuesto por el equipo docente para titular el alumnado

que, una vez realizada la evaluación extraordinaria, haya superado todas las materias excepto una,

siempre que cumpla todas las condiciones siguientes: 

• Que el equipo docente considere que el alumno o la alumna ha alcanzado los objetivos y las

competencias vinculados a ese título. 

• Que no se haya producido una inasistencia continuada y no justificada por parte del alumno o

la alumna en la materia. 

• Que el alumno o la alumna se haya presentado a las pruebas y haya realizado las actividades

necesarias para su evaluación, incluidas las de la convocatoria extraordinaria. 

• Que la media aritmética de las calificaciones obtenidas en todas las materias de la etapa sea

igual o superior a cinco. 

El título de Bachiller será único y se expedirá con expresión de la modalidad cursada y de la nota

media obtenida, que se hallará calculando la media aritmética de las calificaciones de todas las mate-

rias cursadas, redondeada a la centésima, incluida, si fuera el caso, la nota numérica obtenida en la

materia no superada. 
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B.2.2 Ciclos Formativos de Artes Plásticas y Diseño

Los Ciclos Formativos de Artes Plásticas y Diseño ofrecen una formación de calidad en los diversos

campos de las artes aplicadas y los oficios artísticos. Su estructura se compone de un período de for-

mación en el centro educativo, una fase de formación en centros de trabajo, empresas, estudios o ta-

lleres y finalmente la realización de un proyecto integrado u obra final.

El catálogo formativo de la escuela durante el curso 2023-2024 cuenta con 12 títulos de enseñanzas

profesionales de 5 diferentes familias profesionales, que incluyen 2 ciclos formativos de grado medio y

12 de grado superior.

Ciclos Formativos de Grado Medio

La superación de un Ciclo de Grado Medio permite obtener la titulación de Técnico de Artes Plásti-

cas y Diseño en la especialidad correspondiente. Con esta titulación se puede acceder directamente al

Bachillerato de Artes, vía Artes Plásticas, Imagen y Diseño, así como, a un Ciclo Formativo de Artes

Plásticas y Diseño de Grado Superior.

Tabla resumen de familias y ciclos ofertados

FAMILIA PROFESIONAL DENOMINACIÓN HORAS

Comunicación Gráfica y Audiovisual Asistencia al Producto Gráfico Interactivo 1600

Comunicación Gráfica y Audiovisual Asistencia al Producto Gráfico Impreso 1600

Tablas de distribución horaria de Ciclos Formativos de Grado Medio

ASISTENCIA AL PRODUCTO GRÁFICO INTERACTIVO (LOE CANARIAS)
Decreto 159/2017 de 31 de mayo de 2017

MÓDULOS 1º 2º TOTAL

Fundamentos del diseño gráfico 4 - 135

Tipografía 2 2 120

Medios informáticos 4 - 135

Historia del diseño gráfico 3 - 100

Formación y orientación laboral - 3 90

Multimedia 6 6 370

Edición web 6 6 370

Inglés técnico: Asistencia al Producto Gráfico Interactivo - 2 60
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Postproducción audiovisual integrada - 3 90

Obra final - 2 60

Formación práctica en empresas, estudios o talleres - - 70

TOTAL 25 24 1600

ASISTENCIA AL PRODUCTO GRÁFICO IMPRESO (LOE CANARIAS)
Decreto 159/2017 de 31 de mayo de 2017

MÓDULOS 1º 2º TOTAL

Fundamentos del diseño gráfico 4 - 135

Tipografía 2 2 120

Medios informáticos 4 - 135

Historia del diseño gráfico 3 - 100

Formación y orientación laboral - 3 90

Producción e impresión 3 5 240

Autoedición 5 10 450

Inglés técnico:Asistencia al Producto Gráfico Impreso - 2 60

Fundamentos de la representación artística 4 - 140

Obra final - 2 60

Formación práctica en empresas, estudios o talleres - - 70

TOTAL 25 24 1600

Ciclos Formativos de Grado Superior

Tabla resumen de familias y ciclos ofertados

FAMILIA PROFESIONAL DENOMINACIÓN CICLO HORAS / ECTS

Artes Aplicadas a la Indumentaria
(LOGSE)

Modelismo de Indumentaria 1875 horas

Cerámica Artística (LOE) Cerámica Artística 120 ECTS

Comunicación Gráfica y Audiovisual 
(LOE)

Animación 120 ECTS

Cómic 120 ECTS

Fotografía 120 ECTS

Gráfica Interactiva 120 ECTS

Gráfica Publicitaria 120 ECTS

Ilustración 120 ECTS

Diseño de Interiores (LOGSE) Arquitectura Efímera 1950 horas

Proyectos y Dirección de  Obras de Decoración 1950 horas

Escultura (LOE) Escultura Aplicada al Espectáculo 120 ECTS

Técnicas Escultóricas 120 ECTS
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Los Ciclos Formativos de Grado Superior cuyo currículo se ha desarrollado bajo normativa LOE se

reconocen en el EEES con 120 créditos ECTS, de los cuales 2000 horas corresponden a formación

presencial y 1000 horas de trabajo autónomo.

Tablas de distribución horaria de Ciclos Formativos de Grado Superior LOGSE

PROYECTOS Y DIRECCIÓN DE OBRAS DE DECORACIÓN (Currículo MEC) - RD 1537/1996, de 21 de junio (BOE 
7/09/1996)

MÓDULOS 1º 2º TOTAL

Historia de la arquitectura y su entorno ambiental 50 - 50

Historia del Interiorismo - 50 50

Teoría del interiorismo - 50 50

Dibujo y color 50 - 50

Dibujo y color: Proyectos y dirección de obras - 50 50

Expresión volumétrica 100 - 100

Dibujo técnico 100 - 100

Matemáticas 50 - 50

Diseño asistido por ordenador 50 - 50

Diseño asistido por ordenador: Proyectos y dirección de obras - 100 100

Audiovisuales 50 - 50

Idioma extranjero 50 50 100

Mediciones, presupuestos y planificación de obras - 50 50

Proyectos 250 - 250

Proyectos: Proyectos y dirección de obras - 250 250

Tecnología y sistemas constructivos 100 - 100

Tecnología y sistemas constructivos: Proyectos y dirección de obras - 200 200

Formación y orientación laboral 50 50 100

Proyecto Final - 150 150

Fase de formación práctica en empresas, estudios o talleres - 50 50

TOTAL 900 1050 1950

ARQUITECTURA EFÍMERA (Currículo MEC) - RD 1537/1996, de 21 de junio (BOE 7/0971996)

MÓDULOS 1º 2º TOTAL

Historia de la arquitectura y su entorno ambiental 50 - 50

Historia de la arquitectura efímera - 50 50

Teoría del interiorismo - 50 50

Dibujo y color 50 - 50

Dibujo y color: Proyectos y dirección de obras - 50 50

Expresión volumétrica 100 - 100
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Dibujo técnico 100 - 100

Matemáticas 50 - 50

Diseño asistido por ordenador 50 - 50

Diseño asistido por ordenador: Arquitectura Efímera - 100 100

Audiovisuales 50 - 50

Idioma extranjero 50 50 100

Mediciones, presupuestos y planificación de obras - 50 50

Proyectos 250 - 250

Proyectos: Arquitectura Efímera - 250 250

Tecnología y sistemas constructivos 100 - 100

Tecnología y sistemas constructivos: Arquitectura Efímera - 200 200

Formación y orientación laboral 50 50 100

Proyecto Final - 150 150

Fase de formación práctica en empresas, estudios o talleres - 50 50

TOTAL 900 1050 1950

MODELISMO DE INDUMENTARIA (Currículo MEC) - RD 553/1998, de 2 de abril (BOE 28/04/1998)

MÓDULOS 1º 2º TOTAL

Dibujo del natural 300 50 350

Historia de la indumentaria 100 50 150

Color 100 50 150

Idioma extranjero 50 50 100

Audiovisuales - 50 50

Tecnología textil 75 75 150

Diseño asistido por ordenador 75 100 175

Marketing - 50 50

Dibujo técnico 50 50 100

Modelismo 100 - 100

Modelismo: Moda - 200 200

Formación y orientación laboral 50 50 100

Proyecto Final - 150 150

Formación en Centro de Trabajo - 50 50

TOTAL 900 975 1875
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Tablas de distribución horaria de Ciclos Formativos de Grado Superior LOE

ANIMACIÓN - Decreto 159/2017

MÓDULOS
Horas semanales Horas

totales ECTS
1º 2º

Fundamentos de la representación y la expresión visual 3 - 102 7

Teoría de la imagen 2 - 68 4

Medios informáticos 4 - 136 7

Fotografía 2 - 68 4

Historia de la animación 3 - 102 6

Dibujo aplicado a la animación 2 2 124 8

Técnicas de animación 2 7 264 13

Guión y estructura narrativa 2 - 68 4

Lenguaje y tecnología audiovisual 3 5 242 14

Proyectos de animación 7 8 462 28

Inglés técnico: Animación - 2 56 4

Formación y orientación laboral - 2 56 4

Iniciativa emprendedora - 2 56 4

Proyecto integrado - 2 71 8

Formación práctica en empresas, estudios o talleres - - 125 5

TOTAL 30 30 2000 120

CERÁMICA ARTÍSTICA - Decreto 160/2017

MÓDULOS
Horas semanales Horas

totales ECTS
1º 2º

Dibujo artístico 2 2 124 8

Dibujo técnico 3 - 102 6

Volumen 2 2 124 10

Historia de la cerámica 2 - 68 4

Materiales y tecnología: Cerámica 2 2 124 8

Medios informáticos 3 - 102 6

Taller cerámico 12 12 744 34

Proyectos de cerámica artística 4 2 192 15

Formación y orientación laboral - 2 56 4

Inglés técnico: Cerámica artística - 2 56 4

Iniciativa emprendedora - 2 56 4

Proyecto integrado - 4 127 12

Formación práctica en empresas estudios o talleres - - 125 5

TOTAL 30 30 2000 120
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CÓMIC - Decreto 159/2017

MÓDULOS
Horas semanales Horas

totales ECTS
1º 2º

Fundamentos de la representación y la expresión
visual

3 - 102 7

Teoría de la imagen 2 - 68 4

Medios informáticos 4 - 136 7

Fotografía 2 - 68 4

Historia del cómic 3 - 102 6

Dibujo aplicado al cómic 2 4 180 10

Representación espacial aplicada 2 2 124 8

Técnicas de expresión gráfica 2 3 152 9

Guión y estructura narrativa 2 - 68 4

Producción gráfica industrial 2 3 152 9

Proyectos de cómic 6 10 484 27

Inglés técnico: Cómic - 2 56 4

Formación y orientación laboral - 2 56 4

Iniciativa emprendedora - 2 56 4

Proyecto integrado - 2 71 8

Formación práctica en empresas estudios o talleres - - 125 5

TOTAL 30 30 2000 120

ESCULTURA APLICADA AL ESPECTÁCULO - Decreto 161/2017

MÓDULOS
Horas semanales Horas

totales ECTS
1º 2º

Dibujo artístico 3 - 102 6

Dibujo técnico 2 - 68 4

Volumen 4 - 136 7

Historia de la escultura 2 - 68 4

Aplicaciones informáticas 2 - 68 4

Formación y orientación laboral - 2 56 4

Materiales y tecnología de la escultura aplicada al
espectáculo

2 - 68 4

Proyectos de escultura aplicada al espectáculo 3 4 214 15

Taller de vaciado y moldeado 3 4 214 12

Escultura efímera 4 4 248 13

Taller de estructuras y montajes 2 4 180 10

Taller de acabados policromos 3 4 214 12

Proyecto integrado - 4 127 12
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Inglés técnico: escultura aplicada al espectáculo - 2 56 4

Iniciativa emprendedora - 2 56 4

Fase de formación práctica en empresas, estudios o
talleres

- - 125 5

TOTAL 30 30 2000 120

FOTOGRAFÍA - Decreto 159/2017

MÓDULOS
Horas semanales Horas

totales ECTS
1º 2º

Fundamentos de la representación y la expresión visual 3 - 102 7

Teoría de la imagen 2 - 68 4

Medios informáticos 4 - 136 7

Historia de la fotografía 3 - 102 6

Teoría fotográfica 3 3 186 11

Técnica fotográfica 5 6 338 19

Lenguaje y tecnología audiovisual 3 5 242 14

Proyectos de fotografía 7 8 462 27

Inglés técnico: Fotografía - 2 56 4

Formación y orientación laboral - 2 56 4

Iniciativa emprendedora - 2 56 4

Proyecto integrado - 2 71 8

Formación práctica en empresas, estudios o talleres - - 125 5

TOTAL 30 30 2000 120

GRÁFICA INTERACTIVA - Decreto 159/2017

MÓDULOS
Horas semanales Horas

totales ECTS
1º 2º

Fundamentos de la representación y la expresión
visual

3 - 102 7

Teoría de la imagen 2 - 68 4

Medios informáticos 4 - 136 7

Fotografía 2 - 68 4

Historia de la imagen audiovisual y multimedia 3 - 102 6

Recursos gráficos y tipográficos 2 2 124 8

Lenguaje de programación 2 2 124 8

Interfaces gráficas de usuario 2 5 208 12

Lenguaje y tecnología audiovisual 3 5 242 14

Proyectos de gráfica interactiva 7 8 462 25

Inglés técnico: Gráfica Interactiva - 2 56 4

Formación y orientación laboral - 2 56 4
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Iniciativa emprendedora - 2 56 4

Proyecto integrado - 2 71 8

Formación práctica en empresas, estudios o talleres - - 125 5

TOTAL 30 30 2000 120

GRÁFICA PUBLICITARIA - Decreto 159/2017

MÓDULOS
Horas semanales Horas

totales ECTS
1º 2º

Fundamentos de la representación y la expresión
visual

3 - 102 7

Teoría de la imagen 2 - 68 4

Medios informáticos 4 - 136 7

Fotografía 2 - 68 4

Historia de la imagen publicitaria 3 - 102 6

Tipografía 2 4 180 10

Fundamentos del diseño gráfico 2 2 124 8

Teoría de la publicidad y marketing - 3 84 6

Lenguaje y tecnología audiovisual 3 5 242 14

Proyectos de gráfica publicitaria 9 8 530 29

Inglés técnico: Gráfica publicitaria - 2 56 4

Formación y orientación laboral - 2 56 4

Iniciativa emprendedora - 2 56 4

Proyecto integrado - 2 71 8

Formación práctica en empresas, estudios o talleres - - 125 5

TOTAL 30 30 2000 120

ILUSTRACIÓN - Decreto 159/2017

MÓDULOS
Horas semanales Horas

totales ECTS
1º 2º

Fundamentos de la representación y la expresión
visual

3 - 102 7

Teoría de la imagen 2 - 68 4

Medios informáticos 4 - 136 7

Fotografía 2 - 68 4

Historia de la ilustración 3 - 102 6

Dibujo aplicado a la ilustración 2 2 124 8

Representación espacial aplicada 2 2 124 8

Técnicas de expresión gráfica 2 3 152 9

Técnicas gráficas tradicionales - 4 112 6

Producción gráfica industrial 2 3 152 9
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Proyectos de ilustración 8 8 496 27

Inglés técnico: Ilustración - 2 56 4

Formación y orientación laboral - 2 56 4

Iniciativa emprendedora - 2 56 4

Proyecto integrado - 2 71 8

Formación práctica en empresas, estudios o talleres - - 125 5

TOTAL 30 30 2000 120

TÉCNICAS ESCULTÓRICAS - Decreto 159/2017

MÓDULOS
Horas semanales Horas

totales ECTS
1º 2º

Dibujo artístico 3 - 102 6

Dibujo técnico 2 - 68 4

Volumen 4 - 136 7

Historia de la escultura 2 - 68 4

Aplicaciones informáticas 2 - 68 4

Formación y orientación laboral - 2 56 4

Materiales y tecnología de la escultura 2 - 68 4

Proyectos escultóricos 3 4 214 14

Taller de vaciado y moldeado 3 4 214 12

Taller de piedra 3 4 214 12

Taller de madera 3 4 214 12

Taller de metal 3 4 214 12

Proyecto integrado - 4 127 12

Inglés técnico: Técnicas escultóricas - 2 56 4

Iniciativa emprendedora - 2 56 4

Fase de formación práctica en empresas, estudios o
talleres

- - 125 5

TOTAL 30 30 2000 120

TITULACIÓN

La superación de un Ciclo de Grado Superior permite obtener la titulación de Técnico Superior de Ar-

tes Plásticas y Diseño en la especialidad correspondiente. Esta titulación permite el acceso directo a

los estudios Superiores de Conservación y Restauración de Bienes Culturales, Diseño Gráfico, Diseño

de Moda, Diseño de Interiores, Diseño de Productos, Cerámica, Vidrio, así como a determinados Estu-

dios Universitarios.
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B.2.3 Grado en Enseñanzas Artísticas Superiores de Diseño.

Las Enseñanzas Artísticas Superiores de Diseño tendrán como objetivo la formación cualificada de

profesionales en el ámbito del diseño, capaces de comprender, definir y optimizar los productos y servi-

cios del diseño en sus diferentes ámbitos, dominar los conocimientos científicos, humanísticos, tecno-

lógicos y artísticos y los métodos y procedimientos asociados a ellos, así como generar valores de sig-

nificación artística, cultural, social y medioambiental, en respuesta a los cambios sociales y tecnológi-

cos que se vayan produciendo.

El perfil del titulado superior en Diseño corresponde al de un profesional cualificado capaz de conce-

bir, fundamentar y documentar un proceso creativo a través del dominio de los principios teóricos y

prácticos del diseño y de la metodología proyectual, capaz de integrar los diversos lenguajes, las técni-

cas y las tecnologías en la correcta materialización de mensajes, ambientes y productos significativos.

Las enseñanzas artísticas superiores de Diseño, comprenden una formación básica y una formación

específica orientada a la preparación para el ejercicio profesional. Para ello, desarrollan de modo integrador,

capacidades artísticas, científicas y tecnológicas. Asimismo, los planes de estudios deberán contener las com-

petencias transversales, las competencias generales y las competencias específicas.

Planes de Estudio

Los planes de estudios comprenderán 4 cursos académicos de 60 créditos cada uno, con un total de

240 créditos ECTS.

La ratio profesorado/alumnado de las asignaturas debiera ser la establecida en el  Real Decreto

303/2010, de 15 de marzo (BOE n.º 86, de 9 de abril).
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Especialidad de Diseño Gráfico.

Decreto 44/2018, de 6 de abril 2018

PRIMER CURSO

PRIMER SEMESTRE Cr Hr SEGUNDO SEMESTRE Cr Hr

MFB TP Fundamentos del diseño 6 6
Teoría y metodología del
proyecto

6 6

MFB TP Análisis de la forma 4 4
Técnicas artísticas de
representación

4 4

MFB TP
Técnicas volumétricas de
representación

4 4 Volumen y espacio 4 4

MFB TP Dibujo técnico 4 4 Sistemas de representación 4 4

MFB TP
Herramientas digitales: imagen y 
comunicación

3 3
Herramientas digitales: 
representación

3 3

MFB T Historia de las artes 3 2 Historia del diseño 3 2

MFB T Matemáticas de la forma 3 2
Fundamentos científicos
aplicados

3 2

MOE TP Evolución de la tipografía 3 3 Principios tipográficos 3 3

TOTAL 30 28 TOTAL 30 28

SEGUNDO CURSO

PRIMER SEMESTRE Cr Hr SEGUNDO SEMESTRE Cr Hr

MFB T Cultura del diseño I 3 2 Cultura del diseño II 3 2

MFB TP Fotografía 3 3 Medios Audiovisuales 3 3

MOE T Inglés técnico I 3 2 Inglés técnico II 3 2

MOE T
Creatividad aplicada al diseño 
gráfico

3 2
Teoría de la imagen y la 
comunicación

3 2

MOE TP
Técnicas de Producción y
edición digital I

4 4
Técnicas de Producción y
edición digital II

4 4

MOE TP
Preimpresión y sistemas de 
impresión I

3 3
Preimpresión y sistemas de 
impresión II

3 3

MOE TP
Proyectos de diseño
gráfico

7 7
Proyectos de identidad
corporativa

7 7

MOE TP Tipografía aplicada al diseño gráfico 4 4 Tipografía y comunicación 4 4

TOTAL 30 27 TOTAL 30 27
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TERCER CURSO*

PRIMER SEMESTRE Cr Hr SEGUNDO SEMESTRE Cr Hr

MOE T Historia del Diseño gráfico 3 2
Teoría y crítica del diseño
gráfico

3 2

MFB T Diseño y empresa 4 3 Gestión del diseño gráfico 4 3

MOE TP Técnicas audiovisuales 5 4 Técnicas fotográficas 5 4

MOE TP
Proyectos de comunicación 
publicitaria

6 6
Proyectos de gráfica para el 
entorno

6 6

MOE TP Diseño para la web 4 4 Gestión y publicación web 4 4

MOE TP Diseño editorial 5 4 Dirección de arte editorial 5 4

MOE TP Optativa* 3 2 Optativa* 3 2

TOTAL 30 25 TOTAL 30 25

* Del catálogo de optativas disponible, este curso se impartirán atendiendo la demanda mayoritaria

del alumnado: 

• Técnicas 2D y 3D para elaboración de prototipos.

• Técnicas 3D de representación fotorrealista aplicadas al diseño gráfico.

CUARTO CURSO*

PRIMER SEMESTRE Cr Hr SEGUNDO SEMESTRE Cr Hr

MOE TP Proyecto global de diseño gráfico 12 10 Prácticas externas 14

MOE T
Innovación aplicada al
diseño gráfico

3 2 Trabajo Fin de Estudios 16

MOE TP 5 Optativas 15 10

TOTAL 30 22 TOTAL 30

* Del catálogo de optativas disponible, este curso se impartirán atendiendo la demanda mayoritaria
del alumnado: 

• Grafismo para videojuegos.

• Diseño y promoción de la marca personal.

• Introducción a la producción de eventos.

• Animación y grafismo 3D.

• Diseño gráfico institucional.

• Laboratorio de materiales para el proyecto de diseño gráfico. 
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Especialidad de Diseño de Interiores. 

Decreto 44/2018, de 6 de abril 2018

PRIMER CURSO

PRIMER SEMESTRE Cr Hr SEGUNDO SEMESTRE Cr Hr

MFB TP Fundamentos del diseño 6 6
Teoría y metodología del
proyecto

6 6

MFB TP Análisis de la forma 4 4
Técnicas artísticas de
representación

4 4

MFB TP
Técnicas volumétricas de
representación

4 4 Volumen y espacio 4 4

MFB TP Dibujo técnico 4 4 Sistemas de representación 4 4

MFB TP
Herramientas digitales: imagen y 
comunicación

3 3
Herramientas digitales: 
representación

3 3

MFB T Historia de las artes 3 2 Historia del diseño 3 2

MFB T Matemáticas de la forma 3 2
Fundamentos científicos
aplicados

3 2

MOE TP Sistemas constructivos 3 3
Materiales y elementos
constructivos

3 3

TOTAL 30 28 TOTAL 30 28

SEGUNDO CURSO

PRIMER SEMESTRE Cr Hr SEGUNDO SEMESTRE Cr Hr

MFB T Cultura del Diseño I 3 2 Cultura del diseño II 3 2

MFB TP Fotografía 3 3 Medios Audiovisuales 3 3

MOE T Inglés técnico I 3 2 Inglés técnico II 3 2

MOE TP
Estructuras y construcción de 
mobiliario específico

5 5
Construcción en diseño de 
interiores

5 5

MOE T
Instalaciones eléctricas y de 
telecomunicaciones

3 2
Instalaciones para la salubridad y 
la protección

3 2

MOE TP Proyectos de espacios efímeros 10 10
Proyectos de espacios 
residenciales

10 10

MOE TP
Proyectos y tecnología
digital

3 3
Construcción y tecnología
digital

3 3

TOTAL 30 27 TOTAL 30 27
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TERCER CURSO*

PRIMER SEMESTRE Cr Hr SEGUNDO SEMESTRE Cr Hr

MOE T
Historia del diseño de interiores y 
del mueble

3 2
Teoría y crítica del diseño de 
interiores

3 2

MFB T Diseño y empresa 4 3
Práctica profesional del
diseño de interiores

4 3

MOE TP
Construcción: patología y técnicas 
de rehabilitación

4 4
Construcción y diseño de 
exteriores y jardines

4 4

MOE T Confort ambiental interior 3 2
Detalles y acabados en
diseño de interiores

3 2

MOE TP
Proyectos de reformas y 
rehabilitación

10 10
Proyectos de espacios turísticos y 
paisajismo

10 10

MOE T
Mediciones, presupuestos
y construcción

3 2
Ejecución y control
económico de la obra

3 2

MOE TP Optativa* 3 2 Optativa* 3 2

TOTAL 30 25 TOTAL 30 25

* Del catálogo de optativas disponible, este curso se impartirán atendiendo la demanda mayoritaria

del alumnado:

• Escaparatismo y diseño de puntos de venta. 

• Técnicas de iluminación aplicadas al proyecto.

CUARTO CURSO*

PRIMER SEMESTRE Cr Hr SEGUNDO SEMESTRE Cr Hr

MOE TP
Proyecto global de diseño de 
interiores

12 10 Trabajo Fin de Estudios 16

MOE T
Dirección de obra en
diseño de interiores

3 2 Prácticas externas 14

MOE T 5 Optativas* 15 10

TOTAL 30 22 TOTAL 30

* Del catálogo de optativas disponible, este curso se impartirán atendiendo la demanda mayoritaria del

alumnado:

• Documentación técnica en diseño de interiores.

• Luz y ambiente en diseño de interiores.

• Creatividad e innovación aplicada al diseño de interiores.

• Diseño de escenografía

• Diseño de espacios comerciales para marcas.
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Especialidad de Diseño de Moda. 

Decreto 44/2018, de 6 de abril 2018

PRIMER CURSO

PRIMER SEMESTRE Cr Hr SEGUNDO SEMESTRE Cr Hr

MFB TP Fundamentos del diseño 6 6 Teoría y metodología del
proyecto 6 6

MFB TP Análisis de la forma 4 4 Técnicas artísticas de
representación 4 4

MFB TP Técnicas volumétricas de
representación 4 4 Volumen y espacio 4 4

MFB TP Dibujo técnico 4 4 Sistemas de representación 4 4

MFB TP Herramientas digitales: imagen y 
comunicación 3 3 Herramientas digitales: 

representación 3 3

MFB T Historia de las artes 3 2 Historia del diseño 3 2

MFB T Matemáticas de la forma 3 2 Fundamentos científicos
aplicados 3 2

MOE TP Técnicas de confección 3 3 Modelismo y prototipos 3 3

TOTAL 30 28 TOTAL 30 28

SEGUNDO CURSO

PRIMER SEMESTRE Cr Hr SEGUNDO SEMESTRE Cr Hr

MFB T Cultura del Diseño I 3 2 Cultura del diseño II 3 2

MFB TP Fotografía 3 3 Medios Audiovisuales 3 3

MOE T Inglés técnico I 3 2 Inglés técnico II 3 2

MOE TP Dibujo de la figura 3 3 Ilustración de moda 3 3

MOE TP Estilismo y comunicación 4 4 Estilismo e imagen 4 4

MOE TP
Iniciación a los proyectos de moda e
indumentaria

6 6
Proyectos de moda 
contemporánea

6 6

MOE T Materiales textiles 3 2 Estructuras textiles 3 2

MOE TP Patronaje y confección 5 5 Patronaje industrial 5 5

TOTAL 30 27 TOTAL 30 27
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TERCER CURSO*

PRIMER SEMESTRE Cr Hr SEGUNDO SEMESTRE Cr Hr

MFB T Diseño y empresa 4 3 Gestión del diseño de moda 4 3

MFB T Historia del diseño de moda 3 2 Teoría y crítica del diseño de moda 3 2

MFB TP Proyectos de moda escénica 8 8 Proyectos de moda de baño
y corsetería 8 8

MOE T Ennoblecimiento textil 4 3 Materiales textiles específicos 4 3

MOE TP Patronaje y confección
avanzados 5 4 Patronaje y confección

específicos 5 4

MOE TP Patronaje digital I 3 3 Patronaje digital II 3 3

MOE TP Optativa* 3 2 Optativa* 3 2

TOTAL 30 25 TOTAL 30 25

* Del catálogo de optativas disponible, este curso se impartirán atendiendo la demanda mayoritaria

del alumnado: 

• Técnicas de teñido y estampación.

• Diseño de moda hombre.

CUARTO CURSO*

PRIMER SEMESTRE Cr Hr SEGUNDO SEMESTRE Cr Hr

MOE TP Diseño de complementos 6 5 Prácticas externas 14

MOE TP Proyectos de moda corporativa 6 5 Trabajo Fin de Estudios 16

MOE T Marketing y comunicación 3 2

MOE T 5 Optativas* 15 10

TOTAL 30 22 TOTAL 30

* Del catálogo de optativas disponible, este curso se impartirán atendiendo la demanda mayoritaria

del alumnado:

• Introducción a la producción de eventos. 

• Diseño y promoción de la marca personal. 

• Alta costura.

• Creatividad e innovación aplicadas al diseño de moda.

• Elementos tridimensionales para diseño de moda.
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TITULACIÓN

La superación de las Enseñanzas Artísticas Superiores de Diseño dará lugar a la obtención del Títu-

lo Superior de Diseño, en la especialidad correspondiente. Dicho título se incluye a todos los efectos

en el nivel 2 del Marco Español de Cualificaciones para la Educación Superior y declarándose equiva-

lentes al título universitario de grado.

Estos títulos tendrán carácter oficial y validez académica y profesional en todo el territorio nacional,

serán homologados por el Estado y expedidos por la Administración educativa en las condiciones pre-

vistas en la legislación vigente y en las normas básicas y específicas que al efecto se dicten.

Para promover la movilidad de los estudiantes y titulados en otros centros de enseñanzas artísticas

superiores nacionales o europeos, la Administración educativa expedirá junto con el título un documen-

to denominado Suplemento Europeo del Título, que incorpora la información unificada sobre los estu-

dios realizados, resultados obtenidos, función y nivel de la titulación de Grado en Diseño, conforme a la

reglamentación que al efecto se establezca.

Normativa relacionada:

• Real Decreto 633/2010, de 14 de mayo, por el que se regula el contenido básico de las ense-

ñanzas artísticas superiores de Grado de Diseño establecidas en la Ley Orgánica 2/2006, de 3

de mayo, de Educación (BOE nº 137, de 5 de mayo), determina las características básicas de

los planes de estudios oficiales de Grado, de sus respectivas titulaciones, las competencias ge-

nerales, transversales y específicas, y el acceso a la prueba específica para estos estudios.

• Resolución de la Dirección General de Formación Profesional y Educación de Adultos, aprueba

las instrucciones para la implantación del primer curso, con carácter experimental de los Estu-

dios  de  Grado  en  Diseño,  en  la  Comunidad  Autónoma  Canaria,  en  el  curso  2010-2011.

(30/09/2010).

• Resolución de 12 de mayo de 2011, por la que se corrige el error de hecho detectado, por omi-

sión, en la publicación de la Orden de 29 de abril de 2011, que aprueba, con carácter experi-

mental, la implantación de los estudios oficiales de Grado en Música, Arte Dramático y Diseño

en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Canarias, al no insertarse los anexos I, II y III

(BOC nº 91, de 9.5.11).

• ORDEN de 14 de marzo de 2014, por la que se modifica parcialmente la Orden de 29 de abril

de 2011, que aprueba, con carácter experimental, la implantación de los Estudios Oficiales de

Grado en Música, Arte Dramático y Diseño en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Cana-
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rias y se culmina el proceso de implantación experimental de dichos estudios. (B0C nº 66, de

3.4.14).

• Dirección General de Formación Profesional y Educación de Adultos.- Resolución de 8 de fe-

brero de 2017, por la que se dictan instrucciones para el proceso de evaluación en las Ense-

ñanzas Artísticas Superiores en la Comunidad Autónoma de Canarias.

• Dirección General de Formación Profesional y Educación de Adultos.- Resolución de 20 de

abril de 2016, por la que se dictan instrucciones para la realización de las prácticas externas de

los estudiantes de enseñanzas artísticas superiores en la Comunidad Autónoma de Canarias.

• Dirección General de Formación Profesional y Educación de Adultos.- Resolución de 2 de no-

viembre de 2016, por la que se dictan instrucciones para la realización del Trabajo fin de estu-

dios correspondiente a las Enseñanzas Artísticas Superiores en la Comunidad Autónoma de

Canarias.

Matrícula y convocatorias.

Respecto al número de convocatorias, el estudiante dispondrá de  dos matrículas  y cada una de

ellas le dará derecho a dos convocatorias por asignatura, una ordinaria y otra extraordinaria, excepto

en las Prácticas Externas y el Trabajo Fin de Carrera, para los que dispondrá de dos matrículas y una

convocatoria por cada una de ellas. El alumnado podrá hacer uso de las convocatorias establecidas

siempre que cumpla con el criterio de permanencia establecido en la norma. Excepcionalmente, para

el caso de haber agotado el número máximo de convocatorias para una misma asignatura, podrá

solicitar una última matrícula, con sus convocatorias correspondientes, debiendo motivar dicha petición

mediante escrito presentado a la persona titular de la dirección del centro, quien resolverá.

El estudiante interesado en anular la matrícula, podrá presentar por escrito a la Directora del centro,

una solicitud de anulación sobre una o varias asignaturas, antes del 31 de octubre del año en el

que haya formalizado la matrícula. Finalizado el plazo, la Dirección del centro sólo podrá conceder la

anulación cuando las causas alegadas estén debidamente justificadas y acreditadas documentalmen-

te. Las resoluciones de la Directora del centro, relativas a la solicitud de anulación de matrícula, debe-

rán ser motivadas y comunicadas por escrito al solicitante.
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Evaluación y calificación.

Al principio del curso, los centros deberán publicar los criterios y el sistema de evaluación y cali-

ficación de cada asignatura, el número de exámenes y sesiones de evaluación  que se celebrarán

con el calendario de las mismas.

La evaluación será diferenciada por asignaturas y tendrá un carácter integrador en relación con la

adquisición y consolidación de las distintas competencias exigidas para cada una de ellas. Se realizará

en dos convocatorias por curso para las asignaturas de formación básica, obligatorias de especialidad

y optativas y en una sola convocatoria por curso para las Prácticas Externas y el Trabajo de Fin de Ca-

rrera. La evaluación y calificación del Trabajo Fin de Carrera será única y su superación requerirá ha-

ber aprobado la totalidad de las asignaturas que integran el plan de estudios.

Establecidas en los planes de estudios asignaturas de igual denominación con un número cardinal

indicativo del nivel en el que deben ser cursadas, y asignaturas que guardan relación respecto a otras,

no podrá ser evaluado el estudiante en una de estas asignaturas si previamente no ha superado la de

igual denominación con inferior cardinal o la que tenga fijada relación en el plan de estudios.

La calificación será numérica de 0 a 10, con expresión de un decimal. La evaluación y calificación

del Trabajo Fin de Estudios será única y su superación requerirá haber aprobado la totalidad de las

asignaturas que integran el plan de estudios.

Para la obtención del Título Superior de Diseño, el estudiante deberá superar la totalidad de las asig-

naturas, las prácticas programadas, y el trabajo de fin de carrera que constituye el plan de estudios en

su integridad.

Permanencia y promoción.

1. El alumnado podrá matricularse en el segundo curso, siempre que haya superado al menos el

80% de los créditos matriculados en el primer curso. En los restantes casos, el estudiante po-

drá promocionar al curso siguiente siempre que supere al menos el 50% de los créditos del

curso anterior.

2. Los  criterios de permanencia  en estos estudios suponen el cumplimiento de las siguientes

condiciones:

a. La superación de un mínimo de 18 créditos ECTS al término del primer curso, en régi-

men de dedicación a tiempo completo y de un mínimo de 9 créditos ECTS en dedicación a

tiempo parcial.
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b. Transcurridos tres años académicos consecutivos o alternos de permanencia en el centro,

tanto en régimen de dedicación a tiempo completo como parcial, los estudiantes deberán

haber superado un mínimo de 90 créditos ECTS, de los que al menos 48 créditos ECTS co-

rresponderán a asignaturas del primer curso. Excepcionalmente, si durante el citado perío-

do de tiempo y por la propia organización del plan de estudios, el estudiante no pudiera

matricularse del número de créditos ECTS necesario para superar esta condición académi-

ca, se le podrá autorizar la continuidad en los estudios siempre que obtenga un mínimo de

80 créditos ECTS.

c. Quienes no superen el número de créditos ECTS establecidos en las letras a) y b) del

presente apartado, deberán abandonar los estudios iniciados y no podrán matricularse

en la misma titulación hasta que pasen dos años académicos, pudiendo iniciar otros dife-

rentes en el mismo centro en otra especialidad, siempre que cumplan los requisitos de ac-

ceso.

d. El límite de permanencia en las enseñanzas artísticas superiores será de seis años para

los estudiantes con dedicación a tiempo completo y de ocho años para los que estudien a

tiempo parcial, excepto para los que hayan seguido sólo un curso a tiempo parcial, en cuyo

caso dispondrán de un máximo de siete años para completar sus estudios.

e. No obstante lo dispuesto en la letra d) del presente apartado, si concurrieran circunstancias

excepcionales debidamente justificadas, la Dirección General competente en materia de

enseñanzas artísticas superiores podrá autorizar, previos informes del director o directora

del centro y de la Inspección Educativa, la permanencia en los estudios durante un curso

académico adicional. 

B.3. Calendario escolar

El curso escolar se inicia el 1 de septiembre de 2023 y finaliza el 31 de agosto de 2024. En las Ense-

ñanzas artísticas superiores las actividades ordinarias del curso escolar se iniciarán el 1 de septiembre

de 2023 con la convocatoria extraordinaria del TFE  y el período extraordinario de admisión para las

pruebas de acceso a las Enseñanzas Artísticas Superiores.

El curso actual comienza el 12 de septiembre de 2023 y la actividad lectiva se extiende hasta el 21

de junio de 2024. El curso para las enseñanzas artísticas superiores  terminará el 17 de julio con el re-
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gistro del TFE para su segundo llamamiento y su traslado a los miembros que conforman el tribunal

evaluador. 

 Seguidamente se presentan los calendarios generales.
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B.3.1 Períodos no lectivos y días festivos

Durante el curso escolar 2023/2024 tendrán la consideración de períodos no lectivos y festivos los

siguientes:

PERÍODO NO LECTIVO DÍAS FESTIVOS

Navidad:  del  23  de  diciembre  de

2023 al 7 de enero de 2024, ambos

inclusive.

Semana Santa: del 25 al 31 de mar-

zo, ambos inclusive.

• 8 de septiembre: Nuestra Señora del Pino

• 12 de octubre: Día de la Hispanidad

• 1 de noviembre: Todos los Santos

• 6 de diciembre: día de la Constitución

• 7 de diciembre: día del Enseñante y del Estudiante.

• 8 de diciembre: día de la Inmaculada Concepción.

• 13 de febrero: martes de carnaval

• 1 de mayo: fiesta del trabajo

• 30 de mayo: día de Canarias

Días no lectivos de libre disposición

9,  12 y 14 de febrero, 31 de mayo. Aprobado por Claustro Ordinario celebrado el 5 de octubre de

2023 y en el Consejo Escolar Extraordinario el 9 de octubre de 2023. 

Se aprueba el día 9 de febrero en lugar del 13 de octubre, en Claustro extraordinario del día 31 de

octubre y en el Consejo ordinario el 31 de octubre de 2023.

B.3.2 Fechas Bachillerato y Ciclos formativos de Artes Plásticas y Diseño

Las actividades propiamente lectivas se desarrollarán:

• 1.º de Bachillerato: 12 septiembre hasta el 21 de junio de 2024.

• 2.º de Bachillerato: 12 septiembre hasta el 17 de mayo de 2024.

• Grupos de CFGM: 12 de septiembre hasta el 21 de junio de 2024.

• Grupos de CFGS: 12 de septiembre hasta el 29 de mayo de 2024.

PGA 2023/2024 Pág. 52/146



B.3.3 Fechas Grado en EE.AA.SS. de Diseño

Las actividades propiamente lectivas se desarrollarán:

▪ Primer semestre: 12 de septiembre hasta el 13 de enero.

▪ Segundo semestre: 31 de enero hasta 26 de mayo.

• Convocatoria ordinaria 1º semestre: tendrá lugar entre el 15 y el 24 de enero, ambos inclui-

dos. El día 25 de enero  serán las sesiones de evaluación y el día 1 de febrero se publicarán

las notas definitivas y las correspondientes a la 1ª convocatoria de  asignaturas en 2ª y 3ª ma-

trícula.

• 1ª Convocatoria de asignaturas en 2ª y 3ª matrícula: tendrá lugar entre el 27 de noviembre y

el 1 de diciembre, ambos incluidos.

• 2.ª Convocatoria de asignaturas en 2ª y 3ª matrícula: tendrá lugar entre el 4 y el 8 de marzo,

ambos incluidos.

• Convocatoria ordinaria 2º semestre: tendrá lugar entre el 27 de mayo y el 7 de junio, ambos

incluidos. El día 10 de junio serán las sesiones de evaluación y el 17 de junio se publicarán las

notas definitivas, así como las correspondientes a la 2ª convocatoria de  asignaturas en 2ª y 3ª

matrícula.

•  Convocatoria extraordinaria y 3.ª Convocatoria de asignaturas en 2ª y 3ª matrícula:  ten-

drán lugar entre el 25 de junio y el 5 de julio, ambos incluidos. El día 8 de julio  serán las sesio -

nes de evaluación y el día 12 de julio se publicarán las notas definitivas y las correspondientes

a la 3ª convocatoria de  asignaturas en 2ª y 3ª matrícula.

• 1º LLamamiento TFE: Los días 18 y 19 de junio se habilitan para el registro del TFE. La defen-

sa del TFE en acto público  tendrá lugar los días 20, 21 y 25 de junio. El día 28 de junio se pu-

blicarán las actas oficiales con las notas definitivas de los TFE de todas las especialidades. 

• 2º LLamamiento TFE: Los días 16 y 17 de julio se habilitan para el registro del TFE. La defen-

sa del TFE en acto público  tendrá lugar los días 3, 4 y 5 de septiembre. El día 12 de septiem-

bre se publicarán las actas oficiales con las notas definitivas de los TFE de todas las especiali -

dades. 
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B.4. Atención a responsables y acción tutorial en horario semanal

BACHILLERATO

Grupo Tutoría Atención padres

1.º A Bruno Pérez Martes 08:55 a 09:50

1.º B María del Pino Ruano Viernes 09:50 a 10:45

1.º C M.ª Rita Viera Jueves 11:15 a 12:10

1.º D Elena M.ª Vázquez Bayo Lunes 08:55 a 09:50

1.º E Jorge García Pérez Jueves 09:50 a 10:45

2.º A Dácil Velázquez Padrón Martes 10:10 a 11:00

2.º B Elena Brito Cebrián Lunes 12:10 a 13:05

2.º C Clemente Moreno Vega Martes 14:00 a 14:55

2.º D María Luisa Rodríguez Rodríguez Lunes 09:50 a 10:45

2.º E Mónica Álvarez Arriaga Jueves 09:50 a 10:45

2.º F Ana María García Cantón Miércoles 08:55 a 09:50

CICLOS FORMATIVOS DE GRADO MEDIO

Grupo Tutoría Horario acción tutorial

1.º APG Impreso Beatriz Alemán Flores Miércoles 11:15 a 12:10

2.º APG Impreso Carmen Parrilla Suárez Martes 11:15 a 12:10

1.º APG Interactivo Guacimara Santana Juanes Jueves 13:05 a 14:00

2.º APG Interactivo Leandro Ríos Miércoles 11:15 a 12:10

CICLOS FORMATIVOS GRADO SUPERIOR TURNO DE MAÑANA 

Grupo Tutoría Horario acción tutorial

1º Escultura Aplicada al Espectáculo Ana María Quintana Díaz Jueves 11:15 a 12:10

1º Fotografía Alexis Rodríguez Luján Jueves 12:10 a 13:05

1º Gráfica Interactiva Blanca Rueda Lozano Miércoles 12:10 a 13:05

1º Gráfica Publicitaria Heriberto Domínguez Jueves 13:05 a 12:10

1º Modelismo de Indumentaria José Angel Dapresa Ramírez Jueves 14:00 a 14:55

1º Proyecto y Dirección de Obras de Decoración Alejandro Concepción Rodríguez Jueves 13:05 a 14:00

2º Escultura Aplicada al Espectáculo María del Mar Afonso Hanna Miércoles 11:15:12:10

2º Fotografía Ceferino Betancort Rivero Miércoles 12:10 a 13:05

2º Gráfica Interactiva Juan Antonio Caballero Peñate Jueves 12:10 a 13:05

2º Gráfica Publicitaria Ana Pérez Luis-Ravelo Martes 12:10 a 13:05

2º Modelismo de Indumentaria Antonia Gil Nuez Jueves 08:55 a 09:50

2º Proyecto y Dirección de Obras de Decoración Pedro López Montesdeoca Miércoles 13:05 a 14:00
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CICLOS FORMATIVOS GRADO SUPERIOR TURNO DE TARDE 

Grupo Tutoría Horario acción tutorial

1.º Animación M.ª Estrella Martín Martín Viernes 19:20 a 20:10

1.º Arquitectura Efímera Ignacio Villegas Delgado Miércoles 16:45 a 14:40

1.º Cerámica Artística Lourdes Santana Afonso Lunes 14:55 a 15:50

1.º Cómic M.ª Del Carmen Betancor Rivero Miércoles 14:55 a 15:50

1.º Ilustración Raquel Pérez Lopez Caballero Lunes 14:55 a 15:50

1.º Técnicas Escultóricas Rosendo López Lunes 15:50 a 16:45

2.º Animación José Antonio De Luis Cabrera Miércoles 15:50 a 16:45

2.º Arquitectura Efímera Sabrina Raquel Castellano Cardona Jueves 14:55 a 15:50

2.º Cerámica Artística Faustino Caballero Viera Miércoles 18:10 a 19:05

2.º Cómic Jorge Julio del Pino Camacho Miércoles 15:50 a 16:45

2.º Ilustración Jagoba Álvarez Martín Jueves 14:55 a 15:50

2º Técnicas Escultóricas Daniel Pérez Suárez Miércoles 15:50 a 16:45
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B.5. Días y fechas de atención a responsables en horario de tarde Bachillerato y Ciclos Grado Medio.

Se atenderá a las familias tanto en el horario de mañana, establecido más adelante en el apartado de Atención a responsables por parte de tutorías en

horario semanal, como en la tarde teniendo en cuenta el siguiente calendario:

HORA DÍA MES NIVEL ATIENDE SISTEMA ATENCIÓN A RESPONSABLES

17:00 – 18:00 23 Octubre
1.º y 2.º de Bachillerato
1º y 2º de CFGM

Tutor/a Reunión colectiva presentación tutoría

17:00 – 18:00 27 Noviembre
1.º de Bachillerato
1º CFGM.

Tutor/a Con cita previa Aclaraciones sobre informes rendimiento

17:00 – 18:00 27 Noviembre
2.º de Bachillerato
2º CFGM

Todo el profesorado Aclaraciones sobre calificaciones 

17:00 – 18:00 10 Enero
1.º de Bachillerato
1.º de CFGM.

Tutor/a Con cita previa
Reunión individualizada 
Aclaraciones sobre calificaciones

17:00 – 18:00 15 Enero
2.º de Bachillerato
2.º de CFGM.

Todo el profesorado
Reunión individualizada 
Aclaraciones sobre informes rendimiento

17:00 – 18:00 7 Febrero
1.º de Bachillerato
1.º de CFGM.

Todo el profesorado
Reunión individualizada 
Aclaraciones sobre informes rendimiento

17:00 – 18:00 4 Marzo
2.º de Bachillerato
2.º de CFGM.

Tutor/a Con cita previa
Reunión individualizada 
Aclaraciones sobre calificaciones

17:00 – 18:00 3 Abril
1.º de Bachillerato
1.º de CFGM.

Tutor/a Con cita previa
Reunión individualizada 
Aclaraciones sobre calificaciones

17:00 – 18:00 8 Abril
2.º de Bachillerato
2.º de CFGM.

Todo el profesorado
Reunión individualizada 
Aclaraciones sobre informes rendimiento
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HORA DÍA MES NIVEL ATIENDE SISTEMA ATENCIÓN A RESPONSABLES

17:00 – 18:00 8 Mayo
1.º de Bachillerato
1.º de CFGM.

Todo el profesorado
Reunión individualizada 
Aclaraciones sobre informes rendimiento

17:00 – 18:00 20 Mayo
2.º de Bachillerato
2.º de CFGM.

Tutor/a Con cita previa
Reunión individualizada 
Aclaraciones sobre calificaciones

17:00 – 18:00 24 Junio

1.º de Bachillerato
1.º de CFGM.
2.º de Bachillerato
2.º de CFGM.

Tutor/a Con cita previa
Reunión individualizada 
Aclaraciones sobre calificaciones

La cita previa se podrá solicitar por correo elecrónico 35003034@gobiernodecanarias.org. o bien presentando solicitud en jefatura de estudios, en el horario

establecido de atención presencial.
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B.6. Reuniones de Departamento

DEPARTAMENTO JEFATURA REUNIÓN

Artes Plásticas Yolanda Pérez Jueves 12:10 – 13:05

Comunes Alfonso José Vidriales Iglesias Lunes 12:10 – 13:05

Idiomas Clemente Moreno Vega Jueves 14:00 – 14:55

Dibujo Artístico y Color Pedro Luis Ayala Marti Lunes 14:00 – 14:55

Dibujo Técnico Juan Carlos Báscones Márquez Miércoles 14:00 – 14:55

Diseño de Interiores José Miguel Marrero Lorenzo Jueves 14:00 – 14:55

Diseño de Moda Ana Cristina Socorro Batista Miércoles 14:55 – 15:50

Diseño Gráfico María Dácil Vergara Vilbazo Jueves 14:00 – 14:55

Fotografía M.ª Rut Alemán Ramírez Lunes 14:00 – 14:55

Historia del Arte Ana María Galván Romarate-Zabala Miércoles 14:00 – 14:55

Lengua Castellana y Literatura José Luis Fabelo Ramos Martes 14:00 – 14:55

Materiales y Tecnología Ester Mañojil González Jueves 14:00 – 14:55

Medios Audiovisuales
María Lourdes Bravo de Laguna 
Rodríguez

Lunes 14:00 – 14:55

Medios Informáticos Manuel Cuadrado Merchán Jueves 14:00 – 14:55

Organización Industrial y Legislación Fernando González Bolaños Jueves 14:00 – 14:55

Orientación Yazmina Guerra Jiménez Martes 14:05 -15:00

Proyectos y Talleres M.ª Beatriz Castellano Yánez Miércoles 14:00 – 14:55

Volumen M.ª del Mar Afonso Hanna Lunes 14:00 – 14:55
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B.7. Reuniones Equipos Educativos en Sesión de evaluación o Coordinación - Bachillerato y Ciclos de
Grado Medio

FRANJA DÍA MES NIVEL TIPO

PERMANENCIA 15 Septiembre

1.º de Bachillerato
1.º de CFGM.
2.º de Bachillerato
2.º de CFGM.

COORDINACIÓN EQUIPOS EDUCATIVOS

PERMANENCIA 18-19 Septiembre 1º y 2º Ciclos Superiores de tarde COORDINACIÓN EQUIPOS EDUCATIVOS

15:30 – 17:00 3 Octubre 1º y 2º Ciclos Superiores de mañana COORDINACIÓN EQUIPOS EDUCATIVOS 

10:00 – 13:00
17:00 – 18:00

17-19 Octubre

1.º y 2.º de Bachillerato
1º y 2º de CFGM
1º Y 2º de CFGS
EEAASS

SESIÓN DE EVALUACIÓN SIN NOTA EQUIPOS EDUCATIVOS

15:00 – 18:00 21-22 Noviembre
2º de Bachillerato
2º CFGM

SESIONES DE 1ª EVALUACIÓN EQUIPOS EDUCATIVOS

15:00 – 18:00 27 Noviembre
1.º de Bachillerato COORDINACIÓN NIVEL / EQUIPOS EDUCATIVOS

1º CFGM. COORDINACIÓN EQUIPOS EDUCATIVOS

15:00 – 18:00 19-20 Diciembre
1º de Bachillerato
1º CFGM

SESIONES DE 1ª EVALUACIÓN EQUIPOS EDUCATIVOS

15:00 – 18:00 15 Enero
2.º de Bachillerato COORDINACIÓN NIVEL / EQUIPOS EDUCATIVOS

2º CFGM. COORDINACIÓN EQUIPOS EDUCATIVOS

15:00 – 18:00 7 Febrero
1.º de Bachillerato COORDINACIÓN NIVEL / EQUIPOS EDUCATIVOS

1º CFGM. COORDINACIÓN EQUIPOS EDUCATIVOS

15:00 - 18:00 27-28 Febrero
2º de Bachillerato
2º CFGM

SESIONES DE 2ª EVALUACIÓN EQUIPOS EDUCATIVOS

15:00 – 18:00 19-20 Marzo
1º de Bachillerato
1º CFGM

SESIONES DE 2ª EVALUACIÓN EQUIPOS EDUCATIVOS
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FRANJA DÍA MES NIVEL TIPO

15:00 – 18:00 8 Abril
2.º de Bachillerato COORDINACIÓN NIVEL / EQUIPOS EDUCATIVOS

2º CFGM. COORDINACIÓN EQUIPOS EDUCATIVOS

15:00 – 18:00 24 Abril 2º de Bachillerato SESIÓN EVALUACIÓN MATERIAS PENDIENTES DE 1º

15:00 – 18:00 8 Mayo
1.º de Bachillerato COORDINACIÓN NIVEL / EQUIPOS EDUCATIVOS

1º CFGM. COORDINACIÓN EQUIPOS EDUCATIVOS

15:00 – 18:00 14 -15 Mayo
2º de Bachillerato
2º CFGM

SESIONES DE 3ª EVALUACIÓN EQUIPOS EDUCATIVOS
SESIONES DE EVALUACIÓN ACCESO FCT EQUIPOS EDUCATIVOS

15:00 – 18:00 18-19 Junio
1º de Bachillerato
1º CFGM

SESIONES DE 3ª EVALUACIÓN EQUIPOS EDUCATIVOS

A DETERMINAR 20 Junio 2º CFGM SESIONES DE EVALUACIÓN FINAL EQUIPOS EDUCATIVOS

PERMANENCIA 26 Junio

1.º y 2.º de Bachillerato

1.º y 2.º de CFGM.

1.º y 2.º de CFGS.

EEAASS

COORDINACIÓN EQUIPOS EDUCATIVOS
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B.8. Reuniones Equipos Educativos en Sesión de evaluación o Coordinación - Ciclos de Grado 
Superior

FRANJA DÍA MES NIVEL TIPO

PERMANENCIA 18-19 Septiembre 1º y 2º Ciclos Superiores de tarde COORDINACIÓN EQUIPOS EDUCATIVOS

15:30 – 17:00 3 Octubre 1º y 2º Ciclos Superiores de mañana COORDINACIÓN EQUIPOS EDUCATIVOS 

10:00 – 13:00
17:00 – 18:00

17-19 Octubre

1.º y 2.º de Bachillerato
1º y 2º de CFGM
1º Y 2º de CFGS
EEAASS

SESIÓN DE EVALUACIÓN SIN NOTA EQUIPOS EDUCATIVOS

10:00 – 18:00 21-22 Noviembre 2º CGFS SESIONES DE 1ª EVALUACIÓN EQUIPOS EDUCATIVOS

10:00 – 18:00 19-20 Diciembre 1º CGFS SESIONES DE 1ª EVALUACIÓN EQUIPOS EDUCATIVOS

10:00 – 18:00 20 Diciembre 2º CGFS COORDINACIÓN EQUIPOS EDUCATIVOS

10:00 – 19:00 6 -7 Febrero 2º CGFS SESIONES DE 2ª EVALUACIÓN EQUIPOS EDUCATIVOS

10:00 – 19:00 7 Febrero 1º CGFS COORDINACIÓN EQUIPOS EDUCATIVOS

10:00 – 19:00 6 Marzo 2º CGFS COORDINACIÓN EQUIPOS EDUCATIVOS

10:00 – 19:00 19 - 20 Marzo 1º CGFS SESIONES DE 2ª EVALUACIÓN EQUIPOS EDUCATIVOS

10:00 – 19:00 16 Abril 2º CGFS SESIONES DE EVALUACIÓN ACCESO A FCT EQUIPOS EDUCATIVOS

10:00 – 19:00 24 Abril 1º CGFS COORDINACIÓN EQUIPOS EDUCATIVOS

10:00 – 19:00 28 Mayo 2º CGFS SESIÓN EVALUACIÓN FINAL

10:00 – 19:00 18-19 Junio 1º CGFS SESIÓN EVALUACIÓN FINAL

PERMANENCIA 26 Junio

1.º y 2.º de Bachillerato

1.º y 2.º de CFGM.

1.º y 2.º de CFGS.

EEAASS

COORDINACIÓN EQUIPOS EDUCATIVOS
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B.9. Reuniones de Coordinación Tutorial

NIVEL HORARIO

1.º Bachillerato Viernes: 11:15 - 12:10

2.º Bachillerato Viernes: 09:50 - 10:45

1.º Ciclos Formativos Turno de Mañana Miércoles: 12:10 - 13:05

2.º Ciclos Formativos Turno de Mañana Miércoles: 14:55 - 15:50

1.º Ciclos Formativos Turno de Tarde Lunes: 15:55 - 16:45

2.º Ciclos Formativos Turno de Tarde Miércoles: 14:55 - 15:50

EE.AA.SS. de Diseño Miércoles: 15:50 - 16:45

B.10. Horario diario de atención al público.

En general, se procurará el establecimiento de citas previas para todo lo que sea previsible de cara

a fomentar un trabajo lo más eficiente y planificado posible dentro de la realidad en la que nos en -

contramos.

HORARIO DE ATENCIÓN LUNES MARTES MIÉRCOLES JUEVES VIERNES

SECRETARÍA 18:30 – 19:30 12:00 – 12:30 12:00 – 12:30

DIRECCIÓN 15:50 - 16:45
12:10 - 13:05
15:50 - 16:45

13:05 - 14:00

JEFATURA DE ESTUDIOS 
MAÑANA

8:00 – 10:00 11:30 – 12:30 8:00 - 10:00 11:30 - 12:30 8:00 - 9:00

JEFATURA DE ESTUDIOS 
TARDE

19:00 - 20:00 16:45 - 18:10 15:50 - 18:10 15:50 - 17:40 15:50 - 16:45

JEFATURA DE ESTUDIOS 
TARDE (EE.AA.SS)

17:40 – 18:10 17:40 – 18:10 17:40 – 18:10 17:40 – 18:10 19:05 – 20:55

ORIENTACIÓN*
recreos de

lunes
alumnado

recreos de
miércoles
alumnado

recreos al
alumnado 

ERASMUS 17:40 - 18:10 17:40 - 18:10 17:40 - 18:10
10:45 – 14:00
17:40 - 18:10

17:40 - 18:10

VICEDIRECCIÓN
12:10 – 13:05
16:45 – 17:40

13:05 – 14:00

FCT
13:05 – 14:00
15:50 – 16:45
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*Atención al profesorado de Orientación, preferentemente tutores/as en horario de reunión de nivel,

y fuera del mismo a demanda. De igual forma con familia, estimando la necesidad de reunión una vez

que el profesorado tutor ha intervenido con las mismas. Atención a profesorado no tutor a demanda a

lo largo del horario semanal. 

Al alumnado también se le atiende fuera de recreos en caso de necesidad valorando las mismas y de-

dicando el espacio horario que se entiende pertinente en base a la situación.
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B.11. Protocolo de atención en los casos de accidentes o 
indisposición del alumnado menor de edad (art. 64.2 de la Orden 
de 9 de octubre de 2013).

1. Para facilitar la asistencia sanitaria en servicios de urgencias del alumnado que sufra algún tipo

de accidente o indisposición durante la actividad escolar, se solicitará en el momento de forma-

lizar la matrícula una fotocopia de la cartilla de la Seguridad Social o de la tarjeta sanitaria del

Servicio Canario de la Salud o de la entidad aseguradora, pública o privada, que cubra la aten-

ción médica y hospitalaria del alumnado, así como los informes médicos necesarios, además

del resto de la documentación prevista en la normativa de admisión. Con la documentación

sanitaria se elaborará un fichero actualizado del alumnado que estará a disposición del profe-

sorado en la secretaría del centro. El alumnado hasta 28 años como máximo tendrá que abo-

nar el pago del seguro escolar con la matrícula, a fin de cubrir su atención médica u hospitala -

ria, conforme a los términos del seguro. 

Asimismo, el padre, la madre, el tutor legal o el propio alumnado, si es mayor de edad, tendrá

que comunicar al centro, en el momento de la matrícula, si la persona que se matricula padece

una enfermedad que pueda provocar, durante el tiempo de permanencia en el centro, la apari-

ción de episodios o crisis ante los que es imprescindible y vital la administración de algún medi-

camento.

2. Con carácter general y en relación con la administración de cualquier tratamiento farmacológi-

co al alumnado, serán los familiares más directos que vivan o trabajen cerca del centro escolar

los que asuman la responsabilidad de la aplicación de cualquier medicamento, facilitandoles,

para, su entrada al centro. No obstante lo anterior, en casos de necesidad o ante una enferme-

dad crónica del alumnado que conlleve la administración de una medicación durante el periodo

escolar, el personal educativo o cuidador podrá suministrar el tratamiento correspondiente, se-

gún la patología que padezca el alumnado, siempre que:

◦ La medicación a administrar haya sido prescrita por su médico de familia para lo que se

tendrá que aportar el informe correspondiente.

◦ Exista un protocolo específico de actuación para ese alumnado, firmado por sus progenito-

res o tutores legales y aprobado por el Consejo Escolar, de acuerdo con las instrucciones

que dicte la Administración educativa y con las pautas concretas indicadas en los informes

médicos que debe entregar la familia.
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◦ Haya una predisposición o voluntariedad por parte del personal educativo para su suminis-

tro, sin perjuicio de que, en casos de urgencia vital, se deba actuar según el protocolo y las

indicaciones de los servicios del 112.

En caso de indisposición del alumnado:

1.- Se avisará al profesorado de guardia y a Jefatura de Estudios o a cualquier cargo directi -

vo.

2.- Se pondrá de inmediato en conocimiento de la familia.

3.- Contando con el parecer de los responsables, se valorará si es necesario llamar al 112

para obtener asistencia sanitaria    .

4.- En caso de que se llame al 112, si el personal sanitario que se persona en el centro con-

sidera que hay que trasladar al menor a un centro de urgencias, el menor será acompañado

por el profesorado de guardia, en caso de que sus responsables no puedan hacerlo o no lle-

guen a tiempo.

En caso de accidente escolar, se actuará de la misma manera que en el caso de indisposición, pero

esta vez debe comunicarlo a administración para que ésta envíe cuanto antes al centro sanitario donde

va a ser atendido el menor la documentación necesaria si este lo requiere. El secretario cumplimentará

el correspondiente parte de accidente, que será enviado al INSS cuanto antes. Asimismo el alumnado

afectado tiene que entregar en Secretaría a la mayor brevedad posible el parte de urgencias para que

sea enviado al INSS.

B.12. Programación Anual de Prevención de Riesgos Laborales 
(PA-PRL)

La programación anual de actividades en materia de prevención de riesgos laborales, en adelante

PA-PRL, constituye una herramienta de gestión para promover la seguridad y la salud de las personas

trabajadoras mediante la aplicación de medidas y el desarrollo de las actividades necesarias para la

prevención de riesgos laborales derivados de las actividades realizadas en el puesto de trabajo. Según

las pautas dictadas por la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales (BOE

n.º 269, de 10 de noviembre) y sus posteriores Reglamentos, la Consejería de Educación del Gobierno

de Canarias ha comenzado a introducir en los Centros Educativos la labor preventiva en materia labo-

ral. En la normativa de ámbito autonómico cabe destacar la LEY 6/2014, de 25 de julio, Canaria de

Educación no Universitaria, que establece en su artículo 65.6, relativo a las “Medidas para el reconoci -

miento y la protección de la función docente”, lo siguiente: "La administración educativa, en el marco
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general de la política de prevención de riesgos y salud Laboral, y de acuerdo con la legislación que re-

sulte de aplicación, establecerá medidas específicas destinadas a promover el bienestar y la mejora de

la salud laboral del profesorado y a actuar decididamente en materia de prevención". De la misma ma-

nera, esta ley expresa en su artículo 10.5, sobre el personal no docente, lo siguiente: "La administra-

ción educativa, en el marco general de la política de prevención de riesgos y salud laboral y de acuer -

do con la legislación que resulte de aplicación, establecerá medidas específicas destinadas a promover

el bienestar y la mejora de la salud del personal de administración y servicios y de Atención educativa

complementaria de los centros docentes públicos y de los servicios educativos". Dentro de estas medi-

das ha creado la figura del Coordinador/a de Prevención de Riesgos Laborales en cada Centro, con el

fin de facilitar dicha labor. De la misma forma, facilita, desde su página web, una formación e informa-

ción en dicha materia en su web: 

http://www.gobiernodecanarias.org/educacion/web/servicios/riesgos-laborablescentros-publicos/ http://www3.gobiernodecana-
rias.org/medusa/perfeccionamiento/areapersonal/pr l.php

La cultura preventiva se está incorporando progresivamente a nuestros centros educativos, tratando

de transformarla de mero trámite administrativo en una verdadera asunción de la misma que implican

transformaciones reales en la organización del trabajo y en los/as trabajadores/as. Precisamente para

potenciar la cultura preventiva, la Consejería de Educación, Universidades y Sostenibilidad dispone de

números recursos accesibles desde su web corporativa (Servicio de prevención de riesgos laborales

del personal de centros públicos): 

http://www.gobiernodecanarias.org/educacion/web/servicios/riesgos-laborables-centrospublicos/

El plan de Prevención es elaborado por el Servicio de Prevención de Riesgos Laborales de la Con-

sejería de Educación. También debe realizar la evaluación de riesgos del centro y, a partir de la misma,

la planificación de la actividad preventiva.

Referente al PA-PRL de la EASD Gran Canaria se encuentra disponible desde el Anexo 13. 
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C. ÁMBITO PEDAGÓGICO

C.1. Propuestas de mejora recogidas en el curso anterior como punto de partida.

Objetivos Actuaciones para la mejora Responsables Temporalización

Evaluación del proceso: concreción de acciones

Indicadores de evaluación 
del proceso de mejora

Quién evalúa la actuación, cuándo se
evalúa, cómo se evalúa

Combatir al absentismo y el 
abandono escolar Prevención del abandono escolar

 -Jefatura de 
Estudios
- Tutores
- Equipo educativo
- Orientación

Todo el curso

- Fichas del profesorado de 
su alumnado
- Actas de sesiones de 
evaluación

- Jefatura de estudios (trimestral), 
apercibimientos, informes, actas
- Tutores (diario), apercibimientos
- Equipo educativo (diario, trimestral),
apercibimientos, tareas, diario del 
profesorado

Mejorar el rendimiento escolar y
la tasa del alumnado que titula

Tratamiento individualizado del 
alumnado
Acompañamiento en las etapas 
educativas
Adecuar la práctica docente a la 
normativa en vigor

- Jefatura de 
Estudios
- Tutores
- Equipo educativo

Todo el curso

- Seguimiento del 
profesorado de su alumnado
- Evaluación personalizada
- Actas de sesiones de 
evaluación
- Modelos examen

- Tutores y equipo educativo (diario, 
trimestral), instrumentos de 
evaluación, informes, actas
- Jefatura de estudios (semanal, 
trimestral), actas, informes

Desarrollar un programa de 
actividades que potencie la 
sensibilidad artística del 
alumnado y los valores 
artísticos actuales desde el 
respeto y mantenimiento de la 
tradición

- Abrir canales de comunicación 
con el alumnado para que 
proponga actividades
- Elaborar una programación de 
actividades del centro
- Realizar exposiciones de trabajos
del alumnado

- Vicedirección
- Responsable 
redes sociales
- Equipo Directivo.
- Profesorado.

Todo el curso

-Nº de propuestas
-incorporar actividades 
propuestas por el alumnado
-exposiciones realizadas por 
el alumnado

- Equipo directivo (mensual), 
informes
- Responsables de redes sociales 
(mensual), informes, memorias
- Profesorado (diario), rúbricas, listas 
de cotejo, etc.

Potenciar la actividad formativa 
del profesorado

- Solicitar al profesorado 
demandas para su formación
- coordinación de jefatura de 
estudios con jefaturas de 
departamento

- Jefatura de 
Estudios
- Departamentos
-Vicedirección
- CCP

Todo el curso

- N.º de solicitudes y 
concesión del CEP de la 
formación solicitada
- N.º de participantes en las 
acciones formativas
- N.º de cursos propuestos
inclusión en -programaciones
didácticas

- Jefatura de estudios, informes, 
correos electrónicos
- CCP (semanal, mensual, trimestral), 
acta

PGA 2023/2024      Pág. 67/146



C.2. Criterios pedagógicos para la elaboración de horarios.

• Todos los horarios de los 53 grupos de alumnado se han generado sin huecos libres.

• En bachillerato y ciclos de grado medio el horario de entrada se ha acotado. La entrada para

bachillerato se realiza a las 8:00 y la del alumnado de grado medio a las 8:55.

• En primero de bachillerato las horas de Educación Física se han concentrado en las primeras

franjas horarias del día, 3 días antes de las 10:45 y dos días antes de las 12:10h.

• En todo bachillerato las horas de tutoría y las horas destinadas a la materia de atención educa-

tiva no han sido ubicadas ni a primera ni a última hora.

• Se han establecido las reuniones de coordinación de tutorías para cada nivel garantizando la

disponibilidad de la orientadora del centro en bachillerato y primeros cursos de ciclos, las reu-

niones de los diferentes departamentos, la reunión de comisión de coordinación pedagógica y

de órganos de dirección y jefatura. Además, se ha prestado especial atención a las horas del

proyecto Red InnoVas (PIDAS), tanto en lo que respecta al tiempo de trabajo en equipo como

al tiempo de dedicación y de reunión de cada uno de los ejes.

• También se ha contemplado el tiempo de dedicación necesario para llevar a cabo la coordina-

ción de protección y bienestar del alumnado, PRL, la red de emprendimiento, la red para la

gestión de la innovación del cambio metodológico en ciclos formativos y la coordinación TIC y

EVAGD.

• Se ha procurado en la medida de lo posible una distribución del personal disponible de guardia.

• Se ha prestado atención a la demanda de concentrar las horas de uso de los talleres para un

mejor aprovechamiento del tiempo, que propicie un uso adecuado y seguro de los espacios.

• En la medida de lo posible se han atendido las peticiones de los departamentos para asignar

espacios específicos a las asignaturas/módulos/materias más afines a las características de

esos espacios.

• En EEAASS se ha prestado especial atención a las materias optativas y a los cambios de asig-

naturas entre semestres, de manera que al alumnado no le queden huecos en su horario con el

cambio de semestre.
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C.3. Criterios para el agrupamiento del alumnado.

La organización de los grupos de alumnado respeta el criterio de heterogeneidad y el principio de no

discriminación por razón de nacimiento, raza, sexo, religión, opinión o cualquier otra condición o cir-

cunstancia personal o social.

Con carácter general y para garantizar una situación de enseñanza y aprendizaje adecuada, se han

organizado en la medida de lo posible con un número semejante de alumnado. También incorporan, de

manera equilibrada, a aquel con necesidades específicas de apoyo educativo. En este sentido, los

alumnos y las alumnas con necesidades educativas especiales se distribuyen de forma homogénea

entre todos los grupos excluyendo en la composición de los mismos cualquier criterio discriminatorio.

El alumnado que repite curso se distribuye homogéneamente en la medida de lo posible.

Todo lo anterior es aplicable en este centro a los 5 grupos de 1º bachillerato y 6 de 2º de bachillera-

to. En los grupos de ciclos formativos no es aplicable en tanto en cuanto únicamente se cuenta con un

grupo para cada uno de los estudios ofertados. Podría aplicarse para el desdoble en los módulos de

ratio 1/15 pero el centro carece de espacios suficientes para hacer efectiva esta separación en 2 aulas

diferenciadas.

En lo que respecta a las EEAASS en los casos de creación de 2 grupos existentes se han seguido

los criterios generales anteriormente descritos.

C.4. Orientaciones para concretar el tratamiento transversal de la 
educación en valores en las áreas materias o módulos

Los elementos transversales están recogidos en los marcos normativos vigentes, y son un conjunto de

saberes basados en actitudes, valores y normas. Estos valores formarán parte de la cotidianeidad de la

vida escolar y en nuestro centro tendrán un tratamiento transversal a todas las materias, módulos y acti -

vidades que se desarrollen. Se tomarán en cuenta por el profesorado a la hora de programar las activida-

des de enseñanza y aprendizaje, las actividades complementarias y extraescolares, y por supuesto en el

devenir diario, especialmente con el alumnado y por extensión con toda la comunidad educativa. Enten-

demos que trabajar por y desde los diferentes valores que queremos potenciar y transmitir continuará re-

dundando en un Centro respetuoso y modélico en el trato a todos los niveles de convivencia, como viene

siendo en general. Y de ahí, continuar con la mejora general a nivel social y personal de cada integrante

de esta comunidad. Son transversales porque deben impregnar la totalidad de las actividades del centro,

concretamente en la EASD Gran Canaria tendremos en cuenta los siguientes: 
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1. Educación ambiental

2. Educación para la convivencia y la paz, 

3. Educación intercultural

4. Educación sexual

5. Educación para la igualdad efectiva entre hombres y mujeres

6. Educación para la salud

7. Educación para el consumo

8. Educación para el uso racional de las Tecnologías de la Información y la Comunicación.

Concretamos, además, que desde  el Departamento de Orientación se programa la acción tutorial del

centro teniendo en cuenta los principios aquí expuestos, y cuidando que éstos tengan la difusión suficien-

te entre el alumnado, profesorado y comunidad educativa, pues son principios básicos de la educación y

de la vida social en general, como veníamos comentando. Añadimos además que el Plan de Acción Tuto-

rial (Anexo 4) se perfila como un documento vivo, que se nutre en todo momento de aportaciones de res-

ponsables de tutorías, de equipo directivo y, por supuesto, del propio alumnado. Con el plan se trata de

responder siempre a sus necesidades, preferencias e intereses y con el fin de contribuir al acompaña-

miento y mejora de todas las personas parte de esta Comunidad Educativa. 

C.5. Criterios y procedimientos previstos para organizar la 
atención a la diversidad del alumnado y realizar las adaptaciones 
curriculares adecuadas: Plan de Atención a la Diversidad.

En las normativas de referencia que venimos citando a lo largo del documento se hace referencia

con frecuencia a los principios rectores que están tras las leyes que guían nuestro quehacer educativo.

En concreto, en estos momentos, haremos referencia a la recién implantada Ley  Orgánica 3/2020, de

29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. Conoci -

da a nivel coloquial como LOMLOE. 

A lo largo de la Ley se incide en varias ocasiones en la necesidad de que la escolarización del alum-

nado con necesidad específica de apoyo educativo  ha de regirse por los principios de inclusión y parti-

cipación, calidad, equidad, no discriminación e igualdad efectiva en el acceso y permanencia en el sis-

tema educativo y accesibilidad universal para todo el alumnado. 

La intención de este Plan de Actuación es que esos principios no queden en un documento, sino tra-

tar de transmitirlos a nuestra práctica educativa, de forma que esa inclusión sea efectiva, así como que
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todo el alumnado pueda llegar allí donde desea sin barreras producto de su procedencia social, econó-

mica o personal. 

La EASD Gran Canaria, tomando en cuenta lo anteriormente citado, ha elaborado su Plan de Aten-

ción a la Diversidad (PAD) entendiendo que la respuesta a la diversidad del alumnado precisa plantea-

mientos comunes en el centro que estructuren las decisiones a tomar, de forma que la intervención del

profesorado en los diferentes grupos y aulas sea coherente, coordinada y encaminada a que todo el

alumnado alcance los objetivos y las competencias propuestos a través de las diferentes formas de in-

tervención educativa, tanto dentro como fuera del aula 

Con este Plan se pretende que todo el alumnado alcance los objetivos y las competencias previstas

para el nivel de escolarización en el que se encuentra, de acuerdo con sus capacidades personales, in-

tereses, procedencia, necesidades, y cualesquiera factores que pueda estar incidiendo en su proceso

educativo a todos los niveles. Así, nos planteamos los siguientes 

C.5.1 Objetivos

• Potenciar los cauces de participación del alumnado en la vida del centro.

• Orientar personal y profesionalmente al alumnado a través del Departamento de Orientación,

responsables de tutorías y resto del profesorado, con el objetivo de ayudar a superar las posi-

bles dificultades que pudiera tener. 

• Desarrollar programas adecuados a las características del alumnado, como programas de edu-

cación en valores y autonomía personal y de acceso al mundo laboral.

• Promover en las programaciones de los departamentos el desarrollo de instrumentos de eva-

luación diversos, que se adapten a los diferentes tipos de conocimientos y a las competencias

que debe alcanzar el alumnado

• Establecer en los equipos educativos pautas de actuación conjuntas.

• Utilizar estrategias metodológicas que favorezcan la participación de todo el alumnado y el

aprendizaje cooperativo.

• Adecuar las actividades a los diferentes niveles de competencia curricular del alumnado res-

pecto al mismo contenido.

• Seleccionar diferentes materiales y recursos para la realización de actividades procurando la

motivación del alumnado.

• Establecer medidas de profundización y enriquecimiento para el alumnado con altas capacida-

des.
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• Adecuar la respuesta educativa del alumnado NEAE a las pautas que vienen establecidas en

sus Informes Psicopedagógicos. 

• Potenciar la coordinación con los recursos externos que atienden a nuestro alumnado, espe-

cialmente el de NEAE, con el fin de optimizar la respuesta educativa que se le da desde el

Centro. 

Por tanto, procuraremos ir realizando los ajustes precisos en función de las necesidades individuales

del alumnado, en la medida de nuestras posibilidades y con el asesoramiento e implicación de la

Orientadora del Centro. Fomentando que esa educación inclusiva sea una realidad. 

Incidimos en que se prestará especial atención al alumnado con necesidad específica de apoyo edu-

cativo de Bachillerato, donde las alternativas tanto organizativas como metodológicas se vienen ha-

ciendo tan necesarias. Así como las adaptaciones de acceso al currículo en caso necesario. Cabe

mencionar en este punto la importancia de las coordinaciones que se realizan con los distintos Equipos

Psicopedagógicos de la Consejería de Educación, también a través de la Orientadora del Centro. 

C.5.2 Medidas para atender a la diversidad en las programaciones y en el 

aula.

El objetivo fundamental es proporcionar a todo el alumnado, con dificultades o no de aprendizaje, o

en situación de desventaja,  la respuesta educativa más adecuada a sus intereses y necesidades,

apuntando así a un aprendizaje inclusivo. En el centro se reproduce la diversidad existente en la socie-

dad, así como la valoración que se hace de ella en sus diferentes manifestaciones:

• Diversidad cultural.

• Diversidad de capacidades.

• Diversidad de orientación sexual.

• Diversidad de género.

• Diversidad de medios socioeconómicos.

La Escuela cuenta con un Plan de Atención a la Diversidad, con los ejes del Proyecto Pidas, que dan

respuesta a la diversidad en cada una de sus manifestaciones, así como un Proyecto de convivencia

que lleva en marcha hace unos años y el Plan de Igualdad.

Este punto tan importante se está trabajando desde sus diferentes apartados, con el fin de la mejora

en la educación inclusiva, que supone una actitud y un compromiso con la tarea de contribuir a una

educación de calidad y equitativa para todo el alumnado.

Tener en cuenta el principio de diversidad en las programaciones entraña:
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a) Partir de la competencia curricular del alumnado, es decir determinar mediante la evaluación

inicial su nivel de aprendizaje en relación con los contenidos de las materias /módulos para in-

troducir en la programación los reajustes necesarios. Esta detección de necesidades conviene

retomarla al inicio de cada unidad didáctica, de forma que se pueda averiguar no sólo quiénes

precisan de unos conocimientos previos para que puedan abordarla sin dificultades, sino tam-

bién qué alumnado han trabajado antes ciertos aspectos de esos contenidos para determinar

adecuadamente las actividades de ampliación y profundización.

b) Distinguir claramente los contenidos fundamentales y valorar el grado de dificultad, de forma

que se puedan prevenir posibles problemas de aprendizaje y dedicar en consecuencia más

tiempo y atención a los de mayor complejidad mediante actividades de refuerzo. Así se multipli-

can para todo el alumnado las oportunidades de consecución de los objetivos y las competen-

cias, aunque no necesariamente de la misma manera ni con la misma intensidad.

c) Aplicar este escalonamiento a los criterios de evaluación, poniendo de relieve aquellos más

directamente relacionados con las capacidades que han sido consideradas prioritarias, y tener

presente que mediante ellos se trata de evaluar el grado de desarrollo que cada discente ha

conseguido alcanzar, a partir de situaciones iniciales diferentes, en relación con las capacida-

des expresadas en los objetivos.

d) Utilizar instrumentos de evaluación diferenciados en correspondencia con el tipo de compe-

tencias y su grado de dificultad.

e) Disponer de informaciones de distinta naturaleza (observación directa, seguimiento de acti-

vidades a través del cuaderno de clase, pruebas específicas...) que permitan ir ajustando la ac-

ción educativa, tal y como se deriva de la dimensión formativa de la evaluación.

f) Potenciar la evaluación integradora, de modo que se valore más la madurez global alcanzada

que el dominio de contenidos particulares.

g) Utilizar una metodología adecuada pues los aspectos metodológicos tienen una fuerte rela-

ción con el tratamiento de la diversidad ya que son el elemento más visible del currículo. De ahí

que, en general, las adaptaciones deben empezar por las actividades, los materiales y las for-

mas de organización del aula. La elección de una u otra variante dependerá naturalmente de

su utilidad para ajustar la ayuda pedagógica a las características de los destinatarios.

h) Se rechazan los métodos basados: en la homogeneización, que prevén unas actividades y

unos recursos uniformes cualesquiera que sean los contenidos de que se trate, el nivel de par-

tida del alumnado, los estilos de aprendizaje, etc.; también los que hacen inviable la interven-
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ción activa de los mismos y la observación efectiva de esa intervención por parte del profesora-

do.

i) Disponer en cada unidad didáctica de actividades diversas y preferiblemente graduadas en

cuanto a los niveles de resolución, de modo que, ajustando los requerimientos de la tarea a las

posibilidades efectivas de cada uno, se puedan proponer a alumnos/as de características dife-

rentes. Las actividades de refuerzo estarán dirigidas a los alumnos/as que requieren una mayor

intensidad didáctica con vistas a la adquisición de los contenidos básicos. Las de ampliación o

profundización dirigidas a los alumnos con mayores capacidades. La diversificación de activi-

dades exige un ambiente que posibilite una cierta autonomía en el trabajo individual o en grupo

j) Usar recursos didácticos dotados de la suficiente versatilidad como para que puedan ser adap-

tados a diferentes situaciones de aprendizaje.

k) Utilizar diferentes formas de agrupamiento, combinando la organización en gran grupo con el

trabajo individual y las tareas en pequeños grupos de composición homogénea y heterogénea.

Todo ello partiendo además de la información disponible en el Informe Psicopedagógico del alumna-

do que presenta Necesidades Específicas de Apoyo Educativo, con especial consideración a las consi-

deraciones que debamos tener con cada uno de ellos en los diferentes niveles: a nivel organizativo,

pedagógico, evaluador, etc. 

C.5.3 Organización de las horas de recuperación de materias pendientes y 

refuerzo.

Existe un plan de recuperación con seguimiento mensual establecido por cada departamento. Estos

planes de recuperación comienzan a funcionar desde principio de curso. Los planes de recuperación

deben haber sido entregados al alumnado por los departamentos antes del 30 de octubre de cada cur-

so escolar.

C.5.4 Ámbito de atención a la diversidad y necesidades específicas de 

apoyo educativo.

• Prevenir, detectar, valorar y de forma especial hacer el seguimiento de las necesidades educa-

tivas del alumnado

• Colaboración en el establecimiento de respuestas educativas.

• Asesorar al alumnado con dificultades y desajustes de aprendizaje.
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• Realizar la evaluación psicopedagógica del alumnado que lo precise y elaborar los informes y

dictámenes pertinentes

• Facilitar a los Tutores/as y Equipos Educativos pautas de actuación con el alumnado que pre-

sente dificultades de aprendizaje y otras NEAE 

• Poner en conocimiento de los responsables de Tutorías el alumnado que dispone de Informe

Psicopedagógico, o de otro tipo de informes que ya traen de otros centros educativos, o de

otros ámbitos, con el fin de adecuar la respuesta educativa a la mayor brevedad. Así como la

potenciación de la coordinación de todo el equipo educativo y con la familia u otros estamentos

en caso necesario. 

• Potenciar la coordinación y trabajo en equipo de todo el personal que incide en respuesta edu-

cativa de alumnado NEAE

• De igual forma cuidar y proseguir con la mejor de las atenciones y respuestas educativa para el

alumnado que sin presentar NEAE, muestra otra serie de dificultades o existen barreras que

puedan  estar  dificultando  su  acercamiento  y  aprovechamiento  del  proceso  de  enseñanza

aprendizaje. 

C.5.5 Ámbito de asesoramiento familiar y a la comunidad educativa.

• Potenciar la consecución de los objetivos de convivencia y el desarrollo en valores de la Comu-

nidad Educativa

• Informar y orientar a las familias que lo soliciten sobre las dificultades y desajustes en el apren-

dizaje de los discentes. Especialmente en el caso de la etapa de Bachillerato.

• Informar y asesorar sobre las ofertas educativas para la posterior toma de decisiones.

• Potenciar la participación de los padres y las madres o tutores legales, a nivel general, y en

concreto en el Consejo Escolar del propio Centro. 

• Procurar que se sientan acogidos en esta Comunidad y que vivan la seguridad de que sus hijos

e hijas están en un ambiente seguro, de respeto y aprendizaje, capacitándose para optimizar la

continuidad de su proceso formativo o el acceso al mundo laboral en caso de desearlo. 
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C.5.6 Coordinaciones.

Se llevarán a cabo Coordinaciones, dentro del centro, con todas las Jefaturas de Estudios, Tutorías

de Bachillerato y Ciclos Formativos, equipos docentes, con el resto del Equipo Directivo y especial -

mente con la Orientadora del Centro EOEP. 

En cuanto a las Coordinaciones externas al propio centro, se realizan continuamente intercambios

informativos con el resto de centros pertenecientes a la propia zona, a través del EOEP de zona (coin-

cidiendo la figura de la Coordinación del mismo con la de la Orientadora del propio Centro). También

con los Equipos Psicopedagógicos Específicos de la provincia, en este curso de forma especial con el

de Motóricos y el de Visuales. 

Destacamos también la necesidad de Coordinación con los recursos sociales del Ayuntamiento de

Las Palmas y por ser nuestra población de toda la isla, pues esto es extensivo a otros organismos mu-

nicipales. De igual forma ocurre con las Unidades de Salud Mental, profesionales de la Salud dentro y

fuera de los mismos, y los diferentes estamentos con los que va siendo necesario establecer coordina-

ciones en nuestro devenir educativo.

C.5.7 Alumnado que presenta necesidades educativas especiales.

Llegados a este punto, entendemos que se hace necesario explicitar qué se entiende por alumnado

NEAE y pasamos a detallarlo según se recoge en la LOMLOE (Ley Orgánica 3/2020 de 29 de diciembre:

“Se entiende por alumnado que presenta necesidades educativas especiales, aquel que afronta barreras

que limitan su acceso, presencia, participación o aprendizaje, derivadas de discapacidad o de trastornos

graves de conducta, de la comunicación y del lenguaje, por un periodo de su escolarización o a lo largo

de toda ella, y que requiere determinados apoyos y atenciones educativas específicas para la consecu-

ción de los objetivos de aprendizaje adecuados a su desarrollo”

En la misma Ley se explicita la responsabilidad de las diferentes Administraciones educativas para

favorecer que este alumnado pueda proseguir con su escolarización  tanto en niveles pre como posto-

bligatorios explicitando incluso la necesidad de adaptar las condiciones de realización de las distintas

pruebas, proporcionar tanto los recursos como apoyos complementarios y garantizar la atención preci-

sa. 

El principio de inclusión aparece como rector de toda la actuación educativa a todos los niveles, bus-

cando siempre la plena inserción y el alcance de todos los objetivos y competencias que se persiguen

para nuestros educandos. 
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Añadimos que según el DECRETO 25/2018, de 26 de febrero, por el que se regula la atención a la

diversidad en el ámbito de las enseñanzas no universitarias de la Comunidad Autónoma de Canarias,

la atención a la diversidad ha de orientarse a proporcionar a todo el alumnado una educación de cali -

dad, adecuada a sus características y necesidades. SEría la que  promueve  el éxito escolar y la exce-

lencia en todo el alumnado, de acuerdo a sus potencialidades, desde un enfoque inclusivo y competen-

cial. 

En concreto, el Decreto mencionado regula como destinatarios de esta atención el alumnado con

Necesidades Específicas de Apoyo Educativo el que sigue: 

a) Necesidades educativas especiales. Aquellas que presenta el alumnado que requiere, durante

un periodo de su escolarización o a lo largo de toda ella, determinados apoyos y atenciones

educativas específicas derivadas de discapacidad intelectual, motora, auditiva o visual, tras-

torno grave de la conducta o trastorno del espectro del autismo.

b) Dificultades específicas de aprendizaje. Las que presenta el alumnado que tiene dificultades en

los procesos implicados en la lectura, la escritura o el cálculo aritmético con implicación rele-

vante en su aprendizaje escolar. 

c) Trastornos por déficit de atención con o sin hiperactividad. Cuando el alumnado presenta nece-

sidades específicas de apoyo educativo caracterizado por una persistente desatención, hipe-

ractividad o impulsividad, o por la combinación de ellas, que repercute negativamente en su

participación en las actividades escolares y en su relación con los demás.

d) Incorporación tardía al sistema educativo. Aquellas que presenta el alumnado que se ha incor-

porado tardíamente al sistema educativo por cualquier motivo y presenta dificultades para se-

guir el currículo respecto a sus coetáneos o coetáneas. 

e) Especiales condiciones personales o de historia escolar. Cuando el alumnado manifiesta dificulta-

des en la adquisición de los objetivos y las competencias previstos para su grupo de referencia

por una escolarización desajustada o insuficiente, por limitaciones socioculturales, por razones

de enfermedad o problemas de salud temporales o crónicos, o por dificultades de ejecución fun-

cional de tipo cognitivo o neuropsicológico, que, sin llegar a ser un trastorno o discapacidad, influ-

yen en el rendimiento escolar y crean dificultades en el avance curricular. Este alumnado puede

presentar dificultades en la comunicación, el lenguaje o el habla derivadas de alguno o de la

combinación de varios de los motivos señalados. 
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f) Dificultades en el ámbito de la comunicación y el lenguaje. Aquellas dificultades, adquiridas o

congénitas, que presenta el alumnado en el ámbito de la comunicación y el lenguaje y que re-

sultan relevantes en su desarrollo o aprendizaje escolar. 

g) Altas capacidades intelectuales. Cuando el alumnado maneja y relaciona de manera simultá-

nea y eficaz múltiples y variados recursos cognitivos, o bien destaca de manera excepcional en

uno o varios de ellos. 

En este punto nos parece relevante mencionar la importante cantidad de alumnado con estas Nece-

sidades Educativas Especiales que está llegando a nuestro Centro. Receptor de alumnado de toda la

isla, y esto es buena noticia, porque alumnado que antes no llegaba a etapas postobligatorias, en la

actualidad está llegando y estamos tratando de darle la mejor respuesta, por parte de todo el equipo

docente, y por supuesto desde el Departamento de Orientación y Equipo Directivo. 

Es importante también comentar que en ocasiones no disponemos de la información previa para

atenderlos, por venir desde centros privados concertados por ejemplo, pero en cuanto detectamos que

puede haber una necesidad, se contacta con los centros de referencia o con alumnado y familias,y se

trata de reorientar la respuesta con las medidas oportunas, algunas de las cuales hablaremos a conti-

nuación. 

C.5.8 Medidas de atención a la diversidad 

Vienen recogidas en la orden de 13 de diciembre de 2010, por la que se regula la atención al alum-

nado con necesidades específicas de apoyo educativo en la Comunidad Autónoma de Canarias. Se

clasifican en ordinarias, extraordinarias y excepcionales. 

Entre las medidas ordinarias se pueden señalar, además de las realizadas por el profesorado en el

desarrollo de su programación, los programas preventivos de refuerzo, el agrupamiento flexible o los

apoyos en grupo ordinario. Dada nuestra oferta educativa, en este centro se realizan sobre todo las pri-

meras. 

Se consideran medidas excepcionales la escolarización del alumnado con NEE en centros de edu-

cación especial (en adelante, CEE), aulas enclave (en adelante, AE) o centro ordinario de atención

educativa preferente (en adelante, COAEP). Obviamente, ya escapan de nuestro ámbito de actuación. 

Con carácter general, se consideran medidas extraordinarias las adaptaciones del currículo que im-

plican modificaciones en la programación de curso, ciclo, área o materia; se aplican después de que

las medidas ordinarias no aporten las respuestas suficientes y adecuadas a las necesidades de los es-

colares, y pueden comportar adecuaciones o supresiones en los distintos elementos del currículo. En
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nuestro contexto se darían sobre todo las Exenciones Parciales para alumnado que presenta Discapa-

cidad de tipo Motor. 

Es fundamental reseñar que en Bachillerato se podrán realizar adaptaciones que impliquen modifi-

caciones del currículo ordinario, pero que no afecten a las capacidades expresadas en los objetivos im-

prescindibles para conseguir la titulación que corresponda. En la Formación Profesional las adaptacio-

nes no supondrán la desaparición de objetivos relacionados con las competencias profesionales nece-

sarias para el logro de la competencia general a que se hace referencia en cada uno de los títulos

A continuación, presentaremos las consideraciones metodológicas recogidas en normativa, a tomar

en cuenta con el alumnado que presenta NEAE. 

Discapacidad Visual

a) El equipo docente ha de conocer el manejo y saber utilizar las adaptaciones de acceso al currí -

culo, cuando procedan, así como el plan de evacuación. En los desplazamientos se debe ofre-

cer el brazo, caminando ligeramente por delante del alumno o la alumna y advirtiéndole de los

posibles obstáculos. Se debe respetar el orden y la ubicación de los diferentes elementos del

aula y del centro; se le comunicará y advertirá cualquier cambio de distribución que se lleve a

cabo. El alumnado con restos visuales debe sentarse en primera fila frente a la pizarra, con el

fin de evitar el sobreesfuerzo que debe emplear en mirar e interpretar lo que ve, y de espaldas

a la luz, para evitar deslumbramientos o que le afecte los reflejos en la pizarra. 

b) Es necesario identificarse al dirigirse al alumno o alumna, evitando gesticular. Ofrecerle des-

cripciones precisas sobre la situación de las personas o de los objetos, dándole puntos de refe-

rencia precisos. Al hacerle entrega de objetos, hay que indicarle de qué se trata y en qué lugar

se localizan. Para facilitar la comprensión del alumno o de la alumna, las explicaciones deben

ser lo más detalladas posibles sin excederse en estas. 

c) Se debe respetar su ritmo de trabajo, que suele ser más lento, ofrecerle más tiempo para reali-

zar las tareas o reducir el número de actividades, respetando los contenidos a tratar y teniendo

en cuenta la calidad más que la cantidad de los ejercicios, actividades y tareas a realizar. Igual-

mente se debe respetar el uso de ayudas técnicas para acceder al material impreso, el uso de

atril o de los auxiliares ópticos. 

d) Si el alumno o alumna usa el «código tinta», se debe facilitar el material impreso con las am-

pliaciones que este  o  esta  precise,  según sus necesidades;  asegurando siempre un buen
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contraste, en colores pastel, amarillos o rosa, y evitando rayas, manchas, brillos, etc. El tipo de

letra más adecuado es la Verdana o Arial y con un espacio de 1,5. 

e) La coordinación del profesorado, con el especialista de apoyo al alumnado con discapacidad

visual, es imprescindible, ya que, entre otras cuestiones, este último debe saber con la debida

antelación, no inferior a 15 días, los materiales adaptados o transcripciones a braille que nece-

sitará el alumno o la alumna, para que disponga de la documentación al mismo tiempo que sus

compañeros y compañeras. 

f) La adaptación en los procedimientos e instrumentos de evaluación a que hace referencia el ar-

tículo 29.8 de la Orden de 13 de diciembre de 2010, debe permitir al escolar un mayor tiempo

para realizar las pruebas, así como el uso de ampliaciones y transcripciones a braille, cuando

procedan según la discapacidad visual del alumno o alumna. 

Discapacidad Auditiva

a) Procurar minimizar el ruido ambiental, garantizando óptimos niveles de escucha; se debe situar

en el aula de forma que pueda estar cerca del maestro o maestra, y poder ver siempre la cara

del docente y la del compañero que habla. Conviene, además, que se sitúe al lado de un com-

pañero o compañera al que pueda preguntar y que le pueda orientar en la actividad del aula.

Es importante que los compañeros y compañeras oyentes conozcan las repercusiones de la

sordera en relación a la comunicación y a la gestión de la información, con explicaciones ade-

cuadas a su edad, y que sepan cómo han de dirigirse a sus coetáneos con discapacidad auditi-

va. 

b) El equipo docente ha de conocer el manejo y el uso de las adaptaciones de acceso al currículo,

cuando procedan, así como el plan de evacuación. Se debe hablar con articulación clara, sin

exagerar, apoyándose de gestos naturales, favoreciendo la lectura labio-facial. Es preciso com-

probar sistemáticamente de manera visual o verbal, que el alumno o la alumna comprende las

explicaciones. Hay que dirigirse periódicamente al alumnado con discapacidad auditiva con la

mirada mientras se habla, evitándose hablar de espaldas mientras se escribe en la pizarra, gi-

rarse hacia ella hablando, hablar con la mano sobre la boca, hablar mientras se pasea por el

aula, etc. En resumen, evitar el bloqueo del acceso visual a la cara del docente. 

c) El profesorado empezará a hablar cuando el alumnado con discapacidad auditiva lo mire, de lo

contrario hay que reclamar su atención dando unos golpecitos en la mesa o bien moviendo la

mano en su espacio visual. No olvidar nunca escribir en la pizarra aquella información esencial
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que requiera una acción o una responsabilidad por parte de este alumnado, o bien dársela por

escrito. Cualquier cambio de rutina horaria debe explicitar en la pizarra o facilitarse por escrito. 

d) Se debe considerar que los libros de texto pueden no ser del todo accesibles al alumnado con

discapacidad auditiva, por la complicación de las frases o por el vocabulario que usan, por lo

tanto, requiere su adaptación por parte del profesorado del área o materia. Además, se debe

hacer uso de esquemas, mapas conceptuales, etc., que proporcionen una guía a lo largo de las

explicaciones y una presentación organizada de los contenidos. El profesorado debe remarcar

las palabras claves de una explicación, oralmente y también por escrito en la pizarra; delimitar

con pequeñas pausas temporales la separación entre diferentes ideas o cambios de temas;

marcar claramente con expresión facial las frases exclamativas, interrogativas, dubitativas, etc.;

subrayar el discurso con gestos de designación manuales y con la mirada, con gestos y expre-

siones faciales correspondientes a estados de ánimo y verificar que realmente el alumnado con

discapacidad auditiva ha entendido las ideas principales de aquello que se está explicando. El

profesorado con estos escolares en el aula ha de usar abundantes recursos gráficos y visuales

de forma que puedan ver el dibujo y la cara del docente de forma simultánea. Se debe tener en

cuenta que, en ocasiones, el uso de la lengua de signos en el aula no garantiza la comprensión

de los contenidos. 

e) Respecto a la adaptación en los procedimientos e instrumentos de evaluación a que hace refe-

rencia el artículo 29.8 de la Orden de 13 de diciembre de 2010, debemos asegurarnos que el

escolar entiende los enunciados, aclarando y adaptando el enunciado, acompañando indicado-

res visuales y gráficos, etc. También se debe permitir un margen mayor de tiempo para realizar

las pruebas y proponer preferentemente pruebas de respuestas cortas cuando el tema lo per-

mita, con enunciados concisos, de elección múltiple, de verdadero o falso, con frases enunciati-

vas de forma directa, etc. Con las suficientes garantías de independencia del intérprete y a cri-

terio del profesorado de área o materia, se puede ofrecer al alumnado que usa la lengua de

signos y que el nivel de su expresión escrita no sea adecuado, realizar pruebas en lenguaje

signado con el apoyo del intérprete, cuando se disponga de éste. 

Alumnado que presenta Trastorno Espectro Autista 

a) El profesorado ha de planificar con anticipación la jornada escolar de cada día, señalando las

actividades en los distintos tipos de agendas, empleando técnicas de estructuración de las

áreas de trabajo y estableciendo rutinas estables y funcionales, con uso frecuente de ayudas
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visuales o de compensaciones verbales simplificadas. Igualmente, ha de estructurar y organi-

zar el espacio y los materiales del aula, evitando continuas modificaciones y exposiciones a

múltiples estímulos, especialmente auditivos. Asimismo, ha de emplear alguna estrategia para

dar a conocer al alumno o la alumna los tiempos y espacios mediante avisadores o marcadores

visuales, señales gestuales, etc.

b) Es conveniente facilitar la interacción social, los procesos de socialización con sus iguales y

con las personas adultas del centro, propiciando el desarrollo de la comunicación mediante sis-

temas visuales aumentativos y fomentando redes de apoyo en clase que favorezcan la partici-

pación y la generalización de estas conductas y eviten el aislamiento del alumnado. Se ha de

fomentar el trabajo colaborativo y las actividades de grupo, debiéndose permitir el trabajo en

solitario en algunos momentos del día, con el fin de no sobrecargarlo con excesivas demandas

sociales. 

c) El alumno o la alumna trabajará preferentemente en grupos pequeños con un número muy re-

ducido de compañeros y compañeras en el aula, en la realización de actividades sencillas y es-

tructuradas, que permitan al profesorado una supervisión adecuada de su comportamiento así

como la enseñanza explícita de las conductas básicas, tales como respeto de turnos, escucha

atenta de las opiniones de las demás personas, seguimiento de reglas y resolución de conflic-

tos. Se debe vigilar el comportamiento del resto de los escolares del centro hacia estos alum-

nos y alumnas, ya que por su comportamiento y estilo de comunicación singulares pueden pro-

piciar las bromas de sus compañeros y compañerasc. Por ello, se debe hacer hincapié en las

acciones educativas que propicien la convivencia desde el máximo respeto entre los y las es-

colares del centro, actuando diligentemente ante cualquier conducta que atente contra estos

principios. 

d) Para estos escolares es adecuado emplear un estilo de enseñanza directivo y tutorizado para

proporcionar un ambiente social y de aprendizaje que sea percibido como seguro y estimulante

por el alumno o alumna. El profesorado debe ser creativo en la resolución de problemas, tener

calma, ser flexible y generar actitudes positivas. 

e) Se realizarán las adaptaciones en las pruebas escritas, teniendo en cuenta lo establecido en el

artículo 29.8 de la Orden de 13 de diciembre de 2010, compensando sus dificultades con el di-

seño de instrumentos adecuados mediante preguntas cerradas, pruebas objetivas como los

tests de respuestas múltiples o de verdadero-falso, exámenes orales, apoyos visuales, utiliza-

ción de un ordenador con procesador de textos, etc. También se hace necesario proporcionar
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más tiempo para realizar las pruebas de evaluación, al igual que dar directrices claras sobre la

manera de presentar los trabajos y supervisar durante el proceso su elaboración.

Trastorno grave de conducta. 

a) El profesorado asegurará el establecimiento de un clima positivo de aprendizaje en el aula. Se

debe elogiar verbalmente o con gestos, como sonrisas, miradas, etc., todos aquellos comporta-

mientos que se desean, tales como esforzarse en el trabajo, terminar las tareas asignadas, co-

laborar, hablar con amabilidad, mostrar tranquilidad en el aula,… Estas estrategias son más

efectivas si se emplean delante de toda la clase. Los docentes deben hablar con cordialidad,

escuchar con empatía, demostrar afectividad, mostrar interés y preocupación por los asuntos

del alumnado con esta conducta, etc…, sin dejar de actuar con firmeza cuando se requiera. No

se debe prestar atención al comportamiento inadecuado, siempre que éste no sea demasiado

perturbador o peligroso para la integridad física del escolar y del resto de personas. 

b) Ante un desafío o negativa con cierto grado de agresividad, se debe prioritariamente, garanti -

zar la seguridad del alumno o la alumna, a la vez que mostrar tranquilidad y firmeza, no res-

ponder ante la conducta desafiante y esperar a que disminuya o remita, evitando alzarle la voz

y manifestándole que se le prestará atención cuando se muestre sereno y tranquilo o cuando

realice de forma adecuada lo solicitado por el docente. En el caso de conductas desafiantes,

agresiones, peleas, etc., se podrá utilizar la estrategia del «tiempo fuera» con el asesoramiento

del orientador o la orientadora del centro y el conocimiento del alumno o de la alumna y de la

familia, siempre bajo la vigilancia de un docente. 

c) Cuando el profesorado trate de modificar un comportamiento inadecuado conviene que se re-

fiera a las conductas inadecuadas y no al escolar. Evitar los términos absolutos y calificadores

hacia el alumno o alumna y, en su lugar, utilizar frases en las que se dé una oportunidad a la

conducta adecuada. 

d) Es conveniente que el profesorado se entrene en la aplicación de estrategias cognitivo conduc-

tuales, y cuente con la colaboración del orientador o la orientadora del centro para influir en el

procesamiento cognitivo del alumno o la alumna, de modo que, en el futuro, sea él o ella quien

autorregule su comportamiento, sin necesidad de la presencia de una persona adulta, que apli-

que la administración de refuerzos o retirada de privilegios. Las autoinstrucciones implican en-

señar al alumnado a hablarse a sí mismo en voz alta, darse instrucciones sobre lo que debe

hacer y recompensarse verbalmente por su buena ejecución. La autoevaluación reforzada pre-
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tende potenciar el funcionamiento del sistema ejecutivo para que los alumnos y las alumnas lo-

gren ser conscientes de su propia conducta y sepan evaluarla en relación con las normas de la

clase. 

e) Coordinarse con los servicios sanitarios en el caso de que el alumno o la alumna esté siendo

atendido por estos servicios. 

Alumnado que presenta trastorno por déficit de atención con o sin hiperactividad. 

a) Conviene que este alumno o alumna esté sentado cerca del profesor o la profesora y lejos de

motivos de distracción. Las tareas de clase o para casa deben reducirse o fragmentarse y re-

querirán de una supervisión continua; se deben combinar las actividades y tareas más motiva-

doras con las que lo son menos para él o ella, así como graduarlas y contextualizarlas de for -

ma debida. Es preciso potenciar otras capacidades en las que el escolar destaque, con la finali-

dad de mejorar su autoestima y motivación. Se aconseja utilizar refuerzos y apoyos visuales en

la instrucción oral y permitir que, cuando acabe una parte de la tarea, pueda mostrarla al profe-

sor o la profesora. 

b) Se debe verificar que comprende lo expuesto por el profesorado, haciéndole, si fuera necesa-

rio, algunas preguntas que pueda contestar de forma correcta o pidiéndole, de forma discreta,

que repita verbalmente lo que tiene que hacer y, a pesar del esfuerzo que pueda suponer en al-

gunos niveles y edades, es imprescindible el uso de la agenda de deberes con este alumnado.

Es adecuado espaciar las instrucciones de trabajo de forma que no se proporcione una nueva

consigna inmediatamente hasta que no esté realizada la anterior, incluso sería aconsejable que

las instrucciones de los trabajos se escriban en un folio o en la pizarra de la clase, mantenien-

do en lo posible las rutinas del aula y, ante los cambios de actividad, advertir individualmente al

alumno o alumna. Un procedimiento adecuado, a emplear en la mayoría de las áreas o mate-

rias, consiste en proporcionales «guías de tareas» por escrito u orales, que impliquen una se-

cuencia de acciones, como por ejemplo, obtener la idea principal de un texto, resumir un texto,

hacer una composición escrita, resolver un problema de cálculo, etc. 

c) Es recomendable que todo el equipo docente llegue a un consenso sobre unas reglas mínimas

de conducta en clase, comunes a todo el profesorado y, de ser el caso, otras específicas para

cada área o materia. Estas pautas deben estar escritas y visibles dentro de la propia aula, y se

debe comprobar que el alumno o la alumna con trastorno por déficit de atención con o sin hipe-

ractividad comprende las normas y sus consecuencias al incumplirlas. Es importante recordar
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que se proporciona una mayor motivación al escolar cuando se resaltan los pequeños avances,

éxitos o conductas adecuadas, que cuando se le llama la atención o se hace hincapié en sus

errores, fallos y equivocaciones. 

d) Respecto a la adaptación en los procedimientos e instrumentos de evaluación a que hace refe-

rencia el artículo 29.8. de la Orden de 13 de diciembre de 2010, teniendo en cuenta las dificul-

tades de este alumnado para mantener la atención y concentración durante periodos prolonga-

dos, con el objetivo de mejorar su rendimiento en los exámenes o pruebas escritas, se facilitará

al alumno o alumna la posibilidad de realizarlos de forma oral o a través de ordenador, excepto

en los aspectos relacionados con la lectura y la escritura en Lengua Castellana y Literatura o

Lengua Extranjera, debido a los problemas de escritura que estos escolares puedan presentar

simultáneamente con este trastorno. Además, es recomendable el desarrollo de las pruebas

escritas en dos sesiones como mínimo, observando la necesaria flexibilidad en su duración.

Las preguntas de los exámenes se presentarán por escrito para evitar la lentitud de otros pro-

cedimientos como la copia o el dictado, con la inclusión de preguntas o ítems de un mismo tipo,

para evitar así la mayor posibilidad de error o confusión derivados de una combinación de for-

mas. Durante el examen se procederá a dar las oportunas indicaciones de apoyo, tales como

el control del tiempo y la recomendación de repaso de lo realizado previo a su entrega. Es con-

veniente dar a conocer las fechas de los exámenes con antelación. Al igual que para el resto

del alumnado, los exámenes o pruebas escritas finales o parciales no deberán ser los únicos

instrumentos para evaluar a este alumnado; es necesario que la evaluación continua sea el

procedimiento empleado, tal como lo recoge la normativa de evaluación en la enseñanza bási-

ca. 
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Alumnado que presenta dificultades específicas de aprendizaje.

a) Para la prevención de estas dificultades se debe priorizar el uso de estrategias bien fundamen-

tadas para la detección e intervención temprana desde los cinco años, a través de un segui-

miento del alumnado con problemas en el logro de los objetivos y contenidos relacionados con

la lectura, escritura y el cálculo aritmético. 

b) Conviene que estén sentado cerca del profesorado y lejos de motivos de distracción. Las ta-

reas de clase requerirán una supervisión continua; se deben combinar las actividades y tareas

más motivadoras con las que lo son menos para él o ella, así como graduarlas y contextualizar-

las de forma debida. Se aconseja utilizar refuerzos y apoyos visuales en la instrucción escrita y

permitir que cuando acabe una parte de la tarea pueda mostrarla al profesor o la profesora. 

c) Se debe verificar que comprende lo expuesto por el profesorado, haciéndole, si es necesario,

algunas preguntas que pueda contestar de forma correcta o pidiéndole, de forma discreta, que

repita verbalmente lo que tiene que hacer y, a pesar del esfuerzo que pueda suponer en algu-

nos niveles y edades, es imprescindible el uso de la agenda de deberes con este alumnado. Es

adecuado espaciar las instrucciones de trabajo de forma que no se proporcione una nueva

consigna inmediatamente hasta que no esté realizada la anterior, incluso sería aconsejable que

las instrucciones de los trabajos se escriban en un folio o en la pizarra de la clase, mantenien-

do en lo posible las rutinas del aula y, ante los cambios de actividad, advertir individualmente al

alumnado con dificultad específica de aprendizaje. 

d) El profesorado que en su aula tenga alumnado con dislexia, disgrafía o discalculia deberá con-

siderar que estos estudiantes presentan dificultades inherentes para leer, escribir o calcular,

siendo conveniente, potenciar otras capacidades donde el escolar destaque con la finalidad de

mejorar su autoestima y motivación. El docente o la docente evitará la exposición ante el resto

de compañeros y compañeras de sus carencias con el fin de no deteriorar su autoestima; hará

saber al escolar que el profesorado conoce sus necesidades educativas; simplificará las ins-

trucciones que se le dan por escrito, subrayando o destacando lo más relevante, incluso pro-

porcionándole un esquema; estudiará con el escolar el vocabulario nuevo que va a encontrar

en los textos, actividades o tareas que va a realizar; posibilitará el uso del ordenador en el aula

para hacer sus producciones; proporcionará un tiempo extra para realizar las actividades y ta-

reas en clase; tratará de reducir y fraccionar las actividades en clase y para casa respecto al

grupo clase; deberá facilitarle la posibilidad de usar la grabadora en el aula para tomar las ins-

trucciones del profesorado o una explicación, siendo recomendable para los escolares con dis-
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lexia disponer de libros de textos grabados; conviene ampliar las pausas orales para permitirle

que tome apuntes; y evitar hacerles copiar los enunciados de las preguntas o problemas en la

actividad de clase o en los exámenes. Un procedimiento adecuado a emplear en la mayoría de

las áreas o materias consiste en proporcionarles «guías de tareas» por escrito u orales que im-

pliquen una secuencia de acciones como por ejemplo, obtener la idea principal de un texto, re-

sumir un texto, hacer una composición escrita, resolver un problema de cálculo, etc. 

e) Respecto al alumnado con Dificultad Específica de Aprendizaje, especialmente en lectura y es-

critura, y en la adaptación en los procedimientos e instrumentos de evaluación a que hace refe-

rencia el artículo 29.8 de la Orden de 13 de diciembre de 2010, el profesor o profesora proce-

derá antes del inicio del examen o prueba escrita a la lectura oral de todas las preguntas. Es

recomendable que las pruebas escritas se lleven a cabo en dos o más sesiones, observando la

necesaria flexibilidad en su duración y, en la medida de lo posible, de manera individual o en

pequeños grupos. Las pruebas o exámenes podrán ser orales o mediante el empleo del orde-

nador, salvo en las áreas o materias de Lengua Castellana y Literatura y Lengua Extranjera

cuando el objeto de la evaluación sean los objetivos y contenidos relacionados con la lectura o

la escritura. El alumnado identificado por los EOEP con dislexia o disgrafía, mediante informe

psicopedagógico, que acredite que sus dificultades en el procesamiento ortográfico han sido

tratadas anteriormente, a través de programas educativos personalizados específicos para su

mejora, puede manifestar resistencia a la intervención para corregir la ortografía, debido a la

gravedad de la afectación de los procesos cognitivos de la escritura. En este caso, la Comisión

de Coordinación Pedagógica determinará los criterios y procedimientos a seguir con estos es-

colares, especialmente en la educación secundaria, y los dará a conocer a todo el profesorado

para que sean aplicados al decidir la superación de un área o materia, principalmente en Len-

gua Castellana y Literatura y en Lengua Extranjera. Para el adecuado desarrollo de las prue-

bas que impliquen lectura y escritura se ampliará el tiempo necesario, hasta el máximo estable-

cido en la instrucción décimo octava de esta Resolución, con el fin de facilitar la oportuna revi-

sión ortográfica. Las preguntas de los exámenes se presentarán por escrito para evitar la lenti-

tud de otros procedimientos como la copia o el dictado, con la inclusión de preguntas o ítems

de un mismo tipo, para evitar así la mayor posibilidad de error o confusión derivados de una

combinación de formas. Durante el examen se procederá a dar las oportunas indicaciones de

apoyo, tales como el control del tiempo y la recomendación de repaso de lo realizado previo a

su entrega. Es conveniente dar a conocer las fechas de los exámenes con antelación. Al igual
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que para el resto del alumnado, los exámenes o pruebas escritas finales o parciales no debe-

rán ser los únicos instrumentos para evaluar a este alumnado; es necesario que la evaluación

continua sea el procedimiento empleado, tal como lo recoge la normativa de evaluación.

Alumnado que presenta Discapacidad Intelectual 

a) Cuando se proporcione una información deberá ser simple, concreta, precisa, organizada y se-

cuenciada. Igualmente, las instrucciones deben ser lo más simples posible y reiterativas, par-

tiendo de lo que el alumno o alumna realmente sabe y asegurándonos que lo ha comprendido

estimulando al escolar a que lo verbalice. El profesorado debe proporcionar la información en

distintos formatos para así facilitar que el escolar la perciba por el mayor número de vías posi-

ble, procurando no excederse en la exposición oral en detrimento del resto, enfatizando lo di-

cho, hablando despacio y haciendo visible lo manifestado. 

b) En un contexto de aprendizaje cooperativo, las tareas individuales o grupales deberán ser cor-

tas, fraccionándolas en pequeños pasos, reduciendo la complejidad de los aprendizajes y el

número de respuestas, de forma que haya una respuesta por tarea. Para mantener la motiva-

ción y la concentración, se deben modificar frecuentemente las tareas, procurando que éstas

sean asumibles por el escolar, pero sin poner límites a su capacidad. Se aumentará el tiempo

para la ejecución de las actividades o tareas, incorporando algunas que propicien su autono-

mía, reforzando mediante el modelado, las habilidades sociales, los hábitos higiénicos y otras

conductas adaptativas. 

c) Con frecuencia se deben utilizar estrategias de refuerzo positivo y potenciar aquellas acciones

que faciliten la autorregulación de su propia conducta dentro del aula. Para ello, debe disponer-

se de cierta rutina en las sesiones de trabajo, con un ambiente muy estructurado, que facilite la

compresión de la situación y de la tarea solicitada. Es necesario comunicar los cambios de ruti-

na por distintas vías y con antelación. Debemos ser pacientes al recibir la repuesta del escolar,

comunicándole información de cómo lo ha hecho y enfatizando los avances. 

d) La adaptación en los procedimientos e instrumentos de evaluación, a que hace referencia el ar-

tículo 29.8 de la Orden de 13 de diciembre de 2010, sin diferenciarlos excesivamente del grupo

clase, deben tener en cuenta que las pruebas escritas se proporcionen con frases sencillas y

con preguntas en las que no se requiera de mucho desarrollo, incorporando respuestas de

elección múltiple, verdadero o falso, etc. Para este tipo de pruebas se debe conceder más

tiempo que al resto de los escolares. Es recomendable el desarrollo de las pruebas escritas en
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varias sesiones, facilitando durante éstas las oportunas indicaciones de apoyo, tales como el

control del tiempo y la recomendación de repaso de lo realizado previo a su entrega. 

Alumnado que presenta altas capacidades intelectuales

Por presentar sobredotación, superdotación, talento académico o talento simple tendrán una Adapta-

ción Curricular de Enriquecimiento o Ampliación vertical, cuya elaboración, desarrollo y seguimiento se-

rá coordinada que se precise, con la colaboración del orientador/a del centro y la participación de la je-

fatura de estudios para las decisiones organizativas (Instrucciones de 4 de marzo de 2013, de la Direc-

ción General de Ordenación, Innovación y Promoción Educativa, para la valoración, atención y res-

puesta educativa al alumnado que presenta necesidades específicas de apoyo educativo por altas ca-

pacidades intelectuales). 

Por otro lado, aunque impregnando toda la actividad educativa, de forma especial en la Etapa de

Bachillerato, tenemos que mencionar en este punto, el papel del Plan de Acción Tutorial. Aunque apa-

rece desarrollado en uno de los Anexos a la presente Programación, nos parece de interés mencionar

en este punto, el desarrollo de diversas acciones que también tratan de dar respuesta a la diversidad

de los presentes en nuestra comunidad educativa: desde el conocimiento personal, desde actividades

para el desenvolvimiento social y favorecimiento de relaciones interpersonales, desde la gestión emo-

cional  y enriquecimiento de habilidades a todos los niveles… Y por supuesto, desde todo lo referido a

la Orientación Académica y Profesional del alumnado de la Escuela. 

Llegados a este punto nos parece de interés hacer mención a la posibilidad que permite la normativa

de que en caso necesario se pueda ampliar en dos años la permanencia de cuatro años en régimen

ordinario del Bachillerato, para el alumnado que presenta NEE. 

También que desde el Departamento de Orientación se emiten los informes necesarios para que se

adopten las medidas necesarias para la prueba de acceso a la Universidad, así como para las pruebas

de Acceso a Grado Medio, Superior e incluso a las Enseñanzas Artísticas Superiores. Velando además

porque las personas que vienen a realizarlas procedentes de otros centros educativos también puedan

realizarlas en igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal. 

C.5.9 Coordinación y seguimiento del plan

Cada curso escolar se revisará y concretará el presente Plan, incluyendo las mejoras y perfecciona-

miento propuesto a final del curso previo en la correspondiente memoria. De igual forma se procurará
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realizar un seguimiento del mismo al menos dos veces durante el curso escolar, en coordinación con el

Equipo Directivo. 

El Plan ha de ser un documento vivo que permita las reestructuraciones oportunas en caso necesa-

rio de forma que se pueda adaptar a la realidad siempre cambiante dentro de los entornos escolares. 

  Se procurará asimismo su presentación a la CCP de forma que lo conozcan y manejen todas las

Jefaturas de Departamento del Centro y se pueda irradiar su implantación y cuidado a toda la Comuni -

dad docente. No obstante, nos parece de interés comentar que en líneas generales hay un amplio cui-

dado y respeto a la diferencia en el centro, siendo el propio alumnado quien habla de sentirse tremen-

damente respetado y contemplado. Esperamos continuar en esa línea y que sigan sintiendo esa acogi-

da y cuidado tan importante para su desarrollo y la vida en general. 

C.6. Medidas para garantizar la coordinación entre cursos, ciclos y
etapas.

Para garantizar la coordinación entre las enseñanzas que se imparten en el Centro, cada trimestre

se expone a todos los Departamentos Didácticos, a través de la CCP, y al Claustro los resultados aca-

démicos de todos los grupos en las diferentes materias, módulos y asignaturas. Y a ello se añaden las

propuestas, sugerencias y medidas de mejora que el profesorado ha realizado con el alumnado, o de-

tectar carencias de base en alguna materia de Bachillerato.

Los equipos docentes se reunirán dos veces como mínimo al trimestre para llevar a cabo las si-

guientes acciones:

• Análisis de las características del grupo y adoptar medidas que favorezcan la convivencia, evi-

tando cualquier tipo de discriminación por razón de discapacidad, de género o de procedencia.

• Seguimiento del alumnado y establecer las medidas necesarias para mejorar su desarrollo per-

sonal, escolar y social.

• Toma de decisiones en la promoción del final de cada ciclo teniendo en cuenta los criterios

aprobados por el claustro, a propuesta de la comisión de coordinación pedagógica.

• Reunión de coordinación con la orientadora del centro en el seguimiento del alumnado con ne-

cesidades específicas de apoyo.

• Colaborar con Vicedirección en la programación y desarrollo de actividades.

• Redacción de un acta que recoja los acuerdos y tomas de decisiones.

• Evaluar los procesos de enseñanza y aprendizaje del alumnado del grupo.
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C.6.1 Medidas para garantizar la coordinación entre Ciclos y el Grado en 

EE.AA.SS.

Para garantizar la coordinación entre las enseñanzas que se imparten en los Departamentos didácti-

cos del centro, al finalizar cada uno de los trimestres escolares y semestres, se procede a analizar los

resultados de todos los grupos en los diferentes módulos y asignaturas, de tal forma que al compartir la

información y los resultados se puedan derivar acciones correctoras, añadiendo las propuesta, suge-

rencias y medidas de mejora aportadas por el profesorado.

• Diseñar y programar conjuntamente tareas para el desarrollo de las competencias desde la in-

tegración curricular y acorde con las programaciones de ciclo.

• Análisis de las características del nivel, unificar los criterios de acción pedagógica y adoptar las

medidas que favorezcan la adecuada convivencia y la mejora del rendimiento escolar.

• Promover el trabajo colaborativo e interdisciplinar del profesorado que interviene en el ciclo o

en el grado.

• Poner en práctica experiencias interdisciplinares y proyectos de innovación y buenas prácticas.

• Favorecer el intercambio de experiencias y la formación del profesorado.

C.7. Decisiones sobre el proceso de evaluación que comprenderán 
los procedimientos para evaluar la progresión en el aprendizaje del
alumnado

C.7.1 Criterios generales sobre evaluación y promoción.

La evaluación es un instrumento fundamental del proceso de enseñanza-aprendizaje, que ha de per-

mitir recoger sistemáticamente información relevante para, en su caso, introducir mejoras en el proce-

so. Por tanto, la evaluación debe referirse tanto a cómo están aprendiendo los/as alumnos/as como a

la revisión de la práctica docente en el ámbito del aula.

La evaluación en el Bachillerato será continua y diferenciada según las distintas materias conforme a

lo establecido en la normativa de referencia vigente.

• Continua porque tratará al alumnado en su globalidad, teniendo en cuenta todos los mecanis-

mos que el alumnado utiliza en su proceso de aprendizaje. La participación en las actividades

de aula, las actividades de profundización diarias, los trabajos de investigación individuales y/o

en grupo, la exposición de esos trabajos, etc. serán otros tantos referentes a tener en cuenta.
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Por tanto no se podrá tomar como único referente una sola nota obtenida en un examen o

prueba escrita.

• La evaluación continua permitirá contar, en cada momento, con una información general del

aprendizaje del alumnado para facilitar la detección de dificultades, la adecuación del proceso

de enseñanza a sus necesidades, la orientación en sus actitudes, pautas de trabajo y eleccio-

nes curriculares, el diseño de acciones tutoriales y las mejoras necesarias en el proceso de en-

señanza y de aprendizaje.

• La aplicación del proceso de evaluación continua del alumnado requiere, de acuerdo con lo es-

tablecido en el artículo 14 del Decreto 114/2011, de 11 de mayo octubre, sobre derechos y de-

beres del alumnado, su asistencia regular a clase y su participación en las actividades de las

diferentes materias, pudiendo conllevar la acumulación de faltas de asistencia injustificadas, la

pérdida del derecho a la evaluación continua.

La evaluación será diferenciada según las distintas materias del currículo, por lo que observará los

progresos del alumnado en cada una de ellas y tendrá como referente los criterios de evaluación de las

materias para valorar el grado de consecución de los objetivos previstos para cada una de ellas.

Con el fin de garantizar el derecho que asiste a los/as alumnos/as a ser evaluados conforme a criterios de

plena objetividad, al comienzo de cada curso escolar, deberán hacerse públicos los criterios generales

sobre evaluación de los aprendizajes, la promoción y titulación de los/as alumnos/as que se aplicará

en el centro. (Art. 13, del Decreto 114/2011, de 11 de mayo, sobre derechos y deberes del alumnado)

Asimismo, al comienzo del curso escolar, cada departamento didáctico elaborará la información rela-

tiva a la programación didáctica que dará a conocer al alumnado a través de los Profesores/as de las

distintas materias asignadas al departamento. Esta información incluirá los objetivos, contenidos, com-

petencias, criterios de evaluación y los criterios de calificación, así como los procedimientos de evalua-

ción del aprendizaje que se van a utilizar y, en su caso, la información sobre medidas educativas de

apoyo y las adaptaciones curriculares derivadas de las necesidades que presente el alumnado.

Los tutores/as de cada grupo informarán al alumnado y, en el caso de los menores de edad, a las fa-

milias o responsables legales, acerca de los requisitos que determinan la promoción al segundo curso

y, en este, de aquellos necesarios para la obtención del título.

Al menos tres veces a lo largo del curso, los tutores informarán, por medio del boletín de calificacio-

nes, a las familias o responsables legales y al alumnado sobre el aprovechamiento académico de éste.

Asimismo, para favorecer el seguimiento del proceso educativo, los padres, madres o tutores lega-

les podrán entrevistarse con el profesorado de las distintas materias el día de la entrega de no-

PGA 2023/2024 Pág. 92/146



tas y también en las reuniones previstas en turno de tarde. Los tutores/as y profesores/as, facilita-

rán aquellas aclaraciones sobre el aprovechamiento académico del alumnado y la marcha de su proce-

so de aprendizaje, así como acerca de las decisiones que se adopten como resultado de dicho proce-

so.

Los profesores/as conservarán, en los respectivos Departamentos, los instrumentos de evaluación

utilizados que puedan ser utilizados como garantías de la objetividad.

Al finalizar el curso, la información sobre la evaluación incluirá, al menos, las calificaciones obtenidas

en las distintas materias cursadas por los alumnos y las alumnas y, en su caso, las medidas de recu-

peración propuestas para que alcancen los objetivos programados. El día de entrega de las califi-

caciones finales los tutores/as entregarán al alumnado con materias pendientes, el plan de recupera-

ción de la materia acordada en los departamentos. Las vías para la entrega de los mismos pudieran

variar, pero las personas responsables de las tutorías procurarán quedarse con constancia de que

efectivamente quedaron entregados dichos planes. 

Desarrollo del proceso de evaluación

Las sesiones de evaluación son las reuniones que celebra el equipo docente, constituido por los pro-

fesores y profesoras que dan clase a un grupo de alumnos y alumnas, coordinadas por el tutor o la tu-

tora,  para valorar su evolución en el conjunto de las materias, su madurez académica en rela-

ción con los objetivos del bachillerato y las posibilidades de progreso del alumno o de la alum-

na en estudios posteriores.

En el curso se realizará una sesión de evaluación inicial y además, se realizarán tres sesiones de

evaluación a lo largo del curso, una al final de cada trimestre. El alumnado o, en su caso, sus repre-

sentantes legales recibirán la comunicación de las calificaciones obtenidas en cada una de las mate-

rias.

La sesión de evaluación correspondiente al final del tercer trimestre tendrá carácter de evaluación fi-

nal ordinaria y en ella el profesorado de cada materia determinará si el alumno o la alumna ha supera-

do los objetivos de la misma, y calificará tomando como referente fundamental los criterios de evalua-

ción establecidos en el currículo de la materia y concretados en su programación didáctica. Las califi -

caciones aquí obtenidas quedarán recogidas en el acta de evaluación.

Para aquel alumnado que no hubiera superado todas las materias en la evaluación final ordinaria,

tendrá lugar una sesión de evaluación tras la realización de las pruebas extraordinarias.
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Los tutores/as de cada grupo redactarán un informe del desarrollo de las sesiones, en el que figura-

rán las observaciones más significativas así como los acuerdos adoptados. La valoración de los resul-

tados derivados de estas decisiones constituirá el punto de partida de la siguiente sesión de evalua-

ción. Asimismo, deberá transmitir la información sobre el proceso educativo al alumnado y, en caso de

ser menores de edad, a sus padres o responsables legales.

Por supuesto, tal y como nos dicta la normativa, se articulan las medidas correspondientes para fa-

vorecer y garantizar  la presencia del alumnado en el comienzo de las sesiones de evaluación.

Pautas para preparar las sesiones de evaluación

1. Intervención de los portavoces del alumnado

Los portavoces de los grupos pueden intervenir a comienzos de la evaluación para comentar, las

conclusiones que previamente, han elaborado entre todos/as durante una asamblea de clase o en la

hora de tutoría.

Las intervenciones podrán hacer referencias a los acuerdos del grupo referidos a:

• Comprensión de las clases.

• Dificultades metodológicas.

• Organización de los materiales: tiempo de estudio, trabajo...

• Opiniones sobre los aspectos organizativos y de funcionamiento del centro y del aula, que a su

juicio, puedan estar condicionando sus posibilidades de aprendizaje.

Las aportaciones presentadas por los representantes del grupo serán recogidas en el Acta de la Se-

sión de Evaluación y servirán como referencias para la revisión de la práctica docente.

El tutor/a transmitirá con posterioridad al grupo, las conclusiones y acuerdos que deriven del informe

presentado por ellos/as.

2. Informe del Tutor

Informe de los acuerdos tomados en la sesión anterior (si procede). 

Visión global del grupo:

• Cuestiones generales: actitud, interés, problemática del curso, faltas a clase,...

• Análisis global del rendimiento académico:  % de aprobados-suspensos, datos comparativos

con evaluaciones anteriores.

La visión del tutor/a se completará con la aportación que se haga del grupo como tal y del alumnado

en particular el Equipo Docente.
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3. Informe del Equipo Docente

Análisis del  rendimiento de cada asignatura (porcentaje de aprobados-suspensos, evolución con

respecto a las evaluaciones anteriores).

Valoraciones globales relativas al grupo: ritmo en el desarrollo del programa, metodología empleada,

dificultades encontradas, objetivos generales sobre los que se han tenido mayor incidencia a través de

los contenidos trabajados...

Acuerdos (se recogen en el Acta de la Sesión de Evaluación).

4. Análisis individual

Referido a situaciones de alumnos/as de especial relevancia: bajo rendimiento en clase, falta de in-

terés, problemas de convivencia, etc.

Procedimientos para evaluar la progresión en el aprendizaje del alumnado

Los referentes para la evaluación de 2.º de Bachillerato, serán el Decreto 315/2015, de 28 de agosto,

por el que se establece la ordenación de la Educación Secundaria Obligatoria y del Bachillerato en la

Comunidad Autónoma de Canarias; y el Decreto 83/2016, de 4 de julio, por el que se establece el currí-

culo de la Educación Secundaria Obligatoria y el Bachillerato, en la Comunidad Autónoma de Canarias.

Los referentes para la evaluación 1.º de Bachillerato será el Real Decreto 243/2022, de 5 de abril,

por el que se establecen la ordenación y  las enseñanzas mínimas del Bachillerato,  y el  Decreto

30/2023, de 16 de marzo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la Educación Se-

cundaria Obligatoria y del Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Canarias.  

En cuanto a la evaluación y calificación de las competencias clave, en todos los niveles de la etapa, se

realizará en los mismos términos y en los mismos momentos que en la actualidad. Los calificadores que

se continuarán utilizando serán: Poco adecuado, Adecuado, Muy adecuado y Excelente. 

En el caso de 1.º de Bachillerato, no se incluirá la descripción de su grado de desarrollo y adquisi -

ción. En el caso 2.º el boletín continuará incluyendo dichas definiciones. 

Cabe añadir que la calificación de las materias en esta etapa continuará siendo numérica y en los

mismos términos que se venía realizando, o sea,  de 0 a 10 sin decimales.

Los procedimientos y criterios de evaluación comunes, concretos y adaptados al contexto de nuestro

centro, y las actividades educativas ayudarán al profesorado a valorar el grado de adquisición de los

PGA 2023/2024 Pág. 95/146



objetivos y competencias vinculados a esta etapa y facilitarán la toma de decisión más adecuada en

cada momento del proceso evaluador.

Además de aquellos procedimientos de evaluación que puedan concretarse en las programaciones

didácticas de los departamentos, el profesorado hará una evaluación objetiva del alumnado teniendo

como referencia los siguientes aspectos:

• Participa activamente en clase con su trabajo diario (intervenciones orales, trabajo individual o

en grupo...) mostrando interés por aquellas actividades que se desarrollan en el aula.

• Realiza las tareas propuestas y entrega los trabajos en los plazos establecidos. Se comprobará

la capacidad para la expresión escrita, la organización de ideas y conceptos, la claridad en la

exposición, la capacidad de síntesis manifestada en la realización de resúmenes y esquemas,

etc.

• Se esfuerza por mejorar su rendimiento escolar.

• Asiste a clase de forma continuada y con puntualidad.

• Tiene autonomía para aprender por sí mismo/a.

• Trabaja en equipo.

• Aplica métodos de investigación apropiados.

• Su relación con el profesorado y resto de alumnado es correcta, es decir, respetuosa, tolerante

y educada.

• Demuestra orden y limpieza, tanto en su trabajo como respecto al entorno.

Procedimiento para la reclamación de calificaciones

Cuando un alumno o una alumna, o, si es menor de edad, su padre o madre, o representantes lega -

les, estén en desacuerdo con las calificaciones obtenidas en la evaluación final del curso, podrán recla-

mar por escrito, alegando alguno de los siguientes motivos:

• La notable discordancia entre el desarrollo de las programaciones didácticas en el aula y la

evaluación.

• La incorrecta aplicación de los criterios de evaluación recogidos en las programaciones didácti-

cas de las distintas materias.

• La notable discordancia que pueda darse entre los resultados de la evaluación final y los obte-

nidos en el proceso de evaluación continua desarrollada a lo largo del curso.

• La incorrecta aplicación de otros aspectos contemplados en la normativa de referencia.
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• Asimismo, se podrá reclamar por escrito cuando se esté en desacuerdo con la calificación ob-

tenida en la evaluación extraordinaria alegando alguno de los siguientes motivos:

• Notable discordancia entre la implementación de las programaciones didácticas en el aula y la

evaluación. 

• Incorrecta aplicación de los criterios de evaluación y estándares de aprendizaje recogidos en

las programaciones didácticas.

• La notable discordancia que se da entre los resultados de la evaluación final y los resultados

obtenidos en el proceso de evaluación continua desarrollada a lo largo del curso. 

• Incorrecta aplicación de otros aspectos contemplados en la Orden de Evaluación del Bachille-

rato. 

La reclamación deberá presentarse en la secretaría del centro en el plazo de los dos días hábiles si-

guientes a la publicación o notificación de las calificaciones, dirigida al director o directora del centro.

Procedimiento para la resolución de las reclamaciones.

La directora del centro requerirá un informe que incluya los datos aportados por el profesor o la

profesora que imparte la materia y por el departamento correspondiente.

Si la reclamación se refiere a la calificación obtenida en alguna materia en la evaluación final ordina-

ria se solicitará un informe al tutor/a, que aportará los datos recogidos en los informes elaborados a

partir de las sesiones de evaluación del equipo docente.

La Dirección del centro podrá solicitar  asesoramiento tanto del equipo educativo del alumno/a

como de la Comisión de Coordinación Pedagógica, u órgano de coordinación docente equivalente.

A la vista de todo lo anterior la Dirección resolverá de forma motivada y lo notificará por escrito a la per-

sona interesada en el plazo de dos días hábiles.

La persona afectada o su representante, no conforme con la resolución adoptada, podrá reiterar la

reclamación ante la Dirección Territorial de Educación que corresponda, a través de la secreta-

ría del centro, en el plazo de los dos días hábiles siguientes a su notificación , y, en su defecto,

transcurridos diez días desde que inicialmente formulara dicha reclamación. La Dirección del centro re-

mitirá todo el expediente (reclamación, informes, copia del acta de evaluación, pruebas, resolución de

la Dirección del centro, etc.) a la Dirección Territorial de Educación, en el plazo de dos días tras recibir

la reclamación. La Dirección Territorial, previo informe de la Inspección de Educación, resolverá notifi-

cándolo en el plazo de veinte días tanto al centro como a la persona interesada. Contra dicha resolu-
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ción cabe interponer recurso de alzada en el plazo de un mes ante la Dirección General de Centros e

Infraestructura Educativa. La resolución que se dicte agotará la vía administrativa.

Cuando se estime la reclamación o recurso, se procederá a rectificar las calificaciones o decisiones

correspondientes mediante diligencia extendida por la Dirección del centro en los documentos de eva-

luación con referencia a la decisión adoptada, todo lo cual se pondrá en conocimiento del profesor o

profesora afectado y del correspondiente departamento de coordinación didáctica.

C.8. Criterios de promoción de ciclo y curso respectivamente y, en 
su caso, los criterios de titulación

C.8.1 Criterios de promoción y titulación en bachillerato

Criterios de Promoción

Se promocionará al segundo curso cuando se hayan superado todas las materias cursadas o se ten-

ga evaluación negativa en dos materias como máximo. En todo caso, deberán matricularse en segun-

do curso de las materias pendientes de primero. En el caso de que alguna de estas materias tenga ca-

rácter opcional, podrán modificar su elección y sustituirla por otra del mismo carácter.

Las actividades de recuperación y la evaluación de las materias pendientes se organizan desde la

jefatura de estudios y los departamentos.

Los departamentos asumirán las tareas de apoyo y evaluación de los/as  alumnos/as de segundo

curso que tengan una o dos materias del curso anterior o materias del cambio de modalidad. Progra-

marán actividades y pruebas para la recuperación de las materias pendientes. Las programaciones di-

dácticas de los departamentos desarrollarán dichas tareas, previsiones y criterios, procedimientos e

instrumentos de evaluación. Todos los planes de recuperación llevarán un seguimiento por el de-

partamento el cual supervisará los mismos, al menos tres veces a lo largo del proceso.

Aquellos alumnos/as que no superen los planes de recuperación con sus correspondientes clases o

actividades, plazos de seguimiento y exámenes y aquellos alumnos/as que no realicen el plan de recu-

peración, tendrán un examen final de la materia, en las fechas que determinen las Administraciones

educativas. 
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Permanencia de un año más en el mismo curso 

Primero de bachillerato

Los alumnos y las alumnas que no promocionen a segundo curso deberán permanecer un año más

en primero.

El alumnado cursará en su totalidad primero, si el número de materias con evaluación negativa es

superior a cuatro.

Quienes no promocionen a segundo curso y tengan evaluación negativa en tres o cuatro materias

podrán optar por una de las siguientes alternativas:

“Los/as alumnos/as que al finalizar el primer curso de Bachillerato hayan obtenido evaluación negati-

va en tres o cuatro materias podrán, con conocimiento en su caso de sus familias, tomar una de las si -

guientes opciones:

a) Matricularse de nuevo en el primer curso de Bachillerato en su totalidad, renunciando a las cali-

ficaciones obtenidas.

b) Matricularse de nuevo en el primer curso de Bachillerato en su totalidad, de forma que tengan

la oportunidad de consolidar su formación en las materias ya aprobadas y mejorar la califica-

ción. En el caso de que la calificación fuera inferior, se mantendría la obtenida en el curso ante-

rior.

c) Matricularse de las materias en las que hayan tenido evaluación negativa. En función de las

disponibilidades organizativas del centro, podrán cursar voluntariamente aquellas otras mate-

rias que la Dirección del centro considere más adecuadas para su formación.” (Resolución de

la dirección general e innovación educativa por la que se dictan instrucciones sobre la perma-

nencia  en  primero  o  segundo  de  bachillerato  de  alumnado  con  materias  no

superadas.1/10/2010)

El alumnado que al finalizar el primer curso de Bachillerato haya obtenido evaluación negativa en

tres o cuatro materias y opte por matricularse de nuevo de primero en su totalidad, con el objetivo

de mejorar la calificación de las materias superadas, mantendrá la calificación obtenida en el curso

anterior en el caso de que la nueva calificación sea inferior.

También se mantendrá la calificación obtenida si alguna de las materias ya superadas dejase de ser

impartida por el centro.
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En cualquier caso, la posibilidad de mejorar la calificación de materias superadas se limitará

exclusivamente a la evaluación final ordinaria, por lo que en la convocatoria extraordinaria el alum-

nado sólo podrá presentarse a aquellas materias no superadas que motivaron su repetición.

Segundo de bachillerato

Los alumnos y alumnas que obtienen evaluación positiva en todas las materias requeridas en los

dos cursos de bachillerato obtendrán el título de bachiller, que tendrá efectos laborales y académi-

cos y facultará para acceder a las distintas enseñanzas que constituyen la educación superior.

La Orden del 24 de mayo de 2022, regula la evaluación y promoción del alumnado, así como la eva-

luación, promoción y titulación en Bachillerato. Posteriormente la orden de 18 de noviembre de 2022

actualiza las instrucciones sobre la evaluación, promoción y titulación, estableciendo que para obtener

el título de Bachiller será necesario haber superado todas las materias de los cursos de la etapa. Ex-

cepcionalmente, podrá ser propuesto por el equipo docente para titular el alumnado que,una vez reali -

zada la evaluación extraordinaria, haya superado todas las materias excepto una, siempre que cumpla

todas las condiciones siguientes:

a) Que el equipo docente considere que el alumno o la alumna ha alcanzado los objetivos y las

competencias vinculados a ese título.

b) Que no se haya producido una inasistencia continuada y no justificada por parte del alumno o

la alumna en la materia.

c) Que el alumno o la alumna se haya presentado a las pruebas y haya realizado las actividades

necesarias para su evaluación, incluidas las de la convocatoria extraordinaria.

d) Que la media aritmética de las calificaciones obtenidas en todas las materias de la etapa sea

igual o superior a cinco.

Asimismo, si la disponibilidad organizativa del centro lo permite y la Dirección del centro así lo autori -

za, este alumnado podrá cursar voluntariamente materias de 2.º de bachillerato ya superadas, de

forma que tenga oportunidad de consolidar su formación. A estos efectos el alumnado no podrá

matricularse oficialmente de las materias cursadas voluntariamente y, en consecuencia, la valoración

de su rendimiento no tendrá efectos académicos ni quedará reflejada en los documentos oficiales de

evaluación del alumnado.

No obstante, este alumnado podrá matricularse del segundo curso de Bachillerato en su totalidad,

renunciando a las calificaciones obtenidas.
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Por supuesto todo ello tomando en cuenta el límite establecido de 4 años de permanencia en régimen

ordinario en la etapa de Bachillerato, tal y como viene dispuesto en la normativa de referencia. 

Evaluación y calificación de las materias pendientes y de las materias de continuidad.

La evaluación de las materias pendientes de primero se efectuará a lo largo del curso en los térmi-

nos que determinen los departamentos de coordinación didáctica dentro del marco establecido por la

Comisión de Coordinación Pedagógica,  garantizándose al  alumnado la  posibilidad de realizar  una

prueba final general y objetiva en el tercer trimestre.

La calificación de las materias del segundo curso a las que se les otorga carácter de continuidad con

alguna de las materias de primero, estará condicionada a la superación de esta última. En caso contra-

rio, las materias de segundo no podrán ser calificadas y constarán en los documentos oficiales de eva-

luación como pendientes (Pte.). No obstante, a efectos meramente informativos, se podrá incluir su ca-

lificación en los boletines de notas de las evaluaciones parciales.

La calificación de las materias pendientes tendrá lugar en una sesión de evaluación anterior a la se-

sión de evaluación final ordinaria del segundo curso, quedando constancia de las calificaciones en el

acta de la evaluación final ordinaria de segundo. En la evaluación extraordinaria se aplicará idéntico

procedimiento.

Especial importancia cobra este proceso en la actualidad, debido a la convivencia actual con la ex-

tinción de la normativa que venía estando vigente en 2º y la implantación ya de la LOMLOE en 1º de

Bachillerato. 

Pruebas extraordinarias.

Las pruebas extraordinarias ofrecen al alumnado la posibilidad de obtener calificación positiva en

aquellas materias no superadas en la evaluación ordinaria, incluidas las materias que pudieran tener

pendientes del primer curso.

El alumnado que en la sesión de evaluación final obtenga calificación negativa en alguna o algunas

materias deberá seguir las orientaciones establecidas en los planes de recuperación de los correspon-

dientes departamentos de coordinación didáctica, encaminadas a facilitar la superación de las pruebas

extraordinarias. Los tutores/as recopilarán esta información y la transmitirá al alumnado y a las familias

o responsables legales. El alumnado recogerá y firmará el plan de recuperación que le entregará el tu-

tor/a cuando se publican las calificaciones finales. La correcta realización de los planes de recupera-

ción supone un 20% en la nota que se obtenga en los exámenes extraordinarios de septiembre.
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Las pruebas tendrán un carácter general y objetivo y estarán basadas en los criterios de evaluación

establecidos para cada una de las materias, correspondiendo a los diferentes departamentos de coor-

dinación didáctica la definición de las características y de la tipología de dichas pruebas. La corrección

de estas deberá realizarla el profesorado que haya impartido docencia al alumno o a la alumna y, en su

defecto, asumirá la corrección el departamento de coordinación didáctica correspondiente.

La calificación de las pruebas extraordinarias quedará reflejada en un acta diferenciada. Cuando el

alumnado no se presente a las pruebas extraordinarias, figurará en las actas correspondientes No Pre-

sentado (NP).

Las pruebas extraordinarias se realizarán en las fechas que determine la Consejería competente en

materia de educación.

Cambios de modalidad o vía.

Cuando el alumnado decide cambiar de modalidad o, en su caso, de vía al cursar segundo de Ba-

chillerato, debe comunicarlo en el momento de formalizar la matrícula.

Para los cambios de modalidad o de vía que se realicen cuando el alumnado promociona al segun-

do curso, se observarán los siguientes criterios:

a) Si el alumno o la alumna promociona sin materias pendientes, deberá cursar, al menos, cin-

co materias propias de la nueva modalidad o vía asignadas a los dos cursos, excepto aque-

llas que hubiera superado en el curso primero de la modalidad o vía que abandona, si fueran

coincidentes.

b) Si el alumno o la alumna promociona al segundo curso con una o dos materias de modalidad

pendientes que no forman parte de la nueva opción, las sustituirá por otras de la nueva modali -

dad o vía. En este caso, las materias no superadas de la modalidad o vía abandonada no se

computarán a efectos de titulación ni del cálculo de la nota media.

c) Cualquier materia de modalidad superada en la modalidad o vía que se abandona podrá susti-

tuir a la materia optativa.

Si como resultado de los cambios de modalidad o vía el alumnado debiera cursar más de dos mate-

rias de primer curso, éstas no se tendrán en cuenta a efectos de repetición.

En caso de que el cambio de modalidad o de vía se realice cuando el alumno o alumna haya cursa-

do segundo, deberá matricularse de las materias comunes no superadas y de las materias de modali-

dad necesarias para completar el mínimo de cinco, según las disposiciones vigentes en la actualidad. 
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Si en el proceso de cambio de modalidad o vía se produjera incompatibilidad horaria para cursar las

materias de primero, los departamentos de coordinación didáctica asumirán los planes de recuperación

establecidos para los alumnos y alumnas con materias pendientes.

C.8.2 Criterios de promoción y titulación en CC. FF. de Artes Plásticas y 

Diseño

Promocionarán de curso quienes hayan superado todos los módulos del curso anterior.

No obstante, podrán promocionar quienes, teniendo no más de dos módulos profesionales

no superados, la suma de su carga horaria sea inferior o igual al 25%  de la duración del conjunto

de los módulos profesionales correspondientes al curso académico y siempre que, de acuerdo con lo

estipulado en el Proyecto Curricular de cada centro, no se trate de módulos cuya superación sea indis-

pensable para continuar el proceso de enseñanza aprendizaje.

La normativa sobre evaluación establece que excepcionalmente, el equipo educativo podrá decidir

la promoción cuando se trate de un solo módulo, aun cuando la carga horaria sea superior al 25%

indicado en el apartado anterior, siempre que tal posibilidad y los criterios de promoción estén previa-

mente definidos e incorporados al Proyecto Curricular. (ORDEN de 27 de agosto de 2003, por la que

se regulan los procesos de evaluación en los ciclos formativos de Artes Plásticas y Diseño).

Porcentajes para la promoción en Ciclos de Grado Medio

CFGM ASISTENCIA AL PRODUCTO GRÁFICO IMPRESO (LOE) 

MÓDULOS 1º 2º TOTAL

Fundamentos del diseño gráfico 136 (16,73%) - 136 (8,50%)

Tipografía I 62 (7,63 %) 62 124 (7,75%)

Medios informáticos 136 (16,73%) - 136 (8,50%)

Historia del diseño gráfico 102 (12,55%) - 102 (6,38%)

Formación y orientación laboral - 84 84 (10,67%)

Producción e Impresión I 90,75 (11,17%) 151,25 242 (15,13%)

Autoedición I 150 (18,46%) 300 450 (28,13%)

Inglés técnico: Asistencia al Producto Gráfico Impreso - 56 56 (3,50%)

Fundamentos de la representación artística 136 (16,73%) - 136 (8,50%)

Obra final 64 64 (4,00%)

Formación práctica en empresas, estudios o talleres - - 70 (4,38%)

TOTAL HORAS 812,75 787,25 1600
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CFGM ASISTENCIA AL PRODUCTO GRÁFICO INTERACTIVO (LOE) 

MÓDULOS 1º 2º TOTAL

Fundamentos del diseño gráfico 136 ( 16,83%) - 136 (8,5 %)

Tipografía 62 (7,67%) 62 124 (7,75 %)

Medios informáticos 136 (16,83 %) - 136 (8,5 %)

Historia del diseño gráfico 102 (12,62%) - 102 (6,38 %)

Formación y orientación laboral - 84 84 (5,25 %)

Multimedia 186 (23,02%) 186 372 (23,25 %)

Edición web 186 (23,02%) 186 372 (23,25 %)

Inglés técnico: Asistencia al Producto Gráfico Interactivo - 56 56 (3,5 %)

Postproducción audiovisual integrada - 84 84 (5,25 %)

Obra final - 64 64 (4 %)

Formación práctica en empresas, estudios o talleres - 70 70 (4,38 %)

TOTAL HORAS 808 792 1600

Porcentajes para la promoción en Ciclos de Grado Superior 

CFGS GRÁFICA INTERACTIVA (LOE) 

MÓDULOS 1º 2º TOTAL

Fundamentos de la representación y la expresión visual 7 (11,67 %) - 7 (5,83 %)

Teoría de la imagen 4 (6,67 %) - 4 (3,33 %)

Medios informáticos 7 (11,67 %) - 7 (5,83 %)

Fotografía 4 (6,67 %) - 4 (3,33 %)

Historia de la imagen audiovisual y multimedia 6 (10,00 %) - 6 (5,00 %)

Recursos gráficos y tipográficos 4 (6,67 %) 4 8 (6,67 %)

Lenguaje de programación 4 (6,67 %) 4 8 (6,67 %)

Interfaces gráficas de usuario 4 (6,67 %) 8 12 (10,00 %)

Lenguaje y tecnología audiovisual 6 (10,00 %) 8 14 (11,67 %)

Proyectos de gráfica interactiva 14 (23,33 %) 11 25 (20,83 %)

Inglés técnico: Gráfica Interactiva - 4 4 (3,33 %)

Formación y orientación laboral - 4 4 (3,33 %)

Iniciativa emprendedora - 4 4 (3,33 %)

Proyecto integrado - 8 8 (6,67 %)

Formación práctica en empresas estudios o talleres - 5 5 (4,17 %)

TOTAL CRÉDITOS ECTS 60 60 120
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CFGS GRÁFICA PUBLICITARIA (LOE) 

MÓDULOS 1º 2º TOTAL

Fundamentos de la representación y la expresión visual 7 (11,67 %) - 7 (5,83%)

Teoría de la imagen 4 (6,67 %) - 4 (3,33%)

Medios informáticos 7 (11,67 %) - 7(5,83%)

Fotografía 4 (6,67 %) - 4 (3,33%)

Historia de la imagen publicitaria 6 (10,00 %) - 6 (5,00%)

Tipografía 4 (6,67 %) 6 10 (8,33%)

Fundamentos del diseño gráfico 4 (6,67 % 4 8 (6,67%)

Teoría de la publicidad y marketing - - - 6 6 (5,00%)

Lenguaje y tecnología audiovisual 6 (10,00 %) 8 14 (11,67%)

Proyectos de gráfica publicitaria 18 (30,00 %) 11 29 (24,17%)

Inglés técnico: Gráfica Publicitaria - 4 4 (3,33%)

Formación y orientación laboral - 4 4 (3,33%)

Iniciativa emprendedora - 4 4 (3,33%)

Proyecto integrado - 8 8 (6,67%)

Formación práctica en empresas, estudios o talleres - 5 5 (4,17%)

TOTAL CRÉDITOS ECTS 60 60 120

CFGS CERÁMICA ARTÍSTICA (LOE)

MÓDULOS 1.º 2.º TOTAL

Dibujo artístico 4 (6,67 %) 4 8 (6,67 %)

Dibujo técnico 6 (10,00 %) - 6 (5,00 %)

Volumen 5 (8,33 %) 5 10 (8,33 %)

Historia de la cerámica 4 (6,67 %) - 4 (3,33 %)

Materiales y tecnología: Cerámica 4 (6,67 %) 4 8 (6,67 %)

Medios informáticos 6 (10,00 %) - 6 (5,00 %)

Taller cerámico 20 (33,33 %) 14 34 (28,33 %)

Proyectos de cerámica artística 11 (18,33 %) 4 15 (12,50 %)

Formación y orientación laboral - 4 4 (3,33 %)

Inglés técnico: Cerámica artística - 4 4 (3,33 %)

Iniciativa emprendedora - 4 4 (3,33 %)

Proyecto integrado - 12 12 (10,00 %)

Formación práctica en empresas, estudios o talleres. - 5 5 (4,17 %)

TOTAL CRÉDITOS ECTS 60 60 120

PGA 2023/2024 Pág. 105/146



CFGS CÓMIC (LOE) 

MÓDULOS 1º 2º TOTAL

Fundamentos de la representación y la expresión visual 7 (11,67 %) - 7 (5,83 %)

Teoría de la imagen 4 (6,67 %) - 4 (3,33 %)

Medios informáticos 7 (11,67 %) - 7 (5,83 %)

Fotografía 4 (6,67 %) - 4 (3,33 %)

Historia del cómic 6 (10,00 %) - 6 (5,00 %)

Dibujo aplicado al cómic 4 (6,67 %) 6 10 (8,33 %)

Representación espacial aplicada 4 (6,67 %) 4 8 (6,67 %)

Técnicas de expresión gráfica 4 (6,67 %) 5 9 (7,50 %)

Producción gráfica industrial 4 (6,67 %) 5 9 (7,50 %)

Guion y estructura narrativa 4 (6,67 %) - 4 (3,33 %)

Proyectos de cómic 12 (20,00 %) 15 27 (22,50 %)

Inglés técnico: cómic - 4 4 (3,33 %)

Formación y orientación laboral - 4 4 (3,33 %)

Iniciativa emprendedora - 4 4 (3,33 %)

Proyecto integrado - 8 8 (6,67 %)

Formación práctica en empresas estudios o talleres - 5 5 (4,17 %)

TOTAL CRÉDITOS ECTS 60 60 120

CFGS FOTOGRAFÍA (LOE) 

MÓDULOS 1º 2º TOTAL

Fundamentos de la representación y la expresión visual 7 (11,67 %) - 7 (5,83 %)

Teoría de la imagen 4 (6,67 %) - 4 (3,33 %)

Medios informáticos 7 (11,67 %) - 7 (5,83 %)

Historia de la fotografía 6 (10,00 %) - 6 (5,00 %)

Teoría fotográfica 6 (10,00 %) 5 11 (9,17 %)

Técnica fotográfica 10 (16,67 %) 9 19 (15,83 %)

Lenguaje y tecnología audiovisual 6 (10,00 %) 8 14 (11,67 %)

Proyectos de fotografía 14 (23,33 %) 13 27 (22,50 %)

Inglés técnico: Fotografía - 4 4 (3,33 %)

Formación y orientación laboral - 4 4 (3,33 %)

Iniciativa emprendedora - 4 4 (3,33 %)

Proyecto integrado - 8 8 (6,67 %)

Formación práctica en empresas estudios o talleres - 5 5 (4,17 %)

TOTAL CRÉDITOS ECTS 60 60 120
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CFGS ANIMACIÓN (LOE) 

MÓDULOS 1º 2º TOTAL

Fundamentos de la representación y la expresión visual 7 (11,67 %) - 7 (5,83 %)

Teoría de la imagen 4 (6,67 %) - 4 (3,33 %)

Medios informáticos 7 (11,67 %) - 7 (5,83 %)

Fotografía 4 (6,67 %) - 4 (3,33 %)

Historia de la animación 6 (10,00 %) - 6 (5,00 %)

Dibujo aplicado a la animación 4 (6,67 %) 4 8 (6,67 %)

Técnicas de animación 4 (6,67 %) 9 13 (10,83 %)

Guión y estructura narrativa 4 (6,67 %) - 4 (3,33 %)

Lenguaje y tecnología audiovisual 6 (10,00 %) 8 14 (11,67 %)

Proyectos de animación 14 (23,33 %) 14 28 (23,33 %)

Inglés técnico: Animación - 4 4 (3,33 %)

Formación y orientación laboral - 4 4 (3,33 %)

Iniciativa emprendedora - 4 4 (3,33 %)

Proyecto integrado - 8 8 (6,67 %)

Formación práctica en empresas, estudios o talleres - 5 5 (4,17 %)

TOTAL CRÉDITOS ECTS 60 60 120

CFGS ILUSTRACIÓN (LOE) 

MÓDULOS 1º 2º TOTAL

Fundamentos de la representación y la expresión visual 7 (11,67 %) - 7 (5,83 %)

Teoría de la imagen 4 (6,67 %) - 4 (3,33 %)

Medios informáticos 7 (11,67 %) - 7 (5,83 %)

Fotografía 4 (6,67 %) - 4 (3,33 %)

Historia de la ilustración 6 (10,00 %) - 6 (5,00 %)

Dibujo aplicado a la ilustración 4 (6,67 %) 4 8 (6,67 %)

Representación espacial aplicada 4 (6,67 %) 4 8 (6,67 %)

Técnicas de expresión gráfica 4 (6,67 %) 5 9 (7,50 %)

Técnicas gráficas tradicionales - 6 6 (5,00 %)

Producción gráfica industrial 4 (6,67 %) 5 9 (7,50 %)

Proyectos de ilustración 16 (26,67 %) 11 27 (22,50 %)

Inglés técnico: Ilustración - 4 4 (3,33 %)

Formación y orientación laboral - 4 4 (3,33 %)

Iniciativa emprendedora - 4 4 (3,33 %)

Proyecto integrado - 8 8 (6,67 %)

Formación práctica en empresas estudios o talleres - 5 5 (4,17 %)

TOTAL CRÉDITOS ECTS 60 60 120
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CFGS MODELISMO DE INDUMENTARIA (LOGSE) 

MÓDULOS 1º 2º TOTAL

Dibujo del natural 250 (29,41 %) 100 350 (18,67 %)

Historia de la indumentaria 100 (11,76 %) 50 150 (8,00 %)

Color 100 (11,76 %) 50 150 (8,00 %)

Idioma extranjero 50 (5,88 %) 50 100 (5,33 %)

Audiovisuales - 50 50 (2,67 %)

Tecnología textil 75 (8,82 %) 75 150 (8,00 %)

Diseño asistido por ordenador 75 (8,82 %) 100 175 (9,33 %)

Marketing - 50 50 (2,67 %)

Dibujo técnico 50 (5,88 %) 50 100 (5,33 %)

Modelismo 100 (11,76 %) - 100 (5,33 %)

Modelismo: Moda - 200 200 (10,67 %)

Formación y orientación laboral 50 (5,88 %) 50 100 (5,33 %)

FCT - 50 50 (2,67 %)

PROYECTO FINAL - 150 150 (8,00 %)

TOTAL HORAS 850 1025 1875

CFGS PROYECTOS Y DIRECCIÓN DE OBRAS DE DECORACIÓN (LOGSE) 

MÓDULOS 1º 2º TOTAL

Historia de la arquitectura y su entorno ambiental 50 (5,56 %) - 50 (2,56 %)

Historia del interiorismo - 50 50 (2,56 %)

Teoría del interiorismo - 50 50 (2,56 %)

Dibujo y color 50 (5,56 %) - 50 (2,56 %)

Dibujo y color: Proyectos y dirección de obras - 50 50 (2,56 %)

Expresión volumétrica 100 (11,11 %) - 100 (5,13 %)

Dibujo técnico 100 (11,11 %) - 100 (5,13 %)

Matemáticas 50 (5,56 %) - 50 (2,56 %)

Diseño asistido por ordenador 50 (5,56 %) - 50 (2,56 %)

Diseño asistido por ordenador: Proyectos y dirección de obras - 100 100 (5,13 %)

Audiovisuales 50 (5,56 %) - 50 (2,56 %)

Idioma extranjero 50 (5,56 %) 50 100 (5,13 %)

Mediciones, presupuestos y planificación de obras - 50 50 (2,56 %)

Proyectos 250 (27,78 %) - 250 (12,82 %)

Proyectos: Proyectos y dirección de obras - 250 250 (12,82 %)

Tecnología y sistemas constructivos 100 (11,11 %) - 100 (5,13 %)

Tecnología y sistemas constructivos: Proyectos y dirección de 
obras - 200 200 (10,26 %)

Formación y orientación laboral 50 (5,56 %) 50 100 (5,13 %)

FCT - 50 50 (2,56 %)
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PROYECTO FINAL - 150 150 (7,69 %)

TOTAL 900 1050 1950

CFGS ARQUITECTURA EFÍMERA (LOGSE) 

MÓDULOS 1º 2º TOTAL

Historia de la arquitectura y su entorno ambiental 50 (5,56 %) - 50 (2,56 %)

Historia de la arquitectura efímera - 50 50 (2,56 %)

Teoría del interiorismo - 50 50 (2,56 %)

Dibujo y color 50 (5,56 %) - 50 (2,56 %)

Dibujo y color: Arquitectura Efímera - 50 50 (2,56 %)

Expresión volumétrica 100 (11,11 %) - 100 (5,13 %)

Dibujo técnico 100 (11,11 %) - 100 (5,13 %)

Matemáticas 50 (5,56 %) - 50 (2,56 %)

Diseño asistido por ordenador 50 (5,56 %) - 50 (2,56 %)

Diseño asistido por ordenador: Arquitectura Efímera - 100 100 (5,13 %)

Audiovisuales 50 (5,56 %) - 50 (2,56 %)

Idioma extranjero 50 (5,56 %) 50 100 (5,13 %)

Mediciones, presupuestos y planificación de obras - 50 50 (2,56 %)

Proyectos 250 (27,78 %) - 250 (12,82 %)

Proyectos: Arquitectura Efímera - 250 250 (12,82 %)

Tecnología y sistemas constructivos 100 (11,11 %) - 100 (5,13 %)

Tecnología y sistemas constructivos: Amueblamiento - 200 200 (10,26 %)

Formación y orientación laboral 50 (5,56 %) 50 100 (5,13 %)

FCT - 50 50 (2,56 %)

PROYECTO FINAL - 150 150 (7,69 %)

TOTAL 900 1050 1950

CFGS TÉCNICAS ESCULTÓRICAS (LOE) 

MÓDULOS 1º 2º TOTAL

Dibujo artístico 6 (10,00 %) - 6 (5,00 %)

Dibujo técnico 4 (6,67 %) - 4 (3,33 %)

Volumen 7 (11,67 %) - 7 (5,83 %)

Historia de la escultura 4 (6,67 %) - 4 (3,33 %)

Aplicaciones informáticas 4 (6,67 %) - 4 (3,33 %)

Formación y orientación laboral - 4 4 (3,33 %)

Materiales y tecnología de la escultura 4 (6,67 %) - 4 (3,33 %)

Proyectos escultóricos 7 (11,67 %) 7 14 (11,67 %)

Taller de vaciado y moldeado 6 (10,00 %) 6 12 (10,00 %)

Taller de piedra 6 (10,00 %) 6 12 (10,00 %)
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Taller de madera 6 (10,00 %) 6 12 (10,00 %)

Taller de metal 6 (10,00 %) 6 12 (10,00 %)

Proyecto integrado - 12 12 (10,00 %)

Inglés técnico: Técnicas escultóricas - 4 4 (3,33 %)

Iniciativa emprendedora - 4 4 (3,33 %)

Formación práctica en empresas estudios o talleres - 5 5 (4,17 %)

TOTAL CRÉDITOS ECTS 60 60 120

Formación y orientación laboral 50 (5,56 %) 50 100 (5,13 %)

FCT - 50 50 (2,56 %)

PROYECTO FINAL - 150 150 (7,69 %)

TOTAL 900 1050 1950

CFGS ESCULTURA APLICADA AL ESPECTÁCULO (LOE) 

MÓDULOS 1º 2º TOTAL

Dibujo artístico 6 (10,00 %) - 6 (5,00 %)

Dibujo técnico 4 (6,67 %) - 4 (3,33 %)

Volumen 7 (11,67 %) - 7 (5,83 %)

Historia de la escultura 4 (6,67 %) - 4 (3,33 %)

Aplicaciones informáticas 4 (6,67 %) - 4 (3,33 %)

Formación y orientación laboral - 4 4 (3,33 %)

Materiales y tecnología de la escultura aplicada al espectáculo 4 (6,67 %) - 4 (3,33 %)

Proyectos de escultura aplicada al espectáculo 8 (13,33 %) 7 15 (12,50 %)

Taller de vaciado y moldeado 6 (10,00 %) 6 12 (10,00 %)

Escultura efímera 7 (11,67 %) 6 13 (10,83 %)

Taller de estructuras y montajes 4 (6,67 %) 6 10 (8,33 %)

Taller de acabados polÍcromos 6 (10,00 %) 6 12 (10,00 %)

Proyecto integrado - 12 12 (10,00 %)

Inglés técnico: Escultura aplicada al espectáculo - 4 4 (3,33 %)

Iniciativa emprendedora - 4 4 (3,33 %)

Formación práctica en empresas estudios o talleres - 5 5 (4,17 %)

TOTAL CRÉDITOS ECTS 60 60 120
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La CCP acordó:

Que el alumnado que tenga suspendido en primero los módulos que a continuación se relacionan no

promocionan, por superar el 25% de la carga lectiva:

Módulo Porcentaje Ciclo Formativo

Dibujo del Natural 300 (33,33%) Modelismo de Indumentaria

Taller Cerámico 420 (46,66%) Cerámica Artística

Los alumnos/as que tengan suspendidos los módulos que a continuación se relacionan sí promocio-

nan.

Módulo Porcentaje Ciclo Formativo

Proyectos 250 (27,77 %) Proyectos y Dirección de obras de Decoración

Proyectos 250 (27,77 %) Arquitectura Efímera

Cuando el número de módulos no superados impida la promoción de curso, así como cuando

en segundo curso los/as  alumnos/as no superen todos los módulos, únicamente deberán volver a

cursar los módulos no superados.

Los/as alumnos/as dispondrán de cuatro convocatorias para superar cada módulo. Con carácter

excepcional, la Dirección General de Centros podrá autorizar una convocatoria extraordinaria en los

supuestos de enfermedad que impida el normal desarrollo de los estudios u otros que merezcan igual

consideración.

Los/as alumnos/as que promocionen con módulos pendientes serán informados de las actividades

programadas para la recuperación de dichos módulos, así como del período de su realización y de la

sesión de evaluación.

A los efectos de promoción, la renuncia a la evaluación y calificación final de algún módulo se com-

putará como módulo pendiente de superar.

Módulos pendientes

Cuando los/as alumnos/as promocionen a segundo curso con módulos pendientes de primero, ten-

drán que realizar las actividades de recuperación programadas al efecto. Los planes de recuperación

son elaborados por los departamentos didácticos después de la evaluación final y entregados a

la Jefatura de Estudios.
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Los  planes  de  recuperación  de  los  módulos  pendientes  de  1.º  se  entregarán  a  los/as

alumnos/as por los/as tutores/as de grupo a comienzo de 2.º curso. En los planes de recuperación

figurarán las actividades de recuperación, fechas de seguimiento y entrega del plan de recuperación.

En aquellos módulos que no sean de continuidad en segundo, el seguimiento del plan de recupe-

ración de dicho módulo será llevado y evaluado por el profesorado que se encuentre impartien-

do en el año de la realización del plan de recuperación este módulo de carácter terminal en prime-

ro. En el resto de los módulos el seguimiento del plan de recuperación y evaluación será llevado por el

profesorado que imparta el módulo en segundo.

Los planes de recuperación tienen que estar finalizados antes de la evaluación final. La CCP acuer-

da que la fecha de entrega de los planes de recuperación coincida con las fechas establecidas para la

segunda evaluación de los grupos de 2.º. Los módulos pendientes serán calificados en la sesión de

evaluación final de los módulos realizados en el centro educativo. 

Módulo final

El módulo final de los ciclos formativos de Artes Plásticas y Diseño, de grado medio y superior, es el

módulo que completa la formación artística y técnica del alumnado del ciclo, a través del que se deberá

desarrollar los elementos organizativos, técnicos, prácticos y funcionales propios de los objetivos y

contenidos del ciclo, sintetizando así los conocimientos, destrezas y habilidades adquiridas en una

perspectiva de ejecución práctica y de proyección.

El módulo final de los ciclos formativos de grado medio y superior comprende: Formación en Cen-

tros de Trabajo referida a la formación práctica en empresas, estudios o talleres y la Obra Final si se

trata de ciclos de grado medio o Proyecto Final en ciclos de grado superior.

Para acceder a este módulo es necesario haber obtenido calificación positiva en todos los módulos

impartidos en el centro.

A efectos del cómputo total del horario establecido, se atribuye a este módulo un mínimo de horas

para cada parte, adjudicando las horas que restan del total, a una u otra parte del módulo en función

de los criterios que establezca el equipo educativo:

• Ciclos de Grado Medio: Se dedicarán 60 horas a la Obra final y 70 horas a la Formación prácti-

ca en empresas, estudios o talleres. Para la realización del módulo final en los ciclos de grado

medio se dedicarán las últimas cinco semanas del curso.

• Ciclos de Grado Superior:
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Ciclos Formativos LOGSE
Horas

Módulo
Final

Mínimos
Horas
FCT

Mínimo de horas
en

Proyecto Final

PROYECTOS Y DIRECCIÓN DE OBRAS DE DECORACIÓN (Currículo MEC) 150 50 100

MODELISMO DE INDUMENTARIA (Currículo MEC) 150 50 100

ARQUITECTURA EFÍMERA (Currículo MEC) 150 50 100

Ciclos Formativos LOE Horas FCT
Horas Obra Final / 

Proyecto
Integrado

CFGM ASISTENCIA AL PRODUCTO GRÁFICO IMPRESO 70 64

CFGM ASISTENCIA AL PRODUCTO GRÁFICO INTERACTIVO 70 64

CFGS ANIMACIÓN 125 200

CFGS CERÁMICA ARTÍSTICA 125 300

CFGS CÓMIC 125 200

CFGS ESCULTURA APLICADA AL ESPECTÁCULO 125 300

CFGS FOTOGRAFÍA 125 200

CFGS GRÁFICA INTERACTIVA 125 200

CFGS GRÁFICA PUBLICITARIA 125 200

CFGS ILUSTRACIÓN 125 200

CFGS TÉCNICAS ESCULTÓRICAS 125 300

Para la realización de este módulo se dedicarán las últimas ocho semanas del curso. Excepcional-

mente, por causas justificadas, el Tribunal, previo informe del tutor/a o, en su caso, ponente del proyecto

final, y por causas documentalmente justificadas, podrá acordar la ampliación de este plazo.

La calificación del módulo final será la nota obtenida en el Proyecto Final y requerirá la calificación

previa de apto en la Formación en Centros de Trabajo.

Formación en Centros de Trabajo / Formación práctica en empresas, estudios o talleres

La fase de formación práctica en centros de trabajo tendrá como finalidad complementar los conoci-

mientos, habilidades y destrezas de los módulos que integran el currículo, así como contribuir al logro

de los objetivos comunes de las enseñanzas de Artes Plásticas y Diseño y de los objetivos específicos

de los ciclos formativos (de grado medio o superior dependiendo del ciclo que se curse) y de los objeti -

vos propios de cada ciclo formativo.

Esta fase de formación podrá consistir tanto en la realización de prácticas en entidades de titularidad

pública o privada como en trabajos profesionales académicamente dirigidos e integrados en el currícu-

lo, así como aquellos efectuados en el marco de programas de intercambio nacional o internacional. 
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En la evaluación de la fase de prácticas colaborará el responsable de la formación del alumnado de-

signado en el centro de trabajo.

La Consejería de Educación podrá reconocer la exención total o parcial de la fase de formación

en centros de trabajo, a quienes acrediten experiencia laboral en el campo profesional directamente

relacionado con el ciclo formativo que se pretende cursar.

Las actividades programadas del módulo profesional de FCT se realizarán, con carácter general,

una vez hayan sido evaluados y superados los módulos profesionales en el centro educativo. A crite-

rio del equipo educativo, y con carácter individual, se podrá autorizar la realización de la forma-

ción en centros de trabajo sin haber superado todos los módulos que se imparten en el centro

escolar, si se cumplen las siguientes condiciones:

• Que los módulos no superados no sean más de dos.

• Que la carga horaria de los módulos no superados no sea superior al 20% del total del ciclo for-

mativo.*

• Que el alumnado tenga posibilidad de recuperar los módulos no superados antes de ser califi -

cado en el módulo final.

En CCP del 3 de noviembre de 2010 se acordó que los/as alumnos/as a los que se les puede

realizar un plan de recuperación y para poder acceder al módulo final deben como mínimo no

haber perdido el derecho a la evaluación continua, haberse presentado a los exámenes convo-

cados en el módulo y haber obtenido una calificación que no sea inferior a un suspenso tres y

haber entregado al menos el 50% de los trabajos propuestos.

En la CCP del 26 de febrero de 2014 se acordó que dicho plan de recuperación no abarque la

totalidad de los contenidos del curso y que, para velar por su eficacia y adecuación, será el pro-

fesorado implicado, junto con el departamento didáctico responsable del módulo, quienes, de

común acuerdo, marquen las directrices del plan de recuperación.

La calificación de la FCT se ha de expresar en términos de apto o no apto. La duración de las es-

tancias diarias de los/as alumnos/as en el centro de trabajo será igual al horario laboral de la entidad

colaboradora, independientemente del turno del ciclo formativo, sin que en ningún caso pueda sobre-

pasar las nueve horas diarias o cuarenta semanales.

Los objetivos de la Formación en Centros de Trabajo

• Asumir la realidad laboral para completar la formación académica, realizando un cometido de

responsabilidad acorde con su nivel profesional.
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• Tomar contacto con el mundo del trabajo y con su sistema de relaciones sociales, laborales y

técnicas.

• Contrastar los conocimientos adquiridos en el centro educativo con la realidad empresarial y la-

boral.

• Adquirir,  a través del contacto con la empresa y/o con los profesionales, los conocimientos

complementarios necesarios para el desarrollo de la práctica de la profesión.

• Adquirir los conocimientos técnicos sobre útiles, herramientas, aparatos y máquinas, que por

su especialización, coste o novedad no estén al alcance del centro educativo.

• Participar de forma activa en las fases del proceso productivo, bajo la tutoría o dirección corres-

pondiente.

• Aplicar los conocimientos y habilidades adquiridos en la formación teórico-práctica en el centro

docente.

• Integrarse en el mundo laboral y en el sistema técnico-social de la empresa.

Exenciones a la formación en centros de trabajo.

El alumnado podrá solicitar la exención total o parcial de la formación práctica en centros de trabajo,

por su correspondencia con la práctica laboral, cuando pueda acreditar, en el momento de la solicitud,

al menos, un año de experiencia laboral en jornada completa, relacionada con los estudios profesiona-

les, que permitan demostrar las capacidades terminales correspondientes al referido módulo profesio-

nal de FCT o fase de FCT. La exención podrá ser total o parcial.

El plazo ordinario de solicitud será hasta el 31 de enero para aquellos ciclos formativos y régi-

men cuyo módulo profesional de FCT o fase de FCT, se inicie entre abril y junio. El alumno o alumna

que en el plazo ordinario de solicitud desempeñe un trabajo por cuenta propia o por cuenta ajena rela-

cionado con los estudios profesionales, pero con una experiencia laboral inferior a 12 meses en jorna-

da completa, podrá solicitar la exención cuando pueda acreditar los requisitos establecidos, en todo ca-

so, con 15 días hábiles de antelación al inicio de la FCT.

Obra Final

Mediante la obra final, que se realizará una vez superada la totalidad de los módulos, el alumno de-

berá acreditar el dominio de los conocimientos adquiridos, así como su preparación práctica para el

ejercicio profesional.
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A tal fin, el alumnado elaborará una obra perteneciente al campo concreto a que se refiera el ciclo

formativo, acompañada de una memoria explicativa de la misma.

La obra final tiene como objetivo comprobar que el alumnado ha asimilado y es capaz de integrar,

sintetizar y aplicar los conocimientos de carácter técnico y artístico adquiridos a través de las enseñan-

zas cursadas en el centro y, en consecuencia, de desempeñar una actividad profesional en el campo

propio de la especialidad y nivel cursados.

La obra final tendrá el siguiente contenido:

• Memoria, donde se realizará un análisis de los procesos y fases de realización de la obra.

• Testimonio gráfico de las diversas etapas del trabajo conducentes a la realización de la obra y

de los dibujos y bocetos realizados.

• Realización de la obra a que se refiere el proyecto.

Se constituirá un Tribunal por cada ciclo formativo de grado medio, con el objeto de evaluar la Obra

Final.

A fin de facilitar al alumnado la realización de la obra final, el centro posibilitará la utilización de los

talleres específicos correspondientes a cada ciclo formativo en el período establecido para la ejecución

de la obra final, en horario que no interfiera el normal desarrollo de la actividad regular docente. Dicho

horario será cubierto por los docentes que tengan adjudicada la correspondiente competencia y que

designe la dirección del centro, según el horario que al efecto establezca la Jefatura de Estudios.

No obstante, se posibilitará el acceso de estos/as alumnos/as a la biblioteca y otras dependencias

del centro, siempre que no se interfiera la actividad regular docente.

El equipo educativo será el responsable del desarrollo de la Obra Final, y fijará las normas para es-

tablecer un plan de atención/asesoramiento al alumno, coordine la utilización de las instalaciones y re-

cursos del centro educativo que se consideren convenientes para el desarrollo de la Obra Final.

La evaluación de la obra final tendrá carácter final, sirviendo para valorar, mediante la realización de

un trabajo propio de la especialidad a que se refiere el ciclo formativo de Artes Plásticas y Diseño cur -

sado, la competencia del alumno para aplicar los conocimientos adquiridos al desarrollo de dicho tra-

bajo, así como su capacidad para emprender el ejercicio profesional.

La evaluación de la Obra Final se hará conforme a los siguientes criterios generales de evalua-

ción:

• Justificar las soluciones elegidas y destacar los rasgos característicos, aportaciones y peculiari-

dades de los diferentes apartados de la Obra Final.

• Determinar la documentación histórico-artística, técnica y de referencia necesaria.
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• Idear y describir soluciones gráfico-plásticas creativas, con corrección técnica y adecuación for-

mal y estética.

• Precisar los tiempos de realización.

• Determinar las fases de ejecución y dar testimonio gráfico de ellas.

• Valorar en su conjunto y justificar las decisiones tomadas en la definición, planificación y ejecu-

ción del Proyecto u Obra Final.

• Calidad en la realización y aplicación de las técnicas propias de la especialidad.

• Asimilación y aplicación integrada de los conceptos teórico-artísticos desarrollados en los mó-

dulos y en la FCT.

• Capacidad para la actividad profesional.

La evaluación de la Obra Final requerirá la aprobación previa, de todos los módulos profesionales im-

partidos en el centro educativo, así como de la fase de formación en centros de trabajo. Una vez presen-

tada la Obra Final, el Tribunal efectuará la evaluación del mismo, teniendo en cuenta los criterios genera-

les ya mencionados, y lo establecido al respecto en los currículos de cada ciclo formativo.

Se evaluarán los siguientes apartados de la obra final:

• Memoria.

• Testimonio gráfico.

• Realización práctica.

Para la realización de la obra final, el alumnado dispondrá de un máximo de dos convocatorias. Ex-

cepcionalmente, se podrá autorizar una convocatoria extraordinaria en los supuestos de enfermedad

que impida el normal desarrollo del mismo u otros que merezcan igual consideración.

Proyecto Final (Ciclos LOGSE)

Mediante el proyecto final, que, con carácter general, se realizará una vez superada la totalidad de

los módulos, el  alumnado deberá acreditar el dominio de los conocimientos adquiridos, así como su

preparación práctica para el ejercicio profesional. El proyecto final tiene como objetivo comprobar que

el alumno asimiló y tiene la capacidad de integrar, sintetizar y aplicar los conocimientos teórico-prácti-

cos y artísticos de las enseñanzas cursadas en el centro y, en consecuencia, de desempeñar la activi -

dad profesional en el campo de esta especialidad y nivel cursados. A tal fin, el alumnado elaborará un

proyecto perteneciente al campo concreto a que se refiere el ciclo formativo, acompañado de una me-

moria explicativa del mismo.

El proyecto final tendrá el siguiente contenido:
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• Memoria, donde se realizará un análisis de los procesos y fases de realización de la obra, así

como de, al menos, los siguientes aspectos:

◦ Aspectos funcionales

◦ Aspectos artísticos

◦ Aspectos técnicos

◦ Aspectos económicos

• Testimonio gráfico de las diversas etapas del trabajo conducentes a la realización de la obra y

de los dibujos y bocetos realizados.

• Realización de la obra a que se refiere el proyecto o de la maqueta a escala, en función de la

entidad del proyecto y de las especificaciones del Tribunal.

La evaluación y calificación del Proyecto Final corresponderá al tribunal.

El equipo educativo es el responsable del desarrollo del Proyecto Final, y fijará las normas para es-

tablecer un plan de atención/asesoramiento al alumno y coordine la utilización de las instalaciones y

recursos del centro educativo que se consideren convenientes para el desarrollo del Proyecto u Obra

Final.

La evaluación del Proyecto Final se hará conforme a los siguientes criterios generales de evalua-

ción:

• Justificar las soluciones elegidas y destacar los rasgos característicos, aportaciones y peculiari-

dades de los diferentes apartados del Proyecto.

• Determinar la documentación histórico-artística, técnica y de referencia necesaria.

• Idear y describir soluciones gráfico-plásticas creativas, con corrección técnica y adecuación for-

mal y estética.

• Precisar los tiempos de realización.

• Determinar las fases de ejecución y dar testimonio gráfico de ellas.

• Valorar en su conjunto y justificar las decisiones tomadas en la definición, planificación y ejecu-

ción del Proyecto u Obra Final.

• Calidad en la realización y aplicación de las técnicas propias de la especialidad.

• Asimilación y aplicación integrada de los conceptos teórico-artísticos desarrollados en los mó-

dulos y en la FCT.

• Capacidad para la actividad profesional.

La evaluación del Proyecto Final requerirá la aprobación previa, de todos los módulos profesionales

impartidos en el centro educativo, así como de la fase de formación en centros de trabajo. Una vez
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presentado el Proyecto Final, el Tribunal efectuará la evaluación del mismo, teniendo en cuenta los cri-

terios generales mencionados, y lo establecido al respecto en los currículos de cada ciclo formativo.

Se evaluarán los siguientes apartados del proyecto final:

• Memoria

• Testimonio gráfico

• Realización práctica

Para la realización del proyecto final, el  alumnado dispondrá de un máximo de dos convocatorias.

Excepcionalmente, se podrá autorizar una convocatoria extraordinaria en los supuestos de enfermedad

que impida el normal desarrollo del mismo u otros que merezcan igual consideración.

Proyecto Integrado (Ciclos LOE)

Los Ciclos LOE estará a lo dispuesto en este caso por la Resolución De La Dirección General De

Formación Profesional Y Educación De Adultos Por La Que Se Dictan Instrucciones Para La Organiza-

ción Y La Evaluación De Los Módulos De Obra Final Y De Proyecto Integrado De Las Enseñanzas

Profesionales De Artes Plásticas Y Diseño En La Comunidad Autónoma De Canarias (6/11/2017)

Criterios de Titulación

La obtención del título de Técnico y Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño en la especia-

lidad correspondiente requerirá la superación de los distintos contenidos en que se estructura la en-

señanza impartida en el centro educativo, de la fase de formación en centros de trabajo, así como del

proyecto/obra final.

C.9. Criterios de acceso a las enseñanzas de artes plásticas y 
diseño

C.9.1 Criterios de acceso a los ciclos formativos de artes plásticas y diseño

Acceso a los ciclos de grado medio

Para acceder al grado medio de las enseñanzas profesionales de artes plásticas y diseño será nece-

sario estar en posesión del título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria o título declarado

equivalente, y además, se deberá superar una prueba específica que permita demostrar las aptitudes y
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los conocimientos artísticos necesarios para cursar con aprovechamiento las enseñanzas de que se

trate.
Tendrán acceso directo:

• Quienes estén en posesión de un título de Técnico o Técnico Superior de la misma familia pro-

fesional relacionada con las enseñanzas que se desee cursar.

• Quienes hayan superado el tercer curso del Plan de 1963 o el segundo curso del Plan Experi -

mental de 1984 y 1986, correspondientes a las enseñanzas de Artes Aplicadas y Oficios Artísti-

cos.

Estarán exentos de realizar la prueba específica de acceso al grado medio de las enseñanzas

profesionales de artes plásticas y diseño quienes se encuentren en posesión de alguna de las siguien-

tes titulaciones:

• Título de Bachiller, modalidad de artes, o de Bachillerato artístico experimental.

• Título superior de Artes Plásticas y Título superior de Diseño, en sus diferentes especialidades,

o títulos declarados equivalentes.

• Título superior de Conservación y Restauración de Bienes Culturales, en sus diferentes espe-

cialidades.

• Licenciatura en Bellas Artes.

• Arquitectura.

• Ingeniería Técnica en Diseño Industrial.

Podrán acceder mediante prueba específica de acceso, quienes reúnan alguno de los siguientes

requisitos:

• Estar en posesión del título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria.

• Estar en posesión de un título de Técnico o Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño de

una familia profesional de artes plásticas y diseño no relacionada, o de formación profesional o

título equivalente.

• Estar en posesión del título de Técnico Auxiliar o de Técnico, de las enseñanzas de Formación

Profesional.

• Tener un máximo de dos materias pendientes en el conjunto de los dos primeros cursos del Ba-

chillerato Unificado y Polivalente o el segundo curso del primer ciclo experimental de reforma

de las enseñanzas medias.

• Haber superado otros estudios declarados equivalentes a efectos académicos con alguno de

los anteriores.
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• Haber superado la parte general de la prueba de acceso.

Acceso a los ciclos de grado superior

Para acceder al grado superior de las enseñanzas profesionales de artes plásticas y diseño será ne-

cesario estar en posesión del título de Bachiller, o título declarado equivalente, y además se deberá su-

perar una prueba específica que permita demostrar las aptitudes y los conocimientos artísticos necesa-

rios para cursar con aprovechamiento las enseñanzas de que se trate.

Tendrán acceso directo:

• Quienes estén en posesión del título de Bachiller en la modalidad de artes o Bachillerato artísti-

co experimental.

• Poseer el título de Técnico de Grado Medio de la modalidad de artes plásticas y diseño.

• Quienes estén en posesión del título de Graduado en Artes Aplicadas y Oficios Artísticos en

una especialidad relacionada.

• Quienes estén en posesión de cualquier título de Técnico Superior de una misma familia profe-

sional relacionada con la que se desea cursar.

Exentos de realizar la prueba específica de acceso al grado superior de las enseñanzas profesio-

nales de artes plásticas y diseño quienes se encuentren en posesión de alguna de las siguientes titula-

ciones:

• Título superior de Artes Plásticas y Título superior de Diseño, en sus diferentes especialidades,

o títulos declarados equivalentes.

• Título superior de Conservación y Restauración de Bienes Culturales, en sus diferentes espe-

cialidades.

• Licenciatura en Bellas Artes.

• Arquitectura.

• Ingeniería Técnica en Diseño Industrial.

Acceso mediante prueba específica de acceso, quienes reúnan alguno de los siguientes requisi-

tos o condiciones:

• Estar en posesión del título de Bachiller de una modalidad diferente a la de Artes o título decla-

rado equivalente.

• Haber superado el Curso de Orientación Universitaria o Preuniversitario.
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• Estar en posesión del título de Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño de una familia pro-

fesional no relacionada con la que se desea cursar.

• Estar en posesión del título de Graduado en Artes Aplicadas y Oficios Artísticos correspondien-

tes al plan de estudios de 1963 o del plan experimental, de una especialidad no relacionada

con la que se desea cursar.

• Estar en posesión del título de Técnico Especialista o de Técnico Superior, de las enseñanzas

de formación profesional.

• Titulación universitaria o equivalente.

• Haber superado otros estudios declarados equivalentes a efectos académicos con alguno de

los anteriores.

• Haber superado la parte general de la prueba de acceso.

Mediante prueba de acceso: quienes no cumplan los requisitos anteriores y tengan 19 años cumpli-

dos en el año de la prueba, o dieciocho años si se acredita estar en posesión de un título de Técnico

relacionado con aquel al que se desea acceder.

C.9.2 Criterios de acceso a las Enseñanzas Artísticas Superiores

De conformidad con lo  establecido en los artículos 54.2,  55.2,  56.1 y  57.2 de la  Ley Orgánica

2/2006, de 3 de mayo, de Educación, para acceder a las enseñanzas artísticas superiores de Grado,

en los diversos ámbitos, será preciso reunir los siguientes requisitos:

• Estar en posesión del título de Bachiller o haber superado la prueba de acceso a la universidad

para mayores de 25 años o titulaciones equivalentes.

• Haber superado una prueba específica de acceso, en la que la persona aspirante demuestre la

madurez, los conocimientos, habilidades y aptitudes necesarios para cursar con aprovecha-

miento las enseñanzas correspondientes.

Acceso sin requisitos académicos

Conforme a lo dispuesto en el artículo 69.5 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación,

las personas mayores de diecinueve años de edad que, sin reunir los requisitos señalados en la Ins-

trucción anterior, deseen acceder a las enseñanzas artísticas superiores de Grado, podrán hacerlo me-

diante la superación de una prueba específica que acredite que la persona aspirante posee la madurez

en relación con los objetivos del bachillerato y los conocimientos, habilidades y aptitudes necesarios
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para cursar con aprovechamiento las correspondientes enseñanzas. La superación de dicha prueba

tendrá validez permanente para el acceso a las enseñanzas artísticas superiores en todo el territorio

nacional.

Podrán acceder al Grado en Artes Plásticas y al Grado en Diseño, sin necesidad de realizar la prue-

ba específica de acceso quienes estén en posesión del Título de Técnico Superior de Artes Plásticas y

Diseño, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 5.7 del Real Decreto 633/2010, de 14 de mayo,

por el que se regula el contenido básico de las enseñanzas artísticas superiores de Grado de Diseño

establecidas en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

Las personas solicitantes de acceso directo que acrediten estar en posesión del Título de Técnico

Superior de Artes Plásticas y Diseño se establecen un porcentaje de un veinticinco por ciento de las

plazas ofertadas para el primer curso de los estudios de Grado en Diseño. El orden de preferencia en

la admisión vendrá determinado por la mayor calificación final obtenida en el ciclo formativo de grado

superior que se haya cursado.

Número máximo de convocatorias de las pruebas de acceso y mejora de la calificación.

La persona aspirante dispondrá de hasta un máximo de cuatro convocatorias para la superación de

la prueba de acceso.

Si la calificación obtenida en la prueba de acceso no es suficiente para la obtención de plaza, la per-

sona interesada podrá volver a realizar la prueba en sucesivas convocatorias para mejorar la califica-

ción. Como consecuencia, no se computará el número de convocatorias a quienes, superando la prue-

ba de acceso, no obtengan plaza en el centro.

C.10. Criterios para la atención docente del alumnado en caso de 
ausencia del profesorado

Para atender la docencia del alumnado cuando falte el profesorado se ha previsto:

• Que acudirán los/as profesores/as que estén de guardia.

• De estar de guardia un profesor/a del departamento que imparte la materia del profesor/a au-

sente, será éste el que acuda con el alumnado para el mejor desarrollo de las actividades pre-

vistas.

• La jefatura de estudios fijará al profesorado de guardia las actividades previstas por el departa-

mento para que el alumnado desarrolle en ausencia del profesor/a.
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C.10.1 Horario de guardias del turno de mañana

Se relacionan seguidamente las tablas diarias con la asignación inicial de guardias que irán sufrien-

do modificaciones con el transcurso del curso escolar, en base a las necesidades del centro.
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C.10.2 Horario de guardias del turno de tarde
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C.10.3 Horario de biblioteca del turno de mañana

 

C.10.4 Horario de biblioteca del turno de tarde
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C.11. Plan anual de actividades complementarias y extraescolares

Las actividades programadas han sido propuestas por cada uno de los departamentos didácticos.

Los objetivos fundamentales que se pretenden conseguir son:

• Interesar al alumnado en su propio proceso educativo.

• Mejora de la formación integral.

• Complementar su formación y desarrollo de competencias profesionales

• Desarrollar su espíritu crítico.

• Lograr su implicación en el ámbito de la cultura.

En el documento ANEXO 7 - Plan de actividades extraescolares y complementarias se puede con-

sultar el desglose de actividades genéricas que serán promovidas tanto desde la Vicedirección como

desde los propios Departamentos.
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D. ÁMBITO PROFESIONAL.

D.1. Programa anual de formación del profesorado.

El profesorado interesado se sumará a aquellas acciones formativas programadas desde el Servicio

de Innovación, ya sean presenciales u online.

El centro, además, impulsará las acciones formativas o demandas solicitadas por el profesorado a

través de la comisión de coordinación pedagógica.

Se tiene la idea de seguir proporcionando al profesorado durante el curso píldoras formativas que

mejoren el conocimiento y dominio de EVAGD por parte del profesorado.

Hay que añadir que el profesorado tiene la posibilidad de inscribirse en las distintas actividades de

formación que va convocando la Consejería a lo largo del curso escolar.

D.2. Programa de prácticas externas o de Formación en Centros de
Trabajo.

La fase de formación práctica en centros de trabajo tendrá como finalidad complementar los conoci-

mientos, habilidades y destrezas de los módulos que integran el currículo, así como contribuir al logro

de los objetivos comunes de las enseñanzas de Artes Plásticas y Diseño y de los objetivos específicos

de los ciclos formativos (de grado medio o superior dependiendo del ciclo que se curse) y de los objeti -

vos propios de cada ciclo formativo.

Esta fase de formación podrá consistir tanto en la realización de prácticas en entidades de titularidad

pública o privada como en trabajos profesionales académicamente dirigidos e integrados en el currícu-

lo, así como aquellos efectuados en el marco de programas de intercambio nacional o internacional.

Los centros organizarán la realización de la fase de formación práctica en el marco de los convenios

y/o acuerdos que se pudieran suscribir a tal fin.

En la evaluación de la fase de prácticas colaborará el responsable de la formación del alumnado de-

signado en el centro de trabajo.
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La Consejería de Educación podrá reconocer la exención total o parcial de la fase de formación en

centros de trabajo, a quienes acrediten experiencia laboral en el campo profesional directamente rela-

cionado con el ciclo formativo que se pretende cursar.

Las actividades programadas del módulo profesional de FCT se realizarán, con carácter general,

una vez hayan sido evaluados y superados los módulos profesionales en el centro educativo. A criterio

del equipo educativo, y con carácter individual, se podrá autorizar la realización de la formación en

centros de trabajo sin haber superado todos los módulos que se imparten en el centro escolar, si se

cumplen las siguientes condiciones:

• Que los módulos no superados no sean más de dos.

• Que la carga horaria de los módulos no superados no sea superior al 20% del total del ciclo for-

mativo.*

• Que el alumnado tenga posibilidad de recuperar los módulos no superados antes de ser califi -

cado en el módulo final.

La calificación de la FCT se expresará en términos de apto o no apto.

La duración de las estancias diarias del alumnado en el centro de trabajo será igual al horario laboral

de la entidad colaboradora, independientemente del turno del ciclo formativo, sin que en ningún caso

pueda sobrepasar las nueve horas diarias o cuarenta semanales.

D.2.1 Objetivos.

• Asumir la realidad laboral para completar la formación académica, realizando un cometido de

responsabilidad acorde con su nivel profesional.

• Tomar contacto con el mundo del trabajo y con su sistema de relaciones sociales, laborales y

técnicas.

• Contrastar los conocimientos adquiridos en el centro educativo con la realidad empresarial y la-

boral.

• Adquirir,  a través del contacto con la empresa y/o con los profesionales, los conocimientos

complementarios necesarios para el desarrollo de la práctica de la profesión.

• Adquirir los conocimientos técnicos sobre útiles, herramientas, aparatos y máquinas, que por

su especialización, coste o novedad no estén al alcance del centro educativo.

• Participar de forma activa en las fases del proceso productivo, bajo la tutoría o dirección corres-

pondiente.
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• Aplicar los conocimientos y habilidades adquiridos en la formación teórico-práctica en el centro

docente.

• Integrarse en el mundo laboral y en el sistema técnico-social de la empresa.

D.2.2 Duración y período de realización de la FCT.

La formación en centro de trabajo de los ciclos de Artes Plásticas y Diseño forma parte del módulo fi -

nal. El módulo final de los ciclos formativos de Artes Plásticas y Diseño, de grado medio y superior, es

el módulo que completa la formación artística y técnica del alumnado del ciclo, a través del que se de-

berá desarrollar los elementos organizativos, técnicos, prácticos y funcionales propios de los objetivos

y contenidos del ciclo, sintetizando así los conocimientos, destrezas y habilidades adquiridas en una

perspectiva de ejecución práctica y de proyección.

El módulo final de los ciclos formativos de grado medio y superior comprende: Formación en Centros

de Trabajo referida a la formación práctica en empresas, estudios o talleres y la Obra Final si se trata

de ciclos de grado medio o Proyecto Final en ciclos de grado superior (títulos LOGSE). En los títulos

LOE se realiza el módulo de Proyecto integrado a lo largo del curso y la Fase de formación en empre-

sas, estudios o talleres.

Para acceder a este módulo es necesario haber obtenido calificación positiva en todos los impartidos

en el centro.

A efectos del cómputo total del horario establecido, se atribuye a este módulo un mínimo de horas

para cada parte, adjudicando las horas que restan del total, a una u otra parte del módulo en función

de los criterios que establezca el equipo educativo:

D.2.3 Alumnado de Ciclos Formativos de Grado Superior, en período de 

prácticas en el marco de programas educativos europeo.

El alumnado que realice las prácticas formativas a través de un Programa Educativo Europeo reali-

zará el Proyecto Final en el período de duración de la movilidad, de tal manera que permita su ejecu-

ción en dicho periodo. A tal fin, la dirección del centro, a propuesta del equipo educativo, designará al

profesorado que deberá tutelar, atender y asesorar a dicho alumnado en el desarrollo del Proyecto Fi-

nal, en colaboración con el coordinador Erasmus del centro de procedencia.

La estructura y desarrollo de los contenidos del Proyecto Final se plasmarán a través de una Memo-

ria del Proyecto, que deberá incluir, al menos, los siguientes apartados:
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a) Descripción de la empresa y del entorno socio-económico.

En este apartado, se realizará una descripción de la empresa y del entorno socio-económico que in-

cluya, como mínimo, los siguientes aspectos:

◦ Situación de la empresa en su entorno.

◦ Actividad empresarial.

◦ Modelo organizativo.

◦ Gestión y desarrollo de proyectos.

◦ Medios tecnológicos.

b) Testimonio gráfico

En cada proyecto se incluirá un dossier gráfico de la estancia en la empresa. Dicho dossier deberá

incluir todas aquellas imágenes, catálogos, pruebas o elementos gráficos que permitan evaluar la orga-

nización de la empresa, el trabajo realizado por el/la alumno/a, el desarrollo de proyectos, etc.

c) Realización práctica

En este bloque se incluirá una descripción del trabajo realizado por el alumno o la alumna en la em-

presa. En la realización práctica se incluirán, al menos, los siguientes apartados:

◦ Características básicas del trabajo desarrollado.

◦ Metodología. Trabajo individual-trabajo en equipo

◦ Descripción de los procesos.

◦ Glosario de terminología utilizada en el idioma local.

La evaluación y calificación del Proyecto Final.

Corresponderá a un Tribunal, tal como se establece en los Reales Decretos por los que se aprueban

las enseñanzas mínimas. El citado Tribunal efectuará la evaluación del mismo, de acuerdo con los pro-

yectos y tareas encomendadas por la empresa y teniendo en cuenta los siguientes criterios generales

de evaluación:

a) Determinar la documentación técnica y de referencia necesaria.

b) Describir las soluciones gráfico-plásticas ideadas, con corrección técnica y adecuación formal y

estética.

c) Precisar los tiempos de realización.

d) Determinar las fases de ejecución y dar testimonio gráfico de ellas.

e) Valorar en su conjunto y justificar las decisiones tomadas en la definición, planificación y ejecu-

ción de los proyectos.
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f) Valorar la asimilación y la aplicación integrada de los conceptos teórico-artísticos desarrollados

en los módulos y en la FCT.

g) Valorar la capacidad para desarrollar una actividad profesional.

La evaluación del Proyecto Final tendrá carácter final y se realizará de acuerdo con lo establecido en

los correspondientes currículos, sirviendo para valorar, mediante la realización de un trabajo propio de

la especialidad a que se refiere el ciclo formativo cursado, la competencia del alumno o alumna para

aplicar los conocimientos adquiridos al desarrollo de dicho trabajo, así como su capacidad para em-

prender el ejercicio profesional.

La calificación final del Proyecto final deberá estar expresada con un solo decimal. Para la evalua-

ción positiva del proyecto final se requerirá una calificación igual o superior a 5.

La nota se obtendrá de la suma de cada uno de los bloques de la memoria presentada, según el si-

guiente baremo:

• Descripción de la empresa y del entorno socio-económico: Hasta 2,5 puntos

• Testimonio gráfico: Hasta 2,5 puntos.

• Realización práctica: Hasta 5 puntos.
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D.3. Acciones programadas para el fomento del emprendimiento 
entre el alumnado.

Proyectos: Proyectos, jornadas y concursos en colaboración con la Sociedad de Promoción Econó-

mica de Gran Canaria, con la Consejería de Industria Comercio y Artesanía, Jornadas- Seminarios de

Innovación y Emprendeduría, Tecnoemprende, conferencias/charlas, etc.

Los objetivos son:

• Promover las iniciativas creativas dentro del colectivo de la Escuela de Arte y Superior de Dise-

ño Gran Canaria en colaboración con las distintas instituciones y la Cámara de Gran Canaria.

• Incentivar el desarrollo de ideas de negocio entre el colectivo al que va dirigido, estimulando de

esta forma el espíritu emprendedor y apoyar al alumnado en el proceso de convertir la idea de

negocio en un proyecto empresarial.

D.4. Acciones planificadas para promover la inserción laboral del 
alumnado egresado.

Uno de los objetivos principales de la EASD Gran Canaria es dar a conocer las titulaciones que se

imparten en el Centro, la formación que recibe el alumnado y la capacitación profesional de sus titula-

dos, especialmente a través de:

• Acuerdos y convenios con distintas instituciones y empresas tanto públicas como privadas y

también a través del desarrollo de actividades en el Centro donde participan o asisten empre-

sas y profesionales del sector.

• Bolsa de trabajo.

D.5. Criterios para evaluar y, en su caso, revisar los procesos de 
enseñanza y la práctica docente del profesorado.

Para que el profesorado pueda realizar una evaluación de su actividad docente y el contraste con

las opiniones que su alumnado tiene de la misma, se tendrá que diseñar un cuestionario desde jefatura

de estudios, orientación y las reuniones de tutores. Esta encuesta la pasarán las/los tutoras/tutores an-

tes de las sesiones de equipo docentes que se desarrollan en mitad del primer y segundo trimestre pa-
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ra realizar una evaluación de proceso de enseñanza -aprendizaje en el conjunto de materias/asignatu-

ras/módulos de cada grupo y dar la posibilidad de realizar acciones de mejora antes de la evaluación.

• La encuesta de tutoría constará de dos partes: una, que el alumnado cumplimentará de forma

individual a través de la plataforma EVAGD; y otra, que se trabajará grupalmente en sesión de

tutoría.

• La encuesta deberá ser pasada por la tutora/or a mediados del primer y del segundo trimestre.

• Las tutoras/es, con el vaciado de la encuesta realizada en EVAGD y con las respuestas obteni-

das a partir del análisis del grupo en un sesión de tutoría, llevarán los resultados a la sesión de

evaluación para se analizados por el equipo docente.
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E. ÁMBITO SOCIAL.

E.1. Acciones programadas para la mejora del rendimiento escolar,
el  desarrollo del Plan de Convivencia y la prevención del 
absentismo y abandono escolar.

Todas las acciones programadas para la mejora del rendimiento escolar, el desarrollo del plan de

convivencia y la prevención del absentismo y abandono escolar se realizan a través de los órganos co-

legiados y de coordinación docente, así como por la comisión de convivencia del centro.

E.1.1 Acciones programadas para mejorar el rendimiento escolar

• Seguimiento del desarrollo de las programaciones en los Departamentos.

• Establecer las variaciones que se estimen necesarias en las programaciones como consecuen-

cia de las decisiones del equipo docente para dar respuesta a las necesidades educativa de

grupo.

• Análisis y valoración del rendimiento escolar en los equipos educativos, departamentos, CCP,

Claustro y Consejo Escolar.

• Promover acciones que favorezcan la mejora de los resultados escolares desde los departa-

mentos, CCP, Claustro y Consejo Escolar.

• Elaborar desde la CCP informes sobre el análisis del rendimiento escolar donde se realicen

propuestas de mejora al Consejo Escolar.

• Posibilitar que los alumnos y alumnas sean progresivamente autónomos en la construcción de

los aprendizajes.

• Utilizar estrategias y recursos variados.

• Utilizar estrategias de grupo e individuales.

• Adecuar los contenidos al nivel de desarrollo del alumnado.

• Conectar con sus intereses y necesidades.

• Funcionalidad de los aprendizajes. Proponer, de forma atractiva, una finalidad y utilidad claras

para aprendizajes, que justifiquen el esfuerzo y la dedicación que se les va a exigir.

• Favorecer la aplicación y transferencia de los aprendizajes a la vida real.
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• Atender a la diversidad de los alumnos y alumnas, procurando, en la medida de lo posible

adaptarse a los distintos ritmos y formas de aprendizaje.

• Explorar las ideas previas, para tenerlas en cuenta de cara a posibles modificaciones de la pro-

gramación.

• Fomentar el trabajo en equipo.

• Potenciar las técnicas de investigación e indagación.

• Favorecer la participación en clase.

• Favorecer una actitud tolerante y respetuosa.

• Desarrollar la autonomía tanto en aspectos cognoscitivos como profesionales.

• Introducir en la acción educativa las situaciones reales haciendo aplicaciones y transferencias

de lo aprendido.

• Con respecto al  curso 2022/2023 y basado en la evaluación del  plan de mejora del  curso

2021/2022, se establecen las acciones encaminadas a la mejora del éxito escolar.

E.1.2 Acciones programadas para el desarrollo del Plan de Convivencia

• Prevenir la conflictividad creando un clima escolar adecuado propiciando el diálogo, el sentido

crítico y la participación.

• Promover entre el alumnado que cometa faltas contra las normas de conductas establecidas

que se comprometan a mantener una actitud general y de trabajo adecuadas y que dichos

acuerdos sean conocidos y refrendados por sus responsables.

• Aplicar los procedimientos sancionadores cuando sea necesario con rapidez, y de manera que

se procure tener la complicidad de las familias de los alumnos/as sancionados/as.

• Diseñar estrategias y tácticas adecuadas para la resolución de los conflictos cuando surjan, uti-

lizando procesos de mediación y la colaboración activa de los alumnos implicados.

• Propiciar espacios de encuentro y lúdicos para el alumnado en el Centro, en especial con Ba-

chillerato y Ciclos Medios, permitiendo que se conozcan, que disfruten un ocio diferente y salu-

dable también en la Escuela.

En línea con la acción anterior, fomentar que conozcan la labor que se realiza en las diferentes en-

señanzas, en los talleres, y diferentes módulos, de tal forma que amplíen sus posibilidades formativas

y también se acerquen al alumnado del resto del Centro.

Consideramos que también puede ser positivo para el alumnado de Enseñanzas Superiores, y adul-

to, el mostrar al alumnado menor, sus aprendizajes, el producto de su trabajo, y el verse en la necesi-
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dad de exponer y mostrar. De forma que de forma indirecta también se está potenciando una mejor

Convivencia entre todas las etapas.

• Las normas de conducta están recogidas en el Plan de Convivencia de la EASD Gran Canaria,

actualizado en el curso 2013-2014.

• Dado que el Centro forma parte del Plan de Centros para la Convivencia positiva, nos parece

importante reflejar lo que en él se ha trabajado en especial durante el curso pasado, ya que el

diseño del que se llevará a cabo en este curso está en ciernes. Los objetivos generales que

desde la Consejería se plantean para los mismos son:

• Implementar modelos alternativos de convivencia que desarrollen valores prosociales e impul-

sen la educación emocional, los procesos de diálogo y las estrategias de convivencia positiva,

para la mejora de la gestión de los conflictos y la reducción de los mismos, integrando a toda la

comunidad educativa.

• Impulsar el desarrollo de una educación emocional que permita al alumnado disponer de herra-

mientas para descubrir, conocer y regular sus emociones y mejorar su bienestar individual, fa-

miliar y social.

• Impulsar una metodología de trabajo colaborativa y transversal para la implementación de la lí-

nea temática seleccionada.

• Contribuir a la mejora de los resultados del rendimiento escolar, así como a las tasas de idonei-

dad, titulación y absentismo, y prevenir el abandono escolar, mediante la construcción de am-

bientes de aprendizajes positivos.

• Fomentar la participación de las familias y del alumnado, así como la del resto de la comunidad

educativa y la de otros agentes sociales, en la organización, planificación y gestión de la convi-

vencia escolar.

En el desarrollo del plan de centros para el presente curso, se concretarán los objetivos específicos

y acciones para llevarlos a cabo. Anexamos a modo ilustrativo el del pasado curso escolar en el anexo

5.

E.1.3 Prevención del absentismo y abandono escolar.

La complejidad de este centro, con dos turnos, y distintas etapas educativas, con alumnado de eda-

des y características muy distintas, obliga a desarrollar diferentes acciones.
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Aplicaremos lo contemplado en la normativa vigente y además, aplicaremos lo contemplado en Plan

de convivencia, en el que está especificado de manera pormenorizada el procedimiento para que los/

as alumnos/as justifiquen sus faltas de asistencia.

El registro de faltas de asistencia de los/as alumnos/as se realiza con las aplicaciones Pincel Ekade.

En concreto se trabajará en:

• Informar periódicamente a las familias del alumnado menor de edad y a los propios alumnos/as

si son mayores de edad, de las faltas acumuladas por los mismos/as.

• Incidir en aquellos casos en los que se manifieste absentismo escolar.

• Informar a los/as alumnos/as (o a sus familias si éstos/as son menores de edad) que acumulen

faltas injustificadas, imponiendo si es preciso las correcciones establecidas en el plan de convi-

vencia y aplicando la baja de oficio.

La justificación de las faltas se realizará por escrito el mismo día de la reincorporación al centro, in-

formándose a los distintos profesores/as y entregándose la justificación al tutor/a. La no justificación de

las faltas conllevará la pérdida de la evaluación continua, atendiendo al siguiente baremo:

MATERIAS (HORAS
SEMANALES)

PRIMER
APERCIBIMIENTO

SEGUNDO
APERCIBIMIENTO

PERDIDA DERECHO
EVALUACIÓN CONTINUA

1 h/s 2 faltas 4 faltas 6 faltas

2 h/s 3 faltas 6 faltas 10 faltas

3 h/s 4 faltas 9 faltas 14 faltas

4 h/s 6 faltas 12 faltas 18 faltas

5 h/s 7 faltas 15 faltas 18 faltas

6 h/s 8 faltas 16 faltas 19 faltas

7 h/s 9 faltas 17 faltas 20 faltas

8 h/s 12 faltas 24 faltas 36 faltas

9 h/s 14 faltas 28 faltas 42 faltas

10 h/s 16 faltas 32 faltas 48 faltas

11h/s 17 faltas 34 faltas 51 faltas

12 h/s 18 faltas 36 faltas 54 faltas

14 h/s 21 faltas 42 faltas 63 faltas

15 h/s 24 faltas 48 faltas 72 faltas

Con respecto al curso 2022/2023 y basado en la evaluación del plan de mejora del curso 2021/2022,

se establecen las acciones encaminadas a la disminución de las tasa de absentismo y abandono esco-

lar.
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F. CONCRECIÓN DEL PROCESO DE EVALUACIÓN DE LA PGA

El proceso de evaluación de la Programación General Anual en este centro tendrá dos fases:

1. Seguimiento del desarrollo de los ámbitos de la PGA.

Se procederá de forma continua en el curso escolar mediante reuniones periódicas del Equipo Di -

rectivo con la comisión de coordinación pedagógica y con el Consejo Escolar.

Se trata de hacer una evaluación interna de los resultados en la que participe toda la comunidad

educativa para detectar qué partes de la PGA se van cumpliendo y cuáles no, para que una vez detec-

tados y consensuados los problemas, categorizarlos y priorizarlos. Posteriormente se establecerán ac-

ciones, responsables y temporalización, en definitiva lo que se pretende es que la PGA sea un proyec-

to de mejora, consensuado por toda la comunidad educativa.

2. Evaluación de resultados.

Se evaluará por medio de la CCP y del Consejo Escolar, integrado por una representación de todos

los estamentos de la comunidad educativa al finalizar el curso escolar. Como resultado, se redactará a

través de los órganos colectivos antes mencionados junto con el ED un informe que recogerá conclu-

siones y recomendaciones de gestión y se incorporará a la memoria final de curso con sus propuesta

de mejora elaboradas desde los distintos sectores. Los elementos que se evaluarán se organizarán te-

niendo en cuenta los apartados que conforman la PGA.
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G. RELACIÓN DE ANEXOS

ANEXO 1 - Programaciones didácticas curso 2023/2024

Anexo 1-1 Programaciones didácticas 1º bachillerato

https://easdgrancanaria.com/images/PGA2324/pro/1BACH_2324_merged_compressed.pdf

Anexo 1-2 Programaciones didácticas 2º bachillerato

https://easdgrancanaria.com/images/PGA2324/pro/2BACH_2324_merged_compressed.pdf

Anexo 1-3 Programaciones didácticas CFGM Asistencia al Producto Gráfico Impreso

https://easdgrancanaria.com/images/PGA2324/pro/CFGM_IMPRESO_2324_merged_compressed.pdf

Anexo 1-4 Programaciones didácticas CFGM Asistencia al Producto Gráfico Interactivo

https://easdgrancanaria.com/images/PGA2324/pro/CFGM_INTERACTIVO_2324_merged_compressed.pdf

Anexo 1-5 Programaciones didácticas CFGS Animación

https://easdgrancanaria.com/images/PGA2324/pro/CFGS_ANIMACION_2324_merged_compressed.pdf

Anexo 1-6 Programaciones didácticas CFGS Cerámica Artística

https://easdgrancanaria.com/images/PGA2324/pro/CFGS_CERAMICA_ARTISTICA_2324_compressed.pdf

Anexo 1-7 Programaciones didácticas CFGS Cómic

https://easdgrancanaria.com/images/PGA2324/pro/CFGS_COMIC_2324_merged_compressed.pdf

Anexo 1-8 Programaciones didácticas CFGS Proyectos y dirección de obras de decoración

https://easdgrancanaria.com/images/PGA2324/pro/CFGS_DECORACION_2324_merged_compressed.pdf

Anexo 1-9 Programaciones didácticas CFGS Arquitectura Efímera

https://easdgrancanaria.com/images/PGA2324/pro/CFGS_EFIMERA_2324_merged_compressed.pdf

Anexo 1-10 Programaciones didácticas CFGS Escultura aplicada al Espectáculo

https://easdgrancanaria.com/images/PGA2324/pro/CFGS_ESCULTURA_APLICADA_2324_merged_compressed.pdf

Anexo 1-11 Programaciones didácticas CFGS Fotografía

 https://easdgrancanaria.com/images/PGA2324/pro/CFGS_FOTOGRAFIA_2324_merged_compressed.pdf

Anexo 1-12 Programaciones didácticas CFGS Ilustración

https://easdgrancanaria.com/images/PGA2324/pro/CFGS_ILUSTRACION_2324_merged_compressed.pdf
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Anexo 1-13 Programaciones didácticas CFGS Modelismo de Indumentaria

https://easdgrancanaria.com/images/PGA2324/pro/CFGS_INDUMENTARIA_2324_merged_compressed.pdf

Anexo 1-14 Programaciones didácticas CFGS Gráfica Interactiva

https://easdgrancanaria.com/images/PGA2324/pro/CFGS_INTERACTIVA_2324_merged_compressed.pdf

Anexo 1-15 Programaciones didácticas CFGS Gráfica Publicitaria

https://easdgrancanaria.com/images/PGA2324/pro/CFGS_PUBLICITARIA_2324_merged_compressed.pdf

Anexo 1-16 Programaciones didácticas CFGS Técnicas Escultóricas

https://easdgrancanaria.com/images/PGA2324/pro/CFGS_TESCULTORICAS_2324_merged_compressed.pdf

Anexo 1-17 Programaciones didácticas EEAASS Diseño Gráfico

https://easdgrancanaria.com/images/PGA2324/pro/EEAASS_DGRAFICO_2324_merged_compressed.pdf

Anexo 1-18 Programaciones didácticas EEAASS Diseño de Interiores

https://easdgrancanaria.com/images/PGA2324/pro/EEAASS_DINTERIORES_2324_merged_compressed.pdf

Anexo 1-19 Programaciones didácticas EEAASS Diseño de Moda

https://easdgrancanaria.com/images/PGA2324/pro/EEAASS_DMODA_2324_merged_compressed.pdf

ANEXO 2 - Certificación de la aprobación de la PGA

https://easdgrancanaria.com/images/PGA2324/AprobacionPGA_ConsejoEscolar_2324.pdf

ANEXO 3 - Plan de atención a la diversidad

https://easdgrancanaria.com/images/PGA2324/PLAN_DE_ATENCIN_A_LA_DIVERSIDAD_EASD_2023.pdf

ANEXO 4 - Plan de acción tutorial

https://easdgrancanaria.com/images/PGA2324/PLAN_DE_ACCIN_TUTORIAL_23-24.pdf

ANEXO 5 - Plan de convivencia

https://easdgrancanaria.com/images/1escuela/PDF/anexopga/anexo4.pdf

ANEXO 6 - Plan de fomento de la lectura y la compresión lectora

https://easdgrancanaria.com/images/PGA2324/PLAN_DE_FOMENTO_DE_LA_LECTURA_Y_LA_COMPRENSIN_LECTORA.pdf

ANEXO 7 - Plan de actividades extraescolares y complementarias

https://easdgrancanaria.com/images/PGA2324/Plan_de_actividades_complementarias_y_extraescolares_ok.pdf
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ANEXO 8 - Plan de orientación académica y profesional

https://easdgrancanaria.com/images/PGA2324/PLAN_DE_ORIENTACION_ACADEMICA_Y_PROFESIONA_23-24.pdf

ANEXO 9 - Plan de gestión del emprendimiento

https://easdgrancanaria.com/images/1escuela/PDF/anexopga/anexo6.pdf

ANEXO 10 - Plan de gestión de la innovación

https://easdgrancanaria.com/images/PGA2324/PLAN_GESTION_INNOVACION_CENTRO_EASDGC_2023.pdf

ANEXO 11 - Proyecto PIDAS

https://easdgrancanaria.com/images/PGA2324/Plan_PIDAS_EASDGC_202324_2.pdf

ANEXO 12 - Plan de igualdad

https://easdgrancanaria.com/images/1escuela/PDF/anexopga/anexo3.pdf

ANEXO 13 - Plan PA-PRL 

https://easdgrancanaria.com/images/PGA2324/Programacin_Anual_de_Prevencin_de_Riesgos_Laborales_EASDGC_OK.pdf
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